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OFICIO Nº 059 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
009-2020-RE , mediante el cual se ratifica la "Enmienda al Convenio relativo a la 

Importación Temporal sobre la incorporación del artículo 21A", adoptada el 2 de 
mayo de 2013 y en vigor internacional desde el 3 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 

IZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

// / 

/ / J I 
¿USTÁVQ) ME~-tU_bDRK'i7E°LÁSQUEZ 

Miniitro d.~CRJíaéiones Exteriores ·ru _/_,,tí í 

I 



CONGRESO DE LA REPUBLtCA 
linl -2.:z_ .. "de_.t1.a'.i..Q. .,de 201Q. 
Según lo dispuesto por la Presiriencia, 
remitase a las Comisiones de---·- ••• ·-· 
~º";'.~! i,!]!..C:,~~CL.~.P.- "f ~1, f. N E/0.Ila.;...' 
RcLAciOi\.11:S E1TERWRE's.: 



W 009-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal 
sobre la incorporación del artículo 21 A" fue adoptada el 2 de mayo de 2013 y en vigor 
internacional desde el 3 de noviembre de 2014; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118º inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a éstos sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal sobre la incorporación del artículo 21A" adoptada el 2 de mayo de 
2013 y en vigor internacional desde el 3 de noviembre de 2014. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dese cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a les m:e días rel nes re rra)O rel aro d::s mil veinte, 
~o-oooq,o-:¡.. 



AYUDA MEMORIA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CARNET ATA 

1. El Carnet ATA es un documento de uso internacional para la admisión temporal de bienes 
recogido por el "Convenio relativo a la Importación Temporal". Entre los países que se han 
adherido al Convenio se encuentran: Chile, México y Brasil. El Carnet ATA se considera 
como: (i) una garantía internacional, pues a través de ella se garantiza el pago de tributos 
y (ii) facilita el ingreso temporal de mercancías en 78 países y se puede utilizar de manera 
ilimitada por un periodo máximo de un año para el desarrollo de actividades como 
exposiciones, ferias, congresos y trabajos profesionales. 

Dicho instrumento es expedido por una institución garante que se encuentra afiliada a la 
Cámara de Comercio Internacional (CCI), la cual se convierte en el garante del pago de los 
derechos de importación frente a las autoridades aduaneras ( con independencia del 
número de países que se vayan a visitar), y responde económicamente en caso los bienes 
importados no fueran reexportados dentro del plazo y forma requerida. 

2. Mediante la Resolución Legislativa 30808 publicada el 5 de julio de 2018, el Congreso de 
la República aprobó el Convenio relativo a la Importación Temporal, y los Anexos A, B1 y 
B2. Posteriormente, mediante Decreto Supremo 031-2018-RE publicado el 17 de julio del 
2018, el Ministerio de Relaciones Exteriores ratificó el Convenio relativo a la Importación 
Temporal 

3. El 12 de noviembre de 2018, mediante Oficio 583-2018-MINCETUR/DM, el MINCETUR 
solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores, la emisión de la norma de entrada en vigencia 
del "Convenio relativo a la Importación Temporal", el cual permite el uso del Carnet ATA en 
el Perú. 

4. Mediante Oficio OF.RE (MIN) 2-14/31 de fecha 6 de diciembre de 2018, la Cancillería 
informó que previamente a la emisión de la referida norma, era necesaria la aprobación de 
4 enmiendas al Convenio relacionadas a los Anexos a los que buscamos adherirnos (A, B1 
y B2), los cuales no habían sido anexados a la versión analizada por las autoridades 
competentes. 

5. Dichos textos fueron solicitados por la SUNAT a la OMA, al ser el punto focal del Perú ante 
dicha organización. Posteriormente, Cancillería solicitó los informes de los sectores 
competentes (MEF, MTC y MINCETUR) para la aprobación de las adendas. 

6. Una vez culminada esta etapa, correspondía emitir un Decreto Supremo (OS) de ratificación 
de las 4 enmiendas después de lo cual la Cancillería debía elaborar el instrumento de 
adhesión del Perú al Convenio, para su depósito ante el Secretario General de la OMA. Sin 
embargo, al tratarse de un tratado ejecutivo, el referido OS requiere el dar cuenta al 
Congreso para su aprobación. Al respecto, Cancillería señaló que, al haberse disuelto el 
mismo, ello ocasionó retrasos, a pesar que la solicitud de trámite data de meses previos a 
la referida disolución y ha sido varias vece~ reiterada sin respuesta. Según la conversación 
telefónica que se sostuvo con la Dirección de Tratados de Cancillería el 3 de diciembre, el 
día lunes 9 de diciembre se elevará el proyecto de OS al Viceministerio de Relaciones 
Exteriores, y de ahí pasaría a PCM para que prosiga el trámite. 

7. Posteriormente, corresponde publicar la norma que dispone la fecha de entrada en vigencia 
del CARNET ATA en el Perú, adjuntándose el texto completo del Convenio. 

8. Finalmente, una vez publicada esta norma, la SUNAT debería emitir las normas 
reglamentarias y de procedimiento que correspondan para poner en vigencia lo dispuesto 
en la Ley General de Aduanas. 

3.12.19 



Carpeta de perfeccionamiento de la Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre la incorporación del artículo 21A 

1. Informe (DGT) Nº 049-2019 

( 
) 
• 

2. Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre la incorporación 
del artículo 21 A 

3. Antecedente 
• Convenio relativo a la Importación Temporal 

4. Documentos conexos 
• Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
• Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018 

5. Solicitud de Perfeccionamiento 
• Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 

6. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 
• oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019 
• informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019 
• oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 2019 
• informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019 

7. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
• oficio Nº 54-2099-MINCETURNMCE/DGFCE del 3 de mayo de 2019 
• informe Nº 001-2019-MINCETYRURNMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril 

de 2019 

8. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
• Oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019 
• informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019 

9. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
• Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 
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INFORME (DGT) Nº 049-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO: 
1. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 

2019 la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitó el inicio del procedimiento de perfeccionamiento interno de la "Enmienda al 
Convenio relativo a la Importación Temporal sobre la incorporación del artículo 
21A" (en adelante, la Enmienda) adoptada el 2 de mayo de 2013 y en vigor 
internacional desde el 3 de noviembre de 2014. 

11. ANTECEDENTES: 
Convenio relativo a la Importación Temporal 
2. El Convenio relativo a la Importación Temporal (en adelante, el 

Convenio) fue adoptado por el entonces Consejo de Cooperación Aduanera (hoy 
Organización Mundial de Aduanas) el 26 de junio de 1990 y entró en vigor a nivel 
internacional el 27 de noviembre de 19931. 

3. Este Convenio consolida en un único instrumento jurídico los 
acuerdos existentes relativos a la admisión temporal de mercancías entre Estados o 
uniones aduaneras, estableciendo un único documento internacional en materia de 
importaciones y exportaciones temporales denominado 'Cuaderno ATA', cuya 
utilización implica considerables ventajas debido a la simplificación y armonización de 
las formalidades aduaneras. El término ATA deriva de la combinación de las iniciales 
de 'Admission Temporaire' en francés, y 'Temporary Admission', en inglés. 

4. El Cuaderno ATA es el documento aduanero más ampliamente 
utilizado a nivel mundial, y busca facilitar la admisión temporal, libre de impuestos y de 
garantías de determinadas mercancías, importadas con un objetivo definido y 
destinadas a ser reexportadas en un plazo determinado sin haber sufrido modificación 
alguna. 

5. Por tal motivo, el Cuaderno ATA se convierte en una herramienta 
para la promoción y fomento de las exportaciones nacionales por las condiciones de 
reciprocidad sobre las que está articulado, permitiendo la participación de empresas 
peruanas en exhibiciones, ferias internacionales tanto privadas como oficiales, 
misiones comerciales, muestras de los viajantes de comercio, además de poder ser 
utilizados en el desarrollo de trabajo de tipo profesional como prensa, cine, teatro, 
eventos deportivos, entre otros. 

6. Actualmente, el Convenio tiene 71 Partes Contratantes, pudiendo 
citarse entre ellas a Alemania, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, China, Dinamarca, 
Francia, Hong Kong, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, España, Suiza, Reino 
Unido y la Unión Europea. 

7. El Convenio estuvo abierto a la firma de cualquier miembro del 
entonces Consejo de Cooperación Aduanera y de cualquier miembro de las Naciones 
Unidas hasta el momento de su entrada en vigor internacional, el 30 de junio de 1991. 
Cabe mencionar que el Perú no firmó el Convenio en el plazo indicado, por lo que para 
convertirse en Parte Contratante, deberá adherirse a él. 

1 Conforme al artículo 26 del Convenio, éste entró en vigor al cumplirse los tres meses desde que cinco Estados o 
Uniones Aduaneras hubiesen expresado su voluntad en obligarse por ét. Cabe indicar que China fue el quinto Estado 
que expresó su voluntad en obligarse por el Convenio a través del depósito de su instrumento de adhesión el 27 de 
agosto de 1993, Hasta ese momento eran Partes Contratantes del Convenio: Australia, Jordania, Zimbabue y Nigeria, 



8. En el 2008 se conformó un grupo de trabajo conformado por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria, la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo, la 
Cámara de Comercio de Lima, la Asociación de Exportadores del Perú y la Sociedad 
Nacional de Industrias, que analizó la viabilidad de la implementación del Sistema del 
Cuaderno ATA en el Perú. Este grupo de trabajo destacó la alta conveniencia para los 
intereses nacionales de que en el Perú se implemente el referido sistema y, en esa 
perspectiva, recomendó iniciar el proceso de adhesión. 

9. En esa perspectiva, la Convención, así como sus anexos A, 81 y 
82, fue aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018. 

Enmiendas al Convenio 
1 O. Con ocasión de la elaboración del instrumento de adhesión del 

Perú al Convenio, se tomó conocimiento que dicho instrumento internacional cuenta 
con seis enmiendas en vigor, cuatro de las cuales inciden sobre los cuerpos a los 
cuales el Perú adherirá, de conformidad con el siguiente detalle: 

• Enmienda al cuerpo principal: 
Inclusión del Artículo 21A (adoptada el 2 de mayo de 2013 y vigente 
desde el 3 de noviembre de 2014). 

• Enmiendas al Anexo A: 
- Apéndice 1 - Nuevo modelo de cuaderno ATA (vigente desde el 18 de 

junio de 2003). 
- Apéndice 11 (adoptada el 1 O de noviembre de 2015 y vigente desde el 11 

de mayo de 2017). 

• Enmienda al Anexo 82: 
- Apéndice 111 (adoptada el 27 de marzo de 2008 y vigente desde el 3 de 

octubre de 2009). 

11. Lo anterior genera la necesidad de que, previamente a la 
formalización de la adhesión del Perú al Convenio -mediante el depósito del 
instrumento de adhesión del Perú y la aceptación de los anexos A, 81 y 82-, deba 
realizarse el procedimiento de perfeccionamiento interno de las aludidas cuatro 
enmiendas. Ello en razón a que el propio Convenio establece, en el artículo 332, que 
se considera que cualquier Parte Contratante que se adhiera, acepta las enmiendas 
que estuvieren vigentes. 

CtlD""¿ ~¡¡¡;.1~ 12. Cabe mencionar que el presente perfeccionamiento interno versará 
O':f \\c.~ únicamente sobre la Enmienda al cuerpo principal, la cual se encuentra registrada en 
· · · J.$' el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel 8ákula Patiño" con el código 

~<$ M-0798-A-1-0-E-3. 
e f/ei:,e\0~!1,'o 

111. OBJETO: 
13. El objeto de la Enmienda es incorporar un nuevo artículo al 

Convenio, relativo a técnicas de procesamiento electrónico de datos. 

2 Convenio, art. 33: "1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el presente Convenio o se adhiera 
al mismo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o 
de adhesión. 
2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si formula reservas con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que notifique su aceptación al depositario". 
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IV. DESCRIPCIÓN: 

14. En virtud de la Enmienda, se incorpora un nuevo artículo al 
Convenio, bajo el siguiente tenor: 

"Artículo 21 a 

Todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica de las 
disposiciones del presente Convenio se pueden realizar por medios 
electrónicos recurriendo a las técnicas de tratamiento electrónico de 
datos aprobadas por las Partes contratantes". 

V. CALIFICACIÓN: 
15. La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el derecho 

internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido celebrado por 
sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y tener 
como marco regulador al derecho internacional, de conformidad con el criterio 
establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 19693. 

16. A propósito de ello, cabe traer a colación que la Enmienda 
constituye una alteración formal de las cláusulas de un tratado", la cual se efectúa 
conforme a las reglas previstas por el propio tratado para tal efecto o siguiendo las 
mismas formalidades que tuvo dicho instrumento para su celebración. 

17. Esta puntualización es importante dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales calificados como tratados, son sometidos al 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS: 
18. A efectos de sustentar el presente informe y determinar si la 

Enmienda se enmarca en alguno de los supuestos previstos en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú5, se cuenta con las opiniones favorables emitidas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, entidad de la administración pública competente 
en materia de política aduanera; el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
organismo a cargo de la política de comercio exterior, cuyas acciones se orientan a la 
obtención de mejores condiciones de acceso a los mercados internacionales para las 
exportaciones peruanas, maximizar los beneficios de la participación del Perú en los 
esquemas de integración y fomentar la inversión junto con la promoción del comercio 
internacional; del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Ministerio de Economía y Finanzas 
19. Con oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019, la 

Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas envió al Ministerio de 
Relaciones Exteriores el informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019, 

3 La Convención de Viena de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto Supremo Nº 029-2000-RE del 14 de 
setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para nuestro país desde el 14 de octubre de 2000. 
Art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado 
por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular". 
4 Remiro Brotóns, A. Derecho Internacional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2010, p. 338. 
5 Esta determinación se le conoce como operación calificadora del tratado, cuyo objetivo no es otro que definir la vía 
procedimental que debe seguir el tratado de cara a la expresión del consentimiento del Estado en obligarse por los 
tratados, de conformidad con los cánones previstos en el capitulo dedicado a los tratados de la Constitución Política. 
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elaborado por la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia e Inversión Privada, que contiene la opinión de ese Sector acerca de la 
Enmienda. 

20. En el referido informe se señala que la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria, señaló que la Enmienda "está acorde con 
el artículo 5 de la Ley General de Aduanas que prevé que la Administración Aduanera 
debe disponer medidas para que el intercambio de datos y documentos que sean 
necesarios entre la autoridad aduanera y los operadores de comercio exterior se 
realicen por medios electrónicos". 

21. Además, resalta que la Enmienda "guarda concordancia con el 
gobierno electrónico implementado por la SUNA T, que hace uso de las tecnologías de 
información para brindar servicios e información; facilita la actividad económica y 
comercial; y aumenta la eficacia, la eficiencia y la transparencia en la gestión pública". 

22. La inclusión del artículo 21 a, conforme a lo señalado por la SUNAT, 
"permitirá hacer más accesibles los trámites relativos a las operaciones aduaneras de 
ingreso y salida de los bienes comprendidos en los anexos del Convenio y los trámites 
relacionados con la expedición del cuaderno ATA". 

23. Asimismo, se señala que la Oficina General de Asesoría Jurídica de 
dicho Ministerio opinó que la Enmienda "en el marco de la materia de importación 
temporal no contraviene ningún principio o dispositivo que vulnere la Constitución 
Política del Perú o el ordenamiento jurídico". 

24. Mediante oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 
2019, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) remitió el informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019, 
mediante el cual efectúa un análisis de las enmiendas al Convenio. 

25. Con relación a la Enmienda, señala que la misma guarda 
consistencia con el artículo 5 de la Ley General de Aduanas, así como con el gobierno 
electrónico implementado por la SUNAT, permitiendo hacer más accesibles los 
trámites relativos a operaciones aduaneras y los relacionados con la expedición del 
cuaderno ATA. 

26. Como conclusión, dicha Superintendencia manifestó su 
conformidad a las enmiendas realizadas, tanto al cuerpo principal del Convenio, así 
como a sus anexos. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
27. Mediante oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de 

mayo de 2019, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo remitió el informe Nº 001- 
2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril de 2019, elaborado por 
la Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio de 
Comercio Exterior. 

28. En dicho informe se señala que la Enmienda "se encuentra en 
concordancia con la tendencia de las aduanas de emplear tecnología de la información 
en sus procedimientos, con lo cual los trámites aduaneros son más expeditivos, con la 
consecuente reducción de los costos de las operaciones de comercio exterior". 

29. Asimismo, se resalta que "la automatización del proceso que 
implica el empleo del Carnet, resulta ser altamente eficiente tanto para la entidad 
administradora, la administración aduanera, como para la empresa que solicita dicho 
carnet". 

30. El informe indica que el inciso 7 del Acuerdo sobre Facilitación de 
Comercio de la OMC "señala respecto a los procedimientos en frontera, comunes y 
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requisitos de documentación uniformes, que nada impedirá a los Miembros a aplicar 
sistemas de presentación o tramitación electrónica, por lo que su implementación 
también es concordante con lo previsto en este tratado comercial internacional". 

31. Dicho Ministerio añade que todas las enmiendas al Convenio "son 
concordantes con la legislación nacional, y guardan relación directa con el principio de 
facilitación de comercio exterior contenido en el artículo 4 de la LGA, el cual dispone 
que los servicios aduaneros son esenciales y están destinados a facilitar el comercio 
exterior, a contribuir al desarrollo nacional y a velar por el control aduanero y el interés 
fiscal". 

32. Por tales consideraciones, se concluye que las enmiendas al 
Convenio "no contravienen la normativa nacional, por el contrario, son concordantes 
con las disposiciones contenidas en la legislación nacional, el principio de facilitación 
de comercio, así como con el AFC de la OMC". 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

33. Con oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019, la 
Secretaria General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones remitió el informe 
Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019, elaborado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, que consolida las opiniones técnicas de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil y la Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones del referido 
Ministerio, acerca de las enmiendas al Convenio y los anexos A y B2. 

34. En el referido informe se señala que las enmiendas no afectan la 
opinión favorable emitida por dicho Ministerio en el 20156, ya que tales enmiendas 
están orientadas a facilitar la aplicación del Convenio. 

35. Asimismo, se indica que, si bien el sector no tiene competencia 
para emitir opinión sobre las enmiendas al Convenio, se considera que no hay 
observaciones en su contenido que perjudiquen las funciones de dicho sector. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

36. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 
2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores 
manifestó su opinión favorable a la Enmienda, no formulando objeción alguna. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO: 

37. Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la "Enmienda al 
Convenio relativo a la Importación Temporal sobre la incorporación del artículo 
21A", no versa sobre ninguno de los supuestos previstos en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. 

38. En efecto, del examen de la Enmienda y de lo señalado en los 
informes emitidos por las dependencias competentes, resulta claro que dicho 
instrumento bilateral no versa sobre derechos humanos; soberanía, dominio o 
integridad del Estado; defensa nacional ni contiene obligaciones financieras para el 
Estado; conforme al primer párrafo del artículo 56º de la Constitución Política; ni 
tampoco crea, modifica ni suprime tributos. 

6 La opimon favorable del Ministerio de Transportes y Comunicaciones fue incluida en el expediente de 
perfeccionamiento del Convenio relativo a la Importación Temporal y remitida al Congreso de la República para su 
aprobación legislativa (Proyecto de Ley 00310/2016-PE). 
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39. Por otra parte, la Enmienda objeto de perfeccionamiento no exige la 
modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción 
de medidas legislativas para su adecuada ejecución, último supuesto del artículo 56º 
de la Constitución Política del Perú. 

40. Por las consideraciones expuestas, la Enmienda puede ser 
perfeccionada siguiendo la vía dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú y desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 de la 
Ley Nº 26647 - Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento 
nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano, que faculta al Presidente 
de la República a ratificar directamente los tratados mediante decreto supremo sin el 
requisito de la aprobación del Congreso de la República, cuando éstos no aborden las 
materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política. 

41. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre la incorporación del artículo 21A", dando cuenta de ello al nuevo 
Congreso de la República. 

Lima, 1 O de octubre de 2019. 

Lore!!,a Oeza Ferreccio 
baladora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

PGLD 
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El Secretario General 

WORLD CUSTOMS ORGANIZATION 
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS 
Estabhshed in 1952 as the Cusroms Co-operctron Council 

Créee en 1952 sous le nom de Conse1i de ccoperctron couoruére 
Estoblecrdc en 1952 con el nombre de Consejo de Cooperoc1ón Aduanera 

14.FL-0265E/T.O. 

Bruselas, 15 de mayo de 2014. 

Estimad(a)o Director General, 

En mi calidad de depositario del Convenio sobre Importación Temporal 
(Convenio de Estambul), me dirijo a usted para informarle de que ninguna objeción a las 
enmiendas recomendadas fue notificada durante el período de doce meses siguiente a la 
fecha de mi carta anterior (nº de referencia: 13.FL-0178S/T.O). 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 32 del Convenio de Estambul, 
las enmiendas recomendadas entrarán en vigor para todas las Partes contratantes en un 
plazo de seis meses a partir de que expire el periodo de doce meses. Por lo tanto, las 
enmiendas surtirán efecto el 3 de noviembre de 2014. 

Las dos enmiendas recomendadas siguientes fueron aprobadas por el Comité 
Administrativo del Convenio de Estambul y constaban adjuntas a nuestra carta anterior. 

1. Técnicas de procesamiento electrónico de datos 

La enmienda recomendada relativa a las técnicas de procesamiento 
electrónico de datos propone que el nuevo artículo siguiente se añada en el Capítulo IV 
del Convenio de Estambul. 

Técnicas de procesamiento electrónico de datos 

Artículo 21 a 

Todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica de las 
disposiciones del presente Convenio se pueden realizar por medios electrónicos 
recurriendo a las técnicas de tratamiento electrónico de datos aprobadas por las 
Partes contratantes. 

../.. 
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2. Marcado de contenedores 

La enmienda recomendada relativa al marcado de contenedores propone 
realizar los cambios siguientes en el texto actual del Apéndice 11 del Anexo B.3. del 
Convenio de Estambul (Disposiciones relativas al marcado de los contenedores). Una 
comparación entre el texto actual y la enmienda recomendada figura adjunta a esta carta. 

(1) Se reemplaza el párrafo 1 actual por el nuevo párrafo siguiente: 

1. Los contenedores deberán llevar inscritas de forma duradera y en un lugar 
adecuado y bien visible las indicaciones siguientes: 
a) identificación del propietario o del operador principal, que se puede 

proporcionar ya sea mediante la indicación de su nombre completo o 
mediante un sistema de identificación establecido por la costumbre, con 
exclusión de símbolos como emblemas o banderas; 

b) marcas y números de identificación del contenedor adoptados por el 
propietario o el operador, y · 

c) tara del contenedor, incluidos todos los elementos permanentes del 
mismo. 

(2) El párrafo siguiente se añade como nuevo párrafo 2: 

2. Respecto de los contenedores para el transporte de mercancías normalmente 
destinados para uso marino, o de cualquier otro contenedor que utilice un 
prefijo estándar ISO (es decir, cuatro letras mayúsculas que terminan con 
una U), la identificación del propietario o del operador principal y el número de 
serie de identificación del contenedor y el dígito de control se ajustarán a las 
especificaciones de la norma internacional ISO 6346 .1__ sus anexos. 

(3) El párrafo 2 actual pasa a ser el párrafo 3. El párrafo 3 actual pasa a ser el párrafo 4. 
No se realiza cambio alguno en el texto de los nuevos párrafos 3 y 4. 

Permitame agradecerle la atención que preste a este asunto. 

Atentamente, 

Kunio Mikuriya. 



MiNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPúeucA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

"COPIA DEL DOCUMENTO" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

"Emba¡ador Juan Miguel Bákula Patiño", registrado con el 
código f1 - O{ 9A ·-A - ,/ - {)-E ~ 3 y que 

consta de 02. páginas. 

Lima, /}_ 1- ()8, _ J.f)I e¡ 

1~ - 
Primer Secretario 

3ubd1re~or de EvaluaC16n y Perfeccionamiento 
O ección General de Tratados 

Mtn1 reno de Relaciones Exteriores 
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(Traducción autorizada) 

Convenio relativo a la importación temporal 

PREÁMBULO 

Las Partes contratantes en el presente Convenio. ela­ 
borado bajo los auspicios del Consejo de Cooperación 
Aduanera; · _ 

Considerando. que no es satisfactoria la situación 
actual de multiplicación y dispersión de los Convenios 
aduaneros internacionales sobre importación temporal: 

_ Considerando que esta situación podría agravarse 
aún más ei, un futuro, cuando sea necesario someter 
nuevos casos de importación temporal a una regulación 
internacional; 

Teniendo en cuenta los deseos expresados por los 
representantes del comercio y de otros medios intere­ 
sados en.el sentido de que se facilite el cumplimiento 
de (as formalidades relativas a la importación temporal; 

Considerando que una simplificación y armonización 
de los reglmenes aduaneros y, en particular. la adopción 
de un instrumento internacional único que abarque todos 
los Convenios existentes en materia de importación tem­ 
poral pueden facilitar a los usuarios el acceso a las dis­ 
posiciones internacionales en vigor en materia de impor­ 
tación temporal y contribtJir de una forma eficaz al 
desarrollo del comercio internacional y de otras formas 
de intercambio internacional; 

Convencidas de que un instrumento internacional que 
estableza unas disposiciones uniformes en materia de 
írnnortacióe temporal puede aportar considerables ven­ 
tajas en los intercambios internacionales y permitir un 
mayor grado de simplificación y armonización de los 
regímenes aduaneros, lo que constituye uno de los obje­ 
tivos esenciales del Consejo de Cooperación Aduanera; 

Decididas a facilitar la importación temporal mediante 
la simplificación y la armonización de los procedimientos. 
con objetivos de orden económico. humanitario. cultural. 
social o turístico; 

Considerando que la adopción de modelos norma­ 
lizados de los titulas de importación temporal. en cuanto 
documentos aduanar-os internacionales dotados de una 
garantía internacional, contribuye a facilitar el procedi­ 
miento de importación temporal en los casos en que 
se exige un documento aduanero y una garan!la, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1. _ Deñniciones. 

Para la aplicación del presente COT1Venio, se enten­ 
-derá: 

a) Por importación temporal: el régimen aduanero 
que pernlSte injroducir en un territorio aduanero, con 
suspensión de los derechos e impuestos de importación 
y sin apticeción de las prohiliiciones o restricciones a 
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la importación de carácter económico, determinadas 
mercancías (incluidos los medios de transporte) impor­ 
tadas con un objetivo definido y Elestinadas a ser reex­ 
portadas en un plazo determinado sin haber sufrido modi­ 
ficación alguna, excepción hecha de su depreciación nor­ 
mal como consecuencia del uso. 

b) Por derechos e impuestos de importación: los 
derechos de aduana y cualesquiera otros derechos, 
impuestos. gravámenes y tasas o imposiciones diversas 
que se perciban en el momento de la importación o 
con motivo de la importación de mercancías (incluiilos 
los medios de transporte). con excepción óe los gra­ 
vámenes e imposiciones cuyo importe se limite al coste 
aproximado de los servicios prestados. 

c) Por garantía: lo que asegure. a satisfacción de 
la aduana. el cumplimiento de una obligación contraída 
con ella. Se denomina garantía global a la que asegure 
el cwnptimiento de las obligaciones resultantes de varias 
operaciones. 

d) Por titulo de importación temporal: eí documento 
aduanero internacional válido como declaración en adua­ 
na. que permite identificar las mercancías (incluidos los 
medios de transporte) y que incluye una garantía válida 
a esca>a internacional para cubrir los derechos e irnpues­ 
tos de irnpcrtacién, 

e) Por IJflión aduanera o económica: la unióa cons­ 
tituida y compuesta por miembros mencionados en el 
apartado 1 del anicu~ 24 del presenta Convenio. que 
tiene campetencia pera adoptar su propia le9islación. 
que es obligatoria pa<a sus 'miembros. en las materias 
cubiertas por el presente Convenio. y para decidir. de 
acuerdo con sus procedimientos internos. sobre la firma, 
la ratificación o la adhesión al presente Convenio. 

f) Por persona: tanto una persona física como una 
persona jurídica. a menos que del contexto no se deduz­ 
ca otra cosa. 

g) Por Consejo: la organización constituida por el 
Convenio por el que se crea un Consejo de Cooperación 
Aduanera Bruselas. 15 de diciembre de 1950. 

1:1) Por ratificación: La ratificación propiamente 
dicha, la aceptación o la aprobación. 

CAPÍTULO ll 

Ámbito de apñcecién det Co™"!nio 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las Partes contratantes se comprometen a con­ 
ceder la importación temporal. en las condiciones pre­ 
vistas en el presente Convenio. a las mercancías (in­ 
cluidos los medios de transporte) mencionadas en los 
anexos al presente Convenio. · 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo E. la 
importación temporal se concederá con suspensión total 
de los derechos e impuestos de importación y sin apli­ 
cación de las prohibiciones o restricciones a la impor­ 
tación de carácter económico. 

Artíctjlo 3. Estructura de los Anexos. 

En principio, cada Anexo al presente Convenioconsta 
de: 

a) DeNnrciones de los· principales términos aduane­ 
ros utilizados eri dicho AneX{). 

b) Disposiciones especiales aplicables a las mercan­ 
cías (incluidos los medios de transporte) mencionadas 
en dicho Anexo. 

CAPITULO 111 
Disposicienes especiales 

Artículo 4. Documento y qarantfa. 
1. Salvo disposición en contrario en alguno de los 

Anexos. cada Parte cantratanre tendrá derecho a supe­ 
ditar la importación temporal de las mercancías (inclui­ 
dos los medios de transporte) a la presentación de un 
documento aduanero y al depósito de una garantía. 

2. Cuando en aplicación de lo dispuest€l en el apar­ 
tado 1 anterior se axija ima garantía. podrá autorizarse 
a las personas que efectúen habitualmente operaciones 
de importación temporal para que depositen una garan­ 
tía global. 

3. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexes. 111 importe de la garantía no deberá ser superior 
al importe de los derechos e impuesto de importación 
cuya percepción quede suspendida. 

4. Para las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) sometidas a prohibiciones o restricciones a 
la Importación corno resultado de leyes y reglamentos 
nacioneles, podrá exigirse una garantía complementaria 
en las cerndiciones previstas en la IE!i:lislación nacional. 

Artículo 5. Títulos de irnponecián temporal. 

Sin perjuicio de las operaciones de imponación tem­ 
poral mencionadas en el Anexo E. cada Parte contratante 
aceptará. en lugar de sus documentos aduaneros nacio­ 
nales y como garantfa de las cantidades a qua se refiere 
el artículo 8 del Anexo A. cualquier título de importación 
temporal. válido para su territorio, expedido y utilizado 
en las condiciones previstas en dicho anexo, para las 
mercancías (incluidos los medios de transporte) que se 
importen temporalmeme en aplicación de los demás 
anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

Artículo 6. Identificación. 

Cada Parte contratante podrá supeditar la importa­ 
ción temporal de fas mercancías {incluidos los medios 
de transporte) a la condición de que puedan identificarse 
al proceder a la ultimación de la im,iortación temporal. 

Artículo 7. Plazo de reexportación. 

1. Las mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) que se importen temporalmente deberán reex­ 
portarse en l)('I plazo fijo. que se considera suficiente 
para cumplir el objetivo de la importación temporal. 
Dicho 13lazo se estipula por separado en cada anexo. 

2. Las autoridades aduaneras pod<án. o bien con­ 
ceder un plazo más amplio que el previsto en cada anexo. 
o bien prorrogar el plazo inicial. . 
. 3. Cuando las mercancías (incluidos los medios de 
transpone) importadas temporalmente no puedan reex­ 
portarse como consecuencia de un embargo y dicho 
ernberqo no se haya practicado a petición de partícu­ 
la res, la o~ación de raexocrtación ,e suspend9íá 
dur~te el período de enwarg11. 

Artículo 8. Transferencias de la importación temporal. 

Cada Parte contratante podrá autorizar. previa peti­ 
ción. la transferencia del beneficio de rll!gimen de impor­ 
tación temporal a cualquier otra persona, cuando ésta: 

a) Cumpla las condiciones previstas en el presente 
Convenio. y · 

~) .Se haga cargo d_e les obijgaciones del beneficiario 
inicial de la importación temporal. 
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Articulo 9. Ultimación de la importación temporal. 

La ultimación de la importación temporal tendrá lugar 
normalmente con la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) que se encuentren 
en importación temporal. 

Articulo 1 O. 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán reex­ 
portarse en uno o varios envíos. 

Artículo 11. 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en imponación temporal podrán ser 
reexportadas por una aduana distinta de la de impor­ 
racron. 

Artículo 12. Otros casos posibles de ultimación. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar. con el acuerdo de las autoridades competentes, 
mediante la introducción de las mercancías (incluidos 
los medios de transporte) en puertos francos o zonas 
francas. en depósitos de aduanas, o sujetas al régimen 
de tránsito aduanero. con vistas a su posterior expor­ 
tación o a cualquier otro destino admitido. 

Articulo 13. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar con el despacho a consumo, cuando las circuns­ 
tancias lo justifiquen y la legislación nacional lo autorice, 
siempre que se cumplan las condiciones y formalidades 
aplicables en ese caso. 

Articulo 14. 

1. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar cuando, según la decisión de las autoridades 
aduaneras, las mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) que hayan resultado gravemente dañadas por 
accidente o causa de fuerza mayor: 

a) Sean sometidas a los derechos e impuestos de 
importación debidos en la fecha en que se presenten, 
dañadas, en la aduana. a fin de ultimar la importación­ 
temporal. 

b) Sean abandonadas, libres de todo gasto. a las 
autoridades competentes del territorio de importación 
temporal. en cuyo caso el beneficiario de la importación 
temporal quedará exento del pago de los derechos e 
impuestos de importación; o ·· 

c) Sean destruidas. bajo control oficial. a expensas 
de los interesados y quedando sometidos los desper­ 
dicios y las piezas recuperadas. en caso de despacho 
a consumo. a los derechos e impuestos de importación 
debidos en la fecha. y según el estado, en que se pre­ 
senten a la aduana después del accidente o fuerza mayor. 

2. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también si. a petición del interesado y según 
la decisión de las autoridades aduaneras, las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) reciben uno de los 
destinos previstos en las letras b) o c) del apartado 1 
anterior. · 

3. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también, a petición del interesado, s1 éste 
justifica a satisfacción de las autoridades aduaneras la 

destrucción o la pérdida total de las mercancías (inclui­ 
dos los medios de transporte) como consecuencia de 
un accidente o causa de fuerza mayor. En este caso. 
el beneficiario de la importación temporal quedará exen­ 
to del pago de los derechos e impuestos de importación. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones varias 

Articulo 15. Reducción de las formalidades. 

Cada Parte contratante reducirá al mínimo las for­ 
malidades aduaneras correspondientes a las facilitadas 
previstas en el presente Convenio y publicará, en al plazo 
más breve posible. los reglamentos que dicte relativos 
a dichas formalidades. 

Artículo 16. Autorización previa. 

1. Cuando la importación temporal se supedite a 
una autorización previa. la aduana competente conce­ 
derá dicha autorización en el plazo más breve posible. 

2. Cuando, en casos excepcionales, se exija una 
autorización distinta de la aduanera. dicha autorización 
se concederá en el plazo más breve posible. 

Artículo 17. Facilidades mínimas. 

En el presente Convenio se establecen unas facili­ 
dades mínimas que no constituirán obstáculo para la 
aplicación de unas facilidades más amplias que las Partes 
contratantes concedan o puedan conceder bien por dis­ 
posiciones unilaterales, bien en virtud de acuerdos bila­ 
terales o multilaterales. 

Articulo 18. Uniones aduaneras o económicas. 

1. Para la aplicación del presente Convenio, los terri­ 
torios de las Partes contratantes que constituyan una 
unión aduanera o económica podrán ser consideradas 
como un territorio único. 

2. Ninguna disposición del presente Convenio 
excluirá el derecho de las Partes contratantes que cons­ 
tituyan una unión aduanera o económica a prever nor­ 
mas especiales aplicables a las operaciones de impor­ 
tación temporal en el territorio de dicha unión, siempre 
que dichas nonmas no reduzcan las facilidades previstas 
en el presente Convenio. 

Artículo 19. Prohibiciones y restricciones. 

Lo dispuesto en el presente Convenio no será obs­ 
táculo para la aplicación de prohibiciones y restricciones 
derivadas de las leyes y reglamentos nacionales y basa­ 
das en consideraciones de carácter no económico. tales 
como consideraciones de moralidad o de orden público. 
de seguridad pública. o de higiene y salud públicas. COl)­ 
sideraciones de naturaleza veterinaria o fitosaniraria. de 
protección de especies de la fauna y la flora salvajes 
amenazadas de extinción, o consideraciones relaciona­ 
das con la protección de los derechos de autor y la 
propiedad industrial. 

Articulo 20. Infracciones. 

1. · Cualquier infracción a lo dispuesta en el presente 
Convenio expondrá al infractor. en el territorio de la Parte 
contratante en que se haya cometido la infracción, a 
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las sanciones previstas por la legislaci6n de dicha Parte 
contratante. 

2. Cuando no se pueda determinar el territorio en 
que se ha cometido una irregularidad, se considerará 
cometida en et territorio de la Parte contratante en que 
se haya constatado. 

Artículo 2 1. Intercambio de información. 

Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente. 
previa petición y en la medida autorizada por la legis· 
lación nacional. la Íllformación necesaria para la apli­ 
cación de lo dispuesto en el presente Convenio. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 22. Comité administrativo. 

1. Se crea un Comité administrativo para examinar 
la aplicación del presente Convenio y estudiar cuajquier 
medida dirigida a garantizar su interpretación y aplica­ 
ción uniformes. así como cualquier enmienda que se 
proponga. El Comité decidirá sobre la incorporación de 
nuevos anexos al presente Convenio. 

2. Las Partes contratantes serán miembros del 
Comité administrativo. El Comité podrá decidir que la 
administración competente de cualquier miembro. Esta­ 
do o territorio aduanero mencionado en el artículo 24 
del presente Convenio que· no sea Parte contratante. 
o los representantes de organismos internacionales. pue­ 
dan asistir, para las cuestiones que les afecten. a las 
sesiones del Comité en calidad de observadores. 

3. El Consejo proporcionará al Comité los servicios 
de secretaria necesarios. 

4. El Comité procederá, para cada período de sesio­ 
nes, a la elección de su Presidente y su Vicepresidente. 

5. Las administraciones competentes de las Partes 
contratantes comunicarán al Consejo propuestas moti­ 
vadas de enmienda al presente Convenio, así como las 
solicitudes de inscripción de temas en el orden del día 
de sesiones del Comité. El Consejo dará a conocer dichas 
comunicaciones a las autoridades competentes de las 
Partes contratantes.y de los miembros, Estados o terri­ 
torios aduaneros mencionados en el artículo 24 del pre­ 
sente Convenio que no sean Partes contratantes. 

6. El Consejo convocará al Comité en las fechas 
establecidas por este último o a petición de las admi­ 
nistraciones competentes de al menos dos Partes con­ 
tratantes. Distribuirá el proyecto de orden del dfa entre 
las administraciones competentes de las Partes contra­ 
tantes y de los miembros. Estados o territorios aduaneros 
mencionados en el artículo 24 del presente Convenio 
que no sean Partes contratantes. al menos seis semanas 
antes del periodo de sesiones del Comité. 

7. Por decisión d.QJ Comité, adoptada en virtud de 
lo Gispuesto en el aparrado 2 del presente artículo. er 
Consejo invitará a las administraciones competentes de 
los miembros. Estados o territorios edeaneros ltlencio­ 
naoos en el anlculo 24 del presente Convenio que no 
sean Partes contratantes. así como a los organismos 
internacionales interesados, a ser representados por 
observadores en las sesiones del Comité. 

8. Las propuestas serán sometidas a votación. Cada 
Parte contratante representada en la reunión dispondrá 
de wn voto. Las propuestas distintas de las propuestas 
de enmienda al presente Convenio serán adoptadas por 
el Comité por mayoría de los votos expresados por los 
miembros presentes y votantes. Las propuestas de 
enmienda al presente ConvS1YO sarán adootadaa po< 

mayoría de las dos terceras partes de los votos expre­ 
sados por los miembros presentes y votantes. 

9. En caso de aplicación del. apartado 7 del artículo 
24 del presenta Convenio. las uniones aduaneras o eco­ 
nómicas Panes contratantes sólo dispondrán de un 
número de votos igual al total de los votos asignables 
a sus miembros que SQiln Partes contratantes en el pre­ 
sente convenio. 

1 O. El Comité adoptará un informe an<es de la clau­ 
sur a del periodo de sesiones. 

11. A falta de disposiciones pertinentes en el pre­ 
senta artículo, seré aplicable el Reglamento interno del 
Consejo. salvo decisión en contrario del Comité. 

Articulo 23. Solución de controversias. 

1. Toda controversia entre dos o más Partes con­ 
tratantes relativas a la interpretación o a la apñcación 
del presente Con-venia se dirimirá. en la medida de lo 
posible. mediante negociación directa entre dichas Par­ 
tes. 

2. Toda controversia que no pudiese resolverse 
mediante negociación directa será llevada por las Partes 
en controversia ante el Comité administrativo. que la 
estudiará y emitirá recomendaciones para su resolución. 

3. Las Partes en 'controversia podrán acordar por 
anticipado e ceptar las recomendaciones del Comité 
administrativo. 

Artículo 24. Firma. ratificación y adhesión. 

1. Cualquier miembro del Consejo y cualquier miem­ 
bro oe la Organización de las Naciones Unidas o de 
sus organismos especializados podrá llegar a ser Parte 
contratante del presente Convenio: 

a) Firmándolo. sin reserva de ratificación. 
b) Depositando un instrumento de ratificación, des­ 

pués de haberlo firmado con reserva a ratificación; o 
c) Adhiriéndose al mismo. 
2. El presente Convenio quedará abierto a la firma 

de los miembros mencionados en el apartado 1 del pre­ 
sente artículo, bien durante las sesiones del Consejo en 
las que se adopte. bien, con posterioridad, en la sede 
del Consejo en Bruselas, hasta el 30 de junio de 1991. 
Después de dicha fecha, el Convenio quedará abierto 
a la adhesión de dichos miembros. 

3. Cualquier Estado o Gobierno de un territorio adua­ 
nero separado. que sea propuesto por una Parte con­ 
tratante oficialmente encargada de la dirección de sus 
relaciones diplomáticas pero que sea autónomo en la 
dirección de sus relaciones comerciales, no miembro de 
las organizaciones mencionadas en el apartado 1 del 
presente artículo. a quien se haya dirigido una invitación 
a tal fin por parte del depositario a petición del Comité 
administrativo, podrá llegar a ser Parte contrasente del 
presente Convenio adhiriéndose al miSfflo después de 
su entrada et1 vigor. . 

4. Cualquier rniernbeo. Estado o t'91'ritorio aduanero 
mencionado 0A los ap:artadoa 1 ó 3 del presente artículo 
esp,ec:ikará. lól/'l el memento de Jirmar sin reserva de 
ratiflcación si presenta Convenio. de ratiñcarto o de ádne­ 
rirse al mismo. los Anexos qus acepta. ~edando enten­ 
dido que debe aceptar ·el Anfj,J(Q A y ~r lo manos otro 
Anexo más. Posteriormente. pcdrá noutificar al deposi­ 
tario su aceptación de uno o varios 'Anexos más. 

5. Las Partes contratantes que acepten cualquier 
nuevo Anexo que el Comité administrativo decida incor­ 
porar al presente Convenio lo notificará al depositario 
con arreglo al apartado 4 del presente artículo. 

6. Las Partes contratantes nouficarén al depositario 
las coodicionas de aplicación o la información requerida 
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en virtud del artículo 8 y del apartado 7 del articulo 
24 del presente Convenio. de los apartados 2 y 3 del 
artículo 2 del Anexo A. y del articulo 4 del Anexo E. 
Notificarán. asimismo cualquier cambio que se produzca 
en la aplicación de dichas disposiciones. 

7. Cualquier unión aduanera o económica podrá, 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 
del presente articulo, ser Parte contratante del presente 
Convenio. Dicha unión aduanera o económica informará 
al depositario de su competencia en relación con las 
materias cubiertas por el presente Convenio. Dicha unión 
aduanera o económica Parte contratante en el presente 
Convenio ejercerá. para las cuestiones de su compe­ 
tencia. en nombre propio. los derechos y asumirá las 
responsabilidades que el presente Convenio confiere a 
sus miembros que sean Partes contratantes en el Con­ 
venio. En este caso, dichos miembros no estarán facul­ 
tados pera ejercer individualmente dichos derechos. 
incluido el derecho de voto. 

Articulo 25. Depositsrio. 

1. El preSB'flte Convenio. todas las firmas con reser­ 
va r,le .-.ific.a,dón o sin ella y todos los instrumentos 
de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario general del Consejo. 

2. El depositario: 

a) Recibirá los textos originales del presente Con- 
venio y se encargará de su custodia. . 

b) Reajizará copias certificadas conformes a los tex­ 
tos originales del presente Convenio y las remitirá a los 
miembros y las uniones aduaneras o económicas men­ 
cionad as en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del pre­ 
sente Convenio: 

e) Recibirá cualquier firma con reserva de ratrfica­ 
oióf\ • IÍf:l sla, l'll'!Íficación o adhesión al presente Con­ 
Yel'lio: recit,i,-á y conservará todos los instrumentos. noti­ 
~ v oemunicaciones relativos al presente Con­ 
~io. 

_. ban'IÍAará si una firma. un instrumento, una noti­ 
ficecién o una comunicación relativos al presente Con­ 
WlfltO u ha r'&afütl!i~o en buena y debida forma y, en 
se C!IS-O, pendra la cuestión en conocimiento de la Parte 
de qw! ~ trale. 

•l ~ a las Partes contratantes del presente 
C~. 11 I05 demás signatarios, a los miembros del 
Ce~ ql:le oo sean Partes contratantes del presente 
~nio v ~ Secretario general de la Organización de 
las Nélcien... UAidas: 

Las firmas. ratificaciones. adhesiones y aceptaciones 
de Anexos contempladas en el articulo 24 del presente 
Cerrvenio. . 

Los nuevos Anexos que el Comité administrativo deci- 
da incof1!1orar al Convenio. .' 

L11 fecha Bf1 EtUe el presente Convenio y cada uno 
de sus Anexos entrarán en vigor con arreglo al artículo 
26 del ¡,;,:eseote convenio. 

Las Rrificaci©nes recibidas en virtud de los artículos 
24. 29. 3'0 v 32 del presente Convenio. 

Las ~UArias recibidas con arreglo al artículo 31 
eral ¡¡¡re-,,ente Convenio. 

Les en~&es que se consideren aceptadas con arre­ 
lll'° a4 11rtic-oalo J-2 del presente Convenio, así como la 
f-erzh.!t ~li :N errtreda en vigor. 

3. Cusrufo · surja una dive¡gencia entre- una Parte 
OM'lf~ y ~ depositario relativa al cumplimento de 
sus f~Klf'I~ por parte de este último, el depositario 
o la Parte com~atante · deberán comunicar la cuestión 
a las d&más F'?lnes contratantes y signatarios o, en su 
C8!16, 81 c."se;e· 

Artículo 26. Enrrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses 
después de que cinco de los miembros o uniones adua­ 
neras o económicas mencionados en los apartados 1 
y 7 del artículo 24 del presente Convenio lo hayan fir­ 
mado sin reserva de ratificación o hayan depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cualquier Parte contratante que firme el pre­ 
sente Convenio sin reserva de ratificación. que lo rati­ 
fique o se adhiera al mismo. después de que cinco miem­ 
bros o uniones aduaneras o económicas lo hayan firmado 
sin reserva de ratificación o hayan depositado su ins­ 
trumento de ratificación o de adhesión. el presente Con­ 
venio entrará en vigor tres meses después de que dicha 
Parte contratante lo haya firmado sin reserva de rati­ 
ficación o haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

3. Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de que cinco miembros o unio­ 
nes aduaneras o económicas hayan aceptado dicho 
Anexo. 

4. Para toda Parte contratante que acepte un Anexo 
después de que cinco miembros o uniones aduaneras 
o económicas lo hayan aceptado. dicho Anexo entrará 
en vigor tres meses después de que dicha Parte con­ 
tratante haya notificado su aceptación. No obstante. nin­ 
gún Anexo entrará en vigor para una Parte contratante 
antes de que el propio Convenio entre en vigor para 
dicha Parte. 

Artículo 2 7. Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de un Anexo aJ presente Con­ 
venio que incluya una disposición derogatatía.· dicho 
Anexo derogará y sustituirá los Convenios o les dispo­ 
siciones de Convenios mencionados en le dlsposición 
derogatoria, en las relaciones entre la. Partes contra­ 
tantes que hayan aceptado dicho Anexo y que sean Par­ 
tes contratantes en dichos Convenios. 

Articulo 28. Convenio y Anexos. 

1. Para Ja aplicación del presente Convenio. los 
Anexos en vigor para una Parte contratante constituirán 
parte integrante del Convenio; en lo que se refiere a 
dicha Parte contratante. toda referencia af Convenio se 
aplicará rarnbién. por tanto. a dichos Anexos. 

2. A los fines de la votación en eJ Comité admi­ 
nistrativo. cada Anexo se considerará como tm Convenio 
distinto. 

Articulo 29. Reservas. 

1. Se considerará que cada Parte contratante que 
acepta un Anexo acepta todas las oispcsicioses reco­ 
gidas en el mismo. excepto si notifica al depositario, 
en el momento de aceptar dicho Anexo o con poste­ 
rioridad. la disposición o disposiciones respecto de las 
cuales formula reservas, siempre que an Bl Aaexo de 
que se trate se prevea tal posibilidad. indicando las dife­ 
rencias existentes entre lo dispuesto en su legislación 
nacional y las disposiciones de que se trate. 

2. Cada Parte contratante examinará. por lo menos. 
cada cinco años, las disposiciones respecto áe lai cuales 
haya formulado reservas. las comparará con lo dispuesto 
en su legislación nacional y notificará al depositario los 
resultados de dicho examen. 
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3. Las Partes contratantes que hayan formulado 
reservas podrán levantarlas en cualquier momento, en 
su totalidad o en parte, mediante notificación al depo­ 
sitario con indicación de la fecha en que se levantan 
dichas reservas. 

Artículo 30. Extensión territorial. 

1. Cada Parte contratante podrá. bien en el momen­ 
to de la firma sin reserva de ratificación, de la ratificación 
o de la adhesión. o bien con posterioridad, notificar al 
depositario que el presente Convenio se extiende a todos 
o algunos de los territorios de cuyas relaciones inter­ 
nacionales es responsable. Dicha notificación surtirá 
efecto tres meses después de recibida por el depositario. 
No obstante, el Convenio no podrá aplicarse a los terri­ 
torios indicados en la notificación antes de que entre 
en vigor en la Parte contratante interesada. 

2. Cuaíquier Parte contratante que. en aplicación 
del apartado 1 del presente artículo, bave.nótíIicado que 
el presente Convenio se extiende a un territorio de cuyas 
relaciones internacionales es responsable podrá notificar 
al depositario. en las condiciones previstas en el artículo 
31 del presente Convenio. que dicho territorio dejará 
de aplicar el Convenio. 

Artículo 3 1. Denuncia. 

1. El presente Convenio se celebra por tiempo ili­ 
mitado. No obstante. cada Parte contratante podrá 
denunciarlo en cualquier momento después de la fecha 
de su entrada en vigor, tal como está prevista en el 
artículo 26 del presente Convenio. 

2. la denuncia se notificará mediante instrumento 
escrito depositado en poder del depositario. 

3. la denuncia surtirá efecto a los seis meses de 
recibido el instrumento de denuncia por el depositario. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente 
articulo será aplicable también en lo que se refiere a 
los Anexos al Convenio, de forma que cualquier Parte 
contratante podrá retirar su aceptación de uno o varios 
Anexos en cualquier momento después de la fecha de 
su entrada en vigor. tal como está prevista en el artículo 
26 del presente Convenio. Se considerará que una Parte 
contratante que retira su aceptación de todos los Anexos 
'denuncia el Convenio. También se considerará que 
denuncia el Convenio una Parte contratante que retire 
su aceptación del Anexo A. incluso si mantiene su acep­ 
tación de otros Anexos. 

Artículo 32. Procedlrniento de enmienda. 

1. El Comité administrativo. reunido· en las condi­ 
ciones previstas en el artículo 22 del presente Convenio. 
podrá recomendar enmiendas al presente Convenio y 
a sus Anexos. 

2. El texto de las enmiendas asf recomendadas será 
comunicado por el depositario a las Partes contratantes 
en el presente Convenio, a los demás signatarios y a 
los miembros del Consejo que no sean Panes contra­ 
tantes en el presente Convenio. 

3. Cualquier recomendación de enmienda comuni­ 
cada con arreglo al apartado anterior entrará en vigor 
para todas las Partes contratantes en un plazo de seis 
meses a partir de que expire el periodo de doce meses 
siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomen­ 
dación de enmienda, si durante ese período ninguna 
Parte contratante ha notificado al depositario una obje­ 
ción a dicha recomendación de enmienda. 

4. Si una Parte contratante notifica al depositario 
una objeción a la recomendación de enmienda antes 

de que expire el período de doca meses rnencienado 
en el apartado 3 del presenta artículo, se considerará 
qua la enmienda no ha sido aceptada y no surtirá efecto. 

5. Para la notificación de objeciones. se considerará 
que cada Anexo constituye un Convenio distinto. 

Artículo 33. Aceptación de las enmiendas. 

1. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que ratifique el presente Convenio o se adhiera al mismo 
acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que deposite su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que acepte un Anexo, salvo si formula reservas con arre­ 
glo a· lo dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio. 
acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado 
en vigor en I\) fecha en que notifique su aceptación al 
depositario. 

Artículo 34. Registro y textos auténticos. 

Con arreglo al artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. el presente Convenio se registrará en la Secre­ 
tarta de las Naciones Unidas a petición del depositario. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a tal fin. firman el presente Convenio. 

Hecho en Estambul, el 26 de junio de 1990, en un 
solo ejemplar original en inglés y francés. siendo ambos 
textos igualmente auténticos. Se pide al depositario que 
elabore y distribuya traducciones autorizadas del pre­ 
sente Convenio en árabe, chino. español y ruso. 

ANEXO A 

Anexo relativo a los tltulos de importación temporal 

(Cuadernos ATA cuadernos CPD) 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por título de importación temporal: El documento 

aduanero internacional válido como declaración en adua­ 
na, que permite identificar las mercancías (incluidos los 
medios de transpone) y que incluye una garantla válida 
a escala internacional para cubrir los derechos e impues­ 
tos de importación. 

b) Por cuaderno ATA:. El título de importación tem­ 
poral utilizado para la importación temporal de las mer­ 
cancías. con exclusión de los medios de transporte. 

c) Por cuaderno CPD: El título de importación tem­ 
. peral utilizado para la importación temporal de los 
medios de transporte. 

d) Por cadena de garantía: Un sistema de garantía 
administrado por una organización internacional a la que 
están afiliadas asociaciones garantes. 

e) Por organi2ac1ón internacional: Una organización 
a la que estén afiliadas asociaciones nacionales auto­ 
rizadas para garantizar y expedir títulos de importación 
temporal. · · 

f) Por asociación garantizadora: Una asociación 
autorizada por las autoridades aduaneras de una Parte 
contratante para garantizar las sumas mencionadas en 
el artículo 8 del presente Anexo en el territorio de dicha 
Parte contratante y afiliada a una cadena de garantía. 

g) Por asociación expedidora: Una asociación auto­ 
rizada por las autoridades aduaneras para expedir títulos 
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de importación temporal y afiliada directa o indirecta­ 
mente a una cadena de garantía. 

h) Por asociación expedidora correspondiente: Una 
asociación expedidora establecida en otra Parle contra­ 
tante y afiliada a la misma cadena de garantía. 

i) Por tránsito aduanero: El régimen aduanero en 
el que se encuentran las mercancías transportadas bajo 
control aduanero de una aduana a otra. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Arttcuto 2. 

1. Cada Parle contratante aceptará, en-lugar de sus 
documentos aduaneros nacionales y como garantía de 
las cantidades a que se refiere el artículo 8 del presente 
Anexo y en las condiciones estipuladas en el artículo 
5 del presente Convenio. cualquier titulo de importación 
temporal válido para su territorio, expedido y utilizado 
en las condiciones definidas en el presente Anexo para 
las mercancías (incluidos los medios de transpone) 
importadas temporalmente en aplicación de los demás 
Anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

2. Cada Parte contratante podrá aceptar igualmente 
cualquier título de importación temporal expedido y uti­ 
lizado en las mismas condiciones para las operaciones 
de importación temporal efectuadas en aplicación de 
sus leyes y reglamentos nacionales. 

3. Cada Parte contratante podrá aceptar para el 
tránsito aduanero cualquier título de importación tem­ 
poral expedido y utilizado en las mismas condiciones. 

4. Las mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) que deban ser objeto de una elaboración o una 
reparación no podrán importarse al amparo de un título 
de importación temporal. 

Artículo 3. 

1. Los títulos de importación temporal se ajustarán 
a los modelos que figuran en los apéndices al presente 
Anexo. el cuaderno ATA en el apéndice I y el cuaderno 
CPD en el apéndice 11. 

2. Se considerará que los aoéndices al presente 
Anexo forman pene integrante del mismo. 

CAPÍTULO 111 

Garantía y expedición de los titules de Importación 
temporal 

Articulo 4. 

1. Cada Pana contratante podrá autorizar, en las 
condiciones y con las garantías que determine. a aso­ 
ciaciones garantizadoras para actuar como fiadoras y 
expedir títulos de importación temporal, bien directamen­ 
te. bien por mediación de asociaciones expedidoras. 

2. Una Parte contratante sólo podrá autorizar a una 
asociación garantizadora si su garantía cubre las res­ 
ponsabilidades incurridas en dicha Pana contratante con 
motivo de operaciones realizadas al amparo de títulos 
de importación temporal expedidos por las asociaciones 
expedidoras correspondientes. 

Artículo 5. 

1. Las asociaciones expedidoras no podrán expedir 
titules de importación temporal cuyo período de validez 
exceda de un arlo a partir del día de su expedición. 

2. Cualquier modificación de las indicaciones con­ 
signadas en et título de importación temporal por la aso­ 
ciación expedidora deberá ser debidamente aprobada 
por dicha asociación o por la asociación garantizadora. 
Una vez aceptados los títulos por las autoridades adua­ 
neras del territorio de importación temporal. no se auto­ 
rizará ninguna modificación sin el consentimiento de 
dichas autoridades. 

3. Una vez expedido el cuaderno ATA. no podrá 
añadirse ninguna mercancía a la lista de mercancías enu­ 
meradas al dorso de la cubierta del cuaderno v. en se 
caso. en las hojas adicionales adjuntas al mismo (lista 
general). 

Articulo 6. 

En el título de importación temporal deberán figurar: 
El nombre de la asociación expedidora. 
El nombre de la cadena de garantía internacional. 
Los países o territorios aduaneros en que el titulo 

es válido; y 
El nombre de tas asociaciones garantizadoras de 

dichos países o territorios aduaneros. · 

Artículo 7. 

El plazo fijado para la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas alampa­ 
ro de un título de importación temporal no podrá ser 
superior. en ningún caso. at periodo de validez de dicho 
título. 

CAPITULO IV 

Garantía 

Artículo 8. 

1. Cada asociación garantizadora asegurará a las 
autoridades aduaneras de la Parle contratante en cuyo 
territorio esté establecida el pago del impone de los 
derechos e impuestos de importación y de las demás 
cantidades exiqibíes. con exclusión de las mencionadas 
en el apartado 4 del articulo 4 del presente Convenio. 
en caso de incumplimiento de las condiciones estable­ 
cidas para la importación ternporeí o el tránsito aduanero 
de mercancías (incluidos tos medios de transporte) intro­ 
ducidas en dicho territorio al amparo de un título de 
importación temporal expedido por una asociación expe­ 
didora correspondiente. Quedará obligada, conjunta y 
solidariamente con las personas deudoras de las can­ 
tidades anteriormente mencionadas. al pago de dichas 
cantidades. 

2. Cuaderno ATA_ 
La asociación garantizadora no estará obligada a 

pagar una cantidad que supere en más del 1 O ner 100 
al impone de los derechos e impuestos de importación. 

Cuaderno CPD. 
La asociación garantizadora no estará obligada a 

pagar una cantidad superior al importe de los derechos 
e impuestos de importación. a la que se sumarán en 
su caso los interesas de demora. 

3. Cuando las autoridades aduaneras del territorio 
de importación temporal havan dado descargo, sin reser­ 
va alguna, de 1m título de importación temporal para 
determinadas mercancías (incluidos los medios de trans­ 
pone}, no podrán reclamar ya a la asociación garar1- 
rizadora. en lo que respecta a dichas mercancías (in­ 
cluidos los medios de transpone), el pago de las can­ 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar- 



tículo. No obstante, podrán presentar todavfa una recla­ 
mación en garant!a a la asociación garantizadora si se 
comprueba ulteriormente que el descargo S<J ha obtenido 
dstorma irregular o fraudulenta, o que se han infringido 
las condiciones a que estaba supeditada la importación 
temporal o el tránsito aduanero. 

4. Cuaderno ATA. 
Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún 

caso a la asociación garantizadora el pago de las can-: 
tidades a que se refiere el apartado 1 del preasnta ar· 
tículo si no se efectúa la reclamación a dicha asociación 
en el plazo de un año a partir de la fecha de expiración 
de la validez del cuaderno ATA. 

Cuaderno CPD. 
Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún 

caso a la asociación garantizadora el pago de las can­ 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar­ 
ticulo si no se notifica a la asociación garantizadpra el 
no descargo del cuaderno CPD en el plazo de un año 
a partir de la facha de expiración de la validez del cua­ 
derno. Las autoridades aduaneras facilitarán a la aso­ 
ciación garantizadora información sobre el cálculo de 
los d&rechos e impuestos de importación en un plazo 
de un año a partir de la notificación del no descargo. 
La responsabilidad de la asociación garantizadora res­ 
pecto de dichas cantidades cesará si no se facili1a dicha 
información en el plazo de un año. · 

CAPfruLOV 

Regulari:zación de los tftulos de importación temporal 

Artículo 9. 

1. Cuaderno ATA. 
a) Las asociaciones gacantizadoras tendrán un plazo 

de seis meses a partir de la fecha en que las autoridades 
aduaneras reclamen el pago de las cantidades a que 
se refiere el apartado 1 del artículo B del presente Anexo 
para presentar la prueba de la reexportación en las con­ 
diciones previstas en el presente Anexo o de cualquier 
otro descargo regular del cuaderno ATA 

b) Si dicha prueba no se presenta en el plazo pres­ 
crito, la asociación garantizadora consignará inmedia­ 
tamente dichas cantidades o las pagará a título provi­ 
sional. Dicha consignación o pago será definitivo al expi­ 
rar un plazo de tres .rnasas a partir de la fecha de la 
consignación o del pago. Durante este último plazo. la 
asociación garantizadora todavía podrá presentar las 
pruebas previstas en la letra a) del presente apartado 
con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas. 

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y 
reglamentos no se prevea la consignación o el pago 
provisional de los derechos e impuestos de importación 
los pagos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán como 
definitivos. pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado en un plazo de tres meses a partir de la fecha 
del pago. 

2. Cuaderno CPD. 
a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un plazo 

de un año a partir de /a fecha de notificación del no 
descargo de los cuadernos CPD para presentar la prueba 
de la reexportación de los medios de transporte en las 
condiciones previstas en el presente Anexo o de cual­ 
quier otro descargo regular del cuaderno CPD. No obs­ 
tante, dicho plazo sólo surtirá efecto a partir de la fecha 

de vencimiento del cuaderno CPD. Si las autoridades 
aduaneras impugnan Ja validez de la prueba aportada. 
deberán informar de ello a la asociación garantizadora 
en un plazo no superior a uo año. 

b) Si dicha prueba no se presenta en al plazo pres­ 
crito, la asociación garantizadora deberá consignar o 
pagar a titulo provisional v en un plazo máximo de tres 
meses· los derechos a impuestas de importación que 
deban cobrarse. Dicha consignación o pago será defi­ 
nitivo al expirar un plazo de un año a partir de la fecha 
de la consignación o del pago. Durante este último plazo. 
la asociación garantizadora todavía podrá presentar las 
pruebas previstas en la letra a) del presente apartado 
con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas. 

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y 
reglamentos no se prevea la consignación o el pago 
provisional de los derechos e impuestos de importación. 
los pagos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán como 
definitivos. pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado en un plazo de un año a partir de la fecha 
del pago. ' 

Artículo 1 O. 

1. La prueba de la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas alampa­ 
ro de un título de importación ·temporal será aportada 
por la matriz de reexportación de dicho título debida­ 
mente cumplimentada y con el sello de las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal. 

2. Si no se certifica que la reexportación ha tenido 
lugar con arreglo al apartado 1 del presente artículo, 
las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal podrán aceptar como prueba de la reexpor­ 
tación. incluso después de expirado el período de.validez 

. del titulo de importación temporal: 
á) Los datos consignados por las autoridades adua­ 

neras de otra Parte contratante en los títulos de impor­ 
tación temporal con motivo de la importación o la reim­ 
portación, o un certificado de dichas autoridades basado 
en los datos consignados en un volante separado del 
título con motivo de la importación o la reimportación 
en su territorio, siempre que dichos datos se refieran 
a una importación o reimportación respecto de la cual 
se pueda demostrar que realmente ha tenido lugar des­ 
pues de la reexportación cuya prueba se pretenda. 

b) Cualquier otra prueba que justifique que las mer­ 
cancías (incluidos los medios de transporte) se encuen­ 
tran fuera de dicho territorio. 

3. Cuando las autoridades aduaneras de una Parte 
c·ontratante dispensen de· la reexportación a determina­ 
das mercancías {incluidos los medios de transporte) 
admitidas en su territorio al amparo de un título de impor­ 
tación temporal, la asociación garantizadora sólo que­ 
dará exonerada de sus obligaciones cuando dichas auto­ 
ridades certifiquen, en el propio titulo. que la situación 
de dichas mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) ha quedado regularizada. 

Artículo 11 . 

En los casos a que se refiere en el apartado 2 del 
artículo 1 O del presente Anexo, las autoridades adua­ 
neras tendrán derecho a percibir una tasa de regula­ 
rización. 



CAPÍTULO VI 

Disposiciones varias 
Artículo 12. 

Los visados de los títulos de importación temporal 
utilizados en las condiciones previstas en el presente 
Anexo no darán lugar al pago de una remuneración por 
los servicios de aduanas. cuando se proceda a dicha 

· operación en tas aduanas y durante las horas normales 
de despacho. 

Articulo 13. 

En caso da destrucción. pérdida o robo de 1in título 
de importación temporal relativo a mercancías (.iflcluidos 
los medios de transporte) que se eocuentren en et terri­ 
torio da una de las Partes contratantes. las autoridades 
aduaneras de dicha Parte contr atente aceptarán. a setí­ 
ción de la asociación expedidora y ateniéndose a la, 
condiciones que dichas autoridades esteblezcan, un títu­ 
lo sustitutivo cuya validez expirará en la misma fecha 
que la del titulo sustituido. 

Artículo 14. 

1. Cuando se prevea que la operacron de impor­ 
tación temporal va a rebasar el penoco de validez de 
un título de importación temporal, por no poder el titular 
del mismo reexportar las mercancías (incluidos los 
medios de transporta) en dicho stazo. la asociación expe­ 
didora de dicho título podrá expedir un título 51Ustilutivo. 
Este último se someterá al control de las auroridedes 
aduaneras de les Partes contratantes efectad6$_. En el 
momento de le aceptación del titulo sustitutivo. la.,¡; aurc­ 
rídades aduaneras afectadas procederén al descargo del 
título sustituido. 

2. La validez de los cuadernos CPD sólo podrá 
prorrogarse una vez y por un período no superior a un 
año. Transcurrido dicho plazo, deberá expedirse un nue­ 
vo cuaderno en sustitución del anterior. que deberé! ser 
aceptado por las autoridades aduaneras. 

Artículo 1 5. 

Er, caso de aplicación del apartado· 3 d~ artículo 7 
del pr eseore Convenio. las autoridades aduaneras noti­ 
ficarán s-ernars que sea posible a la asociación garan­ 
tizadora los embargos practicados, por eüas mismas o 
a petición suya. sobre mercancías (incluidos los medios 
ale transporte) que se encuentren al amparo de un tirulo 
de importación ternporal garantizado por dicha asocia­ 
ción. y le comunicarán las medidas que tienen previsto 
adoptar. 

Articulo 16. 

En caso de fraude. contravención o abuso, las Partes 
contratantes tendrán derecho. no obstante lo dispuesto 
en el presente Convenio. a entablar procedimientos con­ 
tra las personas que utilicen un título de importación 
temporal, a fin de cobrar los derechos e impuestos de 
importación y las demás cantidades exigibles. asi como 
para la imposición de 16s penalidades en que dichas 
personas hayan incurrido. En este caso. las asociaciones 
deberán prestar StJ colaboración a las autoridad es ad ua­ 
ne ras. 

Artículo 1 7. 

Se beneficiarán de la franquicia de los derechos e 
impuestos d& Íl'l"1c,rtación y no listarán sujetos a ~n~na 
proeibición o restricción de i~ortación los rn.~06 de 
importación ternporal o pooes de dichos titulas exp9- 
didos o destinados a ser expedidos en el terrrtorio de 
importación de dichos litulos y que se envíen a las aso­ 
ciaciones expedidores p0< una asociación garantizadora. 
por una organización internacional o por las aujondadas 
aduanaras de una Parte contratante. Se concederán faci­ 
lidades análogas a la exportación. 

Artículo 18. 

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el !l<tículo 
29 del presente Convenio. eo to que se refiere a la acep­ 
taci6n de los cuedernos ATA paea el tr áüco pastel. 

2. No se admitirá ninguna otra reserva aJ presente 
Anexo. 

Artículo 19. 

1. A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo a lo dispuesto en el artícu­ 
lo 2 7 del presenta Convenio, al Convenio aduanero sobre 
el cuaderno ATA para la importaci6n tempera! de mer­ 
cancías. Bruselas. 6 de diciembre de 1961. en las rela­ 
ciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado 
dicho Anexo y que sean Partes contratantes de dicho­ 
Convenio. 

2. I\Jo obstante lo oispeesto en el "f!!lrtado 1 irel 
presente oniculo. los ccacernos ATA que haya., sido 
expedidos en ~icacián del Corwenio amuanero sobre 
el cuaderno ATA para ~ importación !erTlf)Oral de mer­ 
cancías. 196 1. con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Anexo. se aceptarán hasta la ultimación 
de las operaciones para las que fueron expedidos. 
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Appendia / de l'annex« A 

Appe,,,,Ju I to A1111tx A 

Apé11dice 1.al Anuo A 

MODÉ.LE DE CARNET ATA 

MODEL Of ATA CARNET 

MODELO DE CUADERNO ATA 

Le carnet ·ATA e-se imprimé en fnn~aís ou co anglais el, au besoin, dans uoc deuxierne langue. 

Les dirnensions du carnet ATA sont 396><110 mm el celles des volees 1971<210 mm. 

The ATA carnet sbaÍI be prineed in Eng.üsb or Fr ee ch aocJ. ro2y also be pr-inred in a sccond language. 

The siz e of the A TA carnet shall be 396 >< 21 O rnm and rhat oí the vouchers 297" 21 O mm. 

E.l cuarderno ATA se imprimirá en francés o en inglés y, cn =o necesario, ca otra lengua. 

l:u dimensiones del cuaderno ATA «ria de 396,.210 mm y l.:u de los volantes de 297,.z.¡o mm, 

JS~ 



Jssu1ng A .ssoc,a,~c ;"': 
Ajsoc1a1ion e~e~rice 
Asoc.acon e;1.oed ioora 

INTé:R1'.,HIQNAL GUAP.,Vl~E:: 01AIN 
c•~AÍNc DE GARA;\;TIE l~Tc:~NATIONALE 
CADENA DE GARANTÍA l~TERNAClONAL 

fssu,~g Associahof"\ 
Assoc.asoo srnertnce 

Asociacron expedidora 
INTErlNATIONAL GUARANTEE CHAIN 

CHAÍNE DE GARANTIE INTERNATIONAl!:. 
CADE,\A DE GARANTÍA INTERNACIONAL 

CARNET ATA CARNET 
FOR TEMPORARY ADMISSION OF GOODS 

POUR L'ADMISSION TEMPORAIRE DES MARCHANDISES 
PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS 

CONVENTION ON TEMPORARY ADMISSION 
CONVENTION AELATIVE Á L'ADMlSSION TEMPORAJAE 
CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL 

(Be/ore compleríng the Carnet. pisase rsad no/ss on (X)V6r pag• JJ 
(Aven: de remplir Je camel. tire la noti:« an page 3 de cocveruue) 

(Anres de rellenar el cuaderno. léase Is note de la página J de cuoiona/ 

A, HOLDE"I ANO ADDRESS, TITULAIRE ET ADRESSE/ FOR !SSUING ASSOCIATION USE /AÉSERVÉ A L'ASSOCIATION 
TITUv\R Y 01RECCIOt. ÉMETTRICE/RESEFlVADO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 

FRONT COVEA/COUVEATURE/POATADA 

(a) ATA CARNET No/CARNET ATA N'/CUADEANO ATAN' 

B. REPRES::NTEO 6Y'/REPRÉSENTÉ PAR"/ (b) ISSUED BY /OÉLIVAÉ PAR.'EXPEDtDO POR 
REPA::SENTADO POR· 

C. INTENO::D USE OF GOODSIUTIL/SATION PRÉVUE DES (c) VALJD UNTlliVALABLE JUSQU'AU/VÁLIDO HASTA 
MARCHAN01$ESI ...... / ...... / ... , .. 
UTILIZACIÓN P~Ev;STA DE LAS MERCANCÍAS y ea, 1 monlh Ida y 0nciusive) 

année/mois/jour (,ndus} 
añc/mes/dia (incíuswe) 

This carne: r:,a;· be u sea 1n 1ne tolfowing countriea/ customs. terrítories under \he guaranlee al the following associations:/ Ce carnet est valame dans 
les pays·.1te:~tto11e:s ccoao.ers cr-acres, sous la garantie des associauons su1van1es:/Es1e cuaderno sera válido en los paises/t~rrifonos aduaneros 
q\JC se 1nd1can a coounuac.on. con la ga,anfia de \as asociaciones siguientes: 

The holder oí this caroel and h,s representativa will !:>e held rssponsitxe lor ccmpliaoce wilh !he laws ll.fld regulat,ons ol rns country /customs tem1ory ot 
departure and the countr,es:cu,ioms territories of temporary adm,s.51on./ A charge oour le titularre et son raprésentant de se contorrner aux tors et 
reglements du pays llerritoue douan,er de départ et des paysllerritoires douan,ers d'acrmssior, lempo1ai1e.JY con obligación poi parte del tilulary_de 
su 1epresentante ae atenerss a las leyes y reglamenlos del pais1ter111ono aduanero oe salida y de los paises/lerrilo11os aduaneros de importac,on 
temporal. 

CE'.RTIFICATE OF CUSTOMS AUTHORITIES1Atte,tatlon ces aulorltés S,gnalure al authonzeá oñicia! and stamp el !he issuing 
dou•niitru/CEATIF)CACIÓN DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS assoc1a11on/S1inaJure du délégué el urnbre de fassocla· 

tion timertr,cel irrna del delegado y sello de la asociacron 
(a) hlenliíicalion marl<s halle been affixed as indicaled in coíurnn 7 against \he tollowing 

axpeoíocra 

~em Nc(s) ar the general r,st:/ Apposé les marques d'idenuficatior, menlionnées ¡ 
caos la colonne 7 en regard du (des) numéro(s) d'ord1e suivant(s) de la liste 
r,enerale:/Puestas las marcas de identificación mencionadas en la columna 7 
,ente al (:os) número(s) de orden sigu1enle(s) de la lisia general: 
............................ , .......................................................... 
........................... . .......................................................... 

(b) Goces exam,ned' /Véníié les marchandises' /Examinadas las mercancías· 
""'"'"""""""'" .... 1 ..... .1 ....•.......... ., """ 

Yes/Oui1Si C No/Non/No O Plitce and date or issue (yea1/montn/day) 
Lieu et date d'émiss10n (annéelmois/jou1) 

(e) Registered uncer relerence No·/ ...... ., .... , ............... LJ.Jgar y lacha de e,:ped·ic,ón (eñolmes/dia) 
Enregistrá sous le r ·Jméro· /Registrado con el número· 

(d) .......... , " ....... .. .... / ...... , ..... Si9~á·t~·;~ -~;,;; -~i~·¡ ........ Cusloms oHice Place Oale (Y /M/D)i ................................ , ........... , .. , ............... 
Bureau de douane lieu Date (A/M/J) Signatura el Timbre Signature ot holde1/Signature du trtulaire 1 
Aduana. lugar Fecha {a/m/d) Firme y 54110 Firma del titular 

"' . .,. . .,.. 
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l~entilic.atioo marl<.s hase beOO atfo,ed a., indiéa:ed in column 7 aga,nst lhe lollowing ~em No(s) o1 th& general \i,1:/ Apposé les ma,ql./9-S d'ide"1i!icali0i1 
·mentionnées dans la colonne 7, 1)(1 regard du (de~) numéro{s) (fordre suivant(J) de la lisie générale:/Puesta.s las marcas d,a i:;jl)(llificación 
· mencionadas en la columna 7 frente aJ (los) número(s) da orden slguiente(s) de la lista general: · 

Customs o/fice 
Bureau de douane 

Aduana 

Place 
Lieu 
Lugar 

...... / ! . 
Date (ysar/morrth/day) 
Data {année/mois!jour) 
Fecha (año/mes/día) 

Si9natura a,,d stamp 
S,~nature et Timbra 

Firma y sello 

ldl?l',ti:icalion marluhase boen aHixed as indicatedin column 7 a93inst !he following itllm No(s)of !he general list/ Apposá las m.arques d'ident,fic.at,on 
mor.:,onnées oans la colonne 7, en regard du (des) numéro(s) cfordre suivant(s) de la íLSte gónérale:/Puestas las marcas de identificación 
menciona(ias en la columna 7 trente al (los) mimero(s) de orden siguiente{<) da la l~ta ge,,eral: 

Customs otfica 
Bu re au de douane 

Aduana 

Place 
Ueu 
Lugar 

...... / .l . 
Date (year/monlh/day) 
Date (annéelmoi.sl¡our) 
Fecha (e~o/mts/dia) 

Sigflalure and stamp 
S,gnatura et timbre 

Firma y sello 

GENERAL UST/USTE GÉNÉRALE/LISTA GENERAL 

ltem No/ Trace cescríotioo of goods and marxs Number WeígN ar Value" / Country of origin- / Far custorns uje/ 
Numéro and nurnbers, ,f any/ of p1eces/ voluma/ Valaur'i Pays cíorig,na" / Réservé á la douanel I 
d'o,drn/ Oésignallon commerciale des rnarchandises et, Nombre Poids ou Valor· Peis de ongen · A~rvado a la 
NUmero te cas échéant. marqu~ et numeras/ de p1ác.e5/ "'°lumel aduana 1 de arde- Designación comercial de las mercancías y. Número Peso o 1 en su caso, marcas y rnimeros de pie1.u volumen 

1 2 J 4 5 6 1 

- 

TOT ,>.L or CAARIEO OVtR/TOTAl ou Á REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

· Coml"fl~oat .•• a>v,e in country/c1.1stom, ltfflJory o4 ,ss.u,e 'and in i1.s a1nncv. ul'\\e~ Ual~ d.ifferamty./ 
• V1~ur comt'T\et08J8 o.ans kt p,a~/lormoire OOt!aruer d'énn,,s;on el d&M ~ mor-,,a.ie, sauf rodbnan co,nir•.I 
• va1o, comen:i~ et'l ti p;tt511e1raooo aduanero ee ,~ y en S-U moneda. s.a.1"1l r.cs.cac.iJn eo cootrano.. 

•• Sl\OW oounvy al on,¡,n 1 ~Nut<>t lrom co~ntryl~s,onu. lem1ary al iss"" o/ !he """'8L using lSO a,untty CO!l&s.l 
- lna,que,t te :,ays d'ot•gjrwl J",I est ditftrvnt du paysllem1olf"t dooa/\féf' d"émln,o,"1 áu ca.rnet. en IJW,!Unt te code •llt~~I 150./ 
•· "1ciiquue 91 p,a:ii Ot OOQe<l I' fue1.1 dis\nto !M.I pai1/t..nrtOno ~IJAl"l9"1l are Btpedrión ~ wao.?fT'cl. ut,tizandc ~ c.od9() lf'lt~ ISO. 
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... .. .. . VOUCHER No . 
VOLET DE N" .•..•..... 
VOLANTE DE .. N" •.•..•.•.•• 

CONTINUATION SHEET No . 
FEUILLE SUPPLÉMENTAIRE N' ........• 
HOJA SUPLEMENTARIA N° . 

ATA CARNET No ..............•........... 
CARNET ATAN°" ..... 
CUADERNO ATANº 

llem No/ Trade description ol goods and mar!<s Numt>er Weighl or I Value· t 

1 

Country ol origin·· 1 1 For custorns use/ 
Numéro and nurnber s. ~ anyl ol piecesl voluma/ Vatsur' 1 Pays d'origine •. / Reservé ll la douanel 
d·ordrel Oéc;1gnahol" commerc~le das marchandises el. Nombre Po«is ou Velo,· Pais de origen'' Reservado a le 
Número le cas échéant. rnarques e1 numérosl de pie<:es/ volume/ aduana 
de orden Oesignac,on ccenerciat de las rnercarctas y, Nümero Peso 

e:"I su caso. marcas y núrneros de piezas o volumen 

1 1 2 3 4 1 5 1 6 1 7 

TOTAL CARRtED OVEAtREPORT /SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CARRIED OVER/TOT AL ou A REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• CommerCJal value m counlry/customs temt()rf 01 iSsue .1nd in it! currency, ~nJus ·s:1a1ed att1ereriUy./ 
• Valeur commerciale dans lie payitlemtaire douaoie, d'ómis..!iOt'I et d.an.s u monnale, uvf lndGltlon contraire./ 
• Valor co.,,e,c1a1 en el tiais./1a,11tor10 acruanoro dO ~ición y en su moneda, s.al"-"O indicación en conrrario. 
~ S~ow eouniry ol ongio ~ diffaranl from c»untry/o.,11om• lorrnory o( iliue oí tt,e c:ame~ using ISO c,;iyntry codes.l 
•• lnciciue, le p.ays d'origine s·u es1 ditféreol du payi/temto•• douanier Cl'Am~ion d'u c.amet. en utilisan1 kt CDCle inter11ation.tf ISO./ 
•• lnc:iiqua.se el pa•s de origen si tuera dl.$tinlo del pals/temtocio a<J~nero CS. 1,ped..oón MI c:widerno, vt.ib.Uí\Clo ef ct,,o'igo inteirnac:;io(\al 1$0. 
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j hern No/ Trade deccrio!•on of goods and marl<s Number Weig~l or Value'/ Counlry of ongin •• 1 For customs U$81 

1 ~~;~~~ 
and cumoers. if any/ :1f preces/ volume/ Valeur'/ Pays d"orig•ne·· 1 Reservé á la douane/ 

)és,gna1,on eommarcia!t eles marchandises el, Nombre Pc>ds o~ Valor· País de on·gen" Reservi ,,. a la 
Numero le cas écréa~t. marques et numeras/ de piéces/ voturne/ aduana 
de orden Des,g0ac,6n cc.nerc.at de las -'!'ercancias y, Núrr.ero Peso 

en su caso. Tare.as y numeros de pisz~s o volumen 

1 2 3 4 5 6 7 

TO-:-.IL C.l.Fli<l::) OVER/REPORT ISUM.I ANTERIOR 

1 

.. 

1 

TOT .>.L or C.IRRIED OVERITOTAl cu Á REPORTE.Al 
TOTM.. o SUMA Y SIGUE 

• Ccmrna.cíal value 1n c:ilintrylcustcms 1e11110."Y cr rssue and ín its cvrrency. un!es.s statee d,t1crel'ltty.1 
· V.i.leu, co;nml!fc1a>e dans !e pays11am10,ra douani,:ir cl'cimíssion et d8r.s sa monnaie, sav1 IY'ldii:.3b0t\ eonrrc1ile.: 
· vasor C.Ol'ne,cial t-r'\ el ~a,js/ter11tono acJuanero de 9y[)ed1coo y en su moneda. sa~ indicación t'fl contrar.o. 

h Stiow o:un;:ry ot ong1n ,t d:tterenr lrom .:::ountrylcu1toms tenitory of is1ue af ir.a carnet u5.irrg ISO Gct..:'lL'Y coces./ 
•• lnd1Q1..e< 1a pavs d'0r1i;ne s'il'est d,tte,a/'11 au paysJt11m101re ctouan1er d'arnrs.sion C:h.1 carnet, en u:.ilisan1 ie COde :n1ema1-,oa1 ISO./ 

· •.• l."ld•Quese a,t pais oe om;en si lucra C!i51inlo del J3aisJ1e1rirono aduanero de t.-pec,,C16.1 del c:uactemo. t.rt.Jf1.2a/'\do 111 C0<11~ tn1ern.1c10na.J ISO. 

U, 
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EXPORTATION COUNTErlFOIL No . 
SOUCHE D'EXPORTATION Nº . 
MATRIZ DE EXPQ.,TACIÓN N' . 

ATA CARNET No 
CARNET ATANº 
CUADERNO ATAN' 

l. The ooods de scnbec in lhe general list under ítem No(s)!Les ma.cnardises énumérées á ta lisie générale sous le(s) numéro(s)/Los rnercarcías 
cons.qnada s en ta lista general con el (los) número(s) .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . 

. . have been elportedlont été ei;,or1ées/han sido exportadas 

2. Final cate 101 O'Jl'y·lree re,mportation' /Oare limite pou: ta ré,mportarion en franch15e' / 
Fecha lim1\e para. 1a 1e1mponac1ón con franquicia· 

year/monrhtday 
anné.e/ mois/jour / ....•..... I _ . 
año/mes/día 

3. Otner remarks· / Aut,es rneni.ons ' /01ras observaciones· 

4. 

Customs oH,ce 
Bureau de couane 
Aduana 

5. 
Place 
Lieu 
lugar 

6 1 .l . 
Dare (year/monl/i/day) 
Dare (année/mois/iour) 
Fecna (anotmes/d,a) 

7. 

Signarure and stamp 
Signatura et rimbre 
Firma y sallo 

·u apo1.cab1e ,"s·,1 v a t1ev.1 · S> proceoe 

lristructlons to the printer: Continualion ot this sheet on lhe followlng page: Eiportation Part . ; .... (Print underneath) 

lnstructions á l'intention de l'imprimeur: Suite de cette page sur la p119e sulvante: Partie Exportatlon (lmprlmer en 
dessous) 

Aviso para la imprenta: la continuación de esta página ti gura en la página siguiente, Exportation/Exportacíón (se debe 
incluir en esta página) 
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A. HOLDER ANO ADDRESSITitulaíre et adres.sel 
TlTUL.Arl Y DIRECCIÓN 

~ ~1! p p p 
O O O (a) ATA CARNET No1 
R RIA 

Camal ATA n•/ 
CARNET ATAN° 

TTTf---------------------+-------------------1 1~ ~ i~ 1 B. REPAESENTED 8Y-/Représe~IIÍ pal"IAEPRESENTADO POR· (b) ISSUED BY/Délivré par/EXPEDIDO POR 

1 i\1 
o o•ó 
N N!N 

11 • C. INTENDED USE ,OF GOODSIUl:lisaliM p<évue d~S ma,ci,an· !e) IIALID \JNTIL/Valable jus,;u·au/VÁl.100 HASTA 1 
d,,..,s!UT;uZACION PREVISTA DE LAS MERCANCIAS " , / .............•..... I... .. 

yaar month day (inci~sive) 
améa moi9 jour (ir>clus) 
afio mes día (indusive} 

FOR tSSUING ASSOC1AT10N USE/Réauyé ~ l'associa,ion 
4menrice/AESERVADO Al.A ASCCIACJON EXPEDIDORA 
G. EXPOATATION VOUCHEA N::,/ .....•..................••..•. 

Volel d'expcrtauon nº/ 
6 

, , , . 
VOL.ANTE DE EXPORTACI N Nº . 

D. MEA NS OF TRANSPOAT· /Moyef\S de transpon· 1 
MEO:os DE TAANSPOATE' 

E. PACKAGING DETAILS (numt>er. kind, merks, etc.}"/ 
Oe1ails d"embal:age (nombre, natura. marques, etc.)'/ 
DA TOS DEL EMBALAJE (número. naturaleza, marcas. etc.): 

F. ,TEMPQRARY EXPORTATION DECLAAATION/ 
Oéctaranon d"exponation 1emp0,aira/ 
DECLARACION DE EXPORTACIÓN TEMPORAL 

l. duly authorized./ Je scussiqoé. dúment autorisé,/ 
Yo, el aba10 lirmante, debidamente autoriudo: 

¡a¡ declara lhat t am temporarily exporting lhe goods enumeraled in 
lhe hst overleaf and desc71bed in the general list ur>der 1tem 
No(s)./dltc!aro oxporterta!T'poreiremen1 les marc.hand1ses ~nu­ 
mérees á la lrs1e figu1ant au ,e,so e1 r&prisas á la liste genérale 
des narchaodises sous le(s) numéro(s):ldeclam que upor10 
1emporatmente las mercancías enumeradas en la li51a que 
li~ura al dorso e inclwdas en la ústa general con al (los) 
numeros(s): 

..... , .. / ... 
year 
annt!e 
ª"'º 

[b) undenaka lo reimport tha goocts within 1/le period sripu(ated by 
lhe cvstorr s oHice or r09clal\ze l/"leir •tatua in aa:oraanc,, wilh 
lhe laws and regulations ol 1/le country/custom• territory of 
temporal'/ admission:/m'~ac;e ~ réimporter ces marchar,di­ 
sas caos le dela, fi,é par le bureau do douane ou a régulariser 
leur "lusuon selon les Jo;s et reglemerus du pays/tenitoire 
douanior d'admission 1emporaira;/me compramero a reimpor­ 
tar diciia• mercancías en el plazo fijado por la aduana o a 
regularizar su situación de acuerco C0/1 tas leyes y reglamentOS; 
del peis11erntor\o aduanero de importación temporal 

(e} ecnfirm lhar lhe inlonnation given is true and compla!e./c;art,fio 
sinceres et cornptétes les i.~dicat10ris porté-es sur te présent 
vole1./cen1fic.adoqce los indicaciones que figuran en el presen­ 
te volante son ciertas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONLY/Réo.eMi il la douana/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEARANCE 0N E.XPORTATION/Dédouanement á l'expor­ 
tation/DESPACHO A LA EXPORTACIÓN 

(a) The goods reierred lo in :he above decraratíon hava been 
exponed.!L4s marcnandises laisanl roDjet de la declaration 
ci-conue ont été exponées./L.as mercancías objeto de la 
declaración que figura al lado han sido exportadas 

(tll Final date tor duty,lree reimportation/Da!e !imite pour la 
1éimpo11a1ion en lranchi5"/Fe.cha liml!a para la re,_mportación 
con lranquic,a 

(e) Th,s vouchar mus: be loiward~d to the cu~l')ms office et":/ 
La pr,i,;ent volet devra étre lransmis au bureau da douane 
de':/EI presente volante habra de ser remilido a la Aduana 
de': 

(d) Olher remari<a":/Autr»s monliorui":/Otras observaciones·: 

At/Á/En , .. , . 
Customs offica/Bureau de douane/ Adcana 

.......... / ./ . 
Date (yaar/monlh.'day) 
Dale (annee/mois/1our) 
Fecha !afto/mesl1ia) 

month 
mcrs 
mes 

..... /.: ..... 
day 
jour 
dia 

Signaturo and sl.'.lmp 
Signalure et timbre 

Firma y sello 

Pla:e 
Lieu 
Lugar 

Data (year / month / day) 
Date (annéa/mois/¡0ur) 
Focha (año/mes/día) ./ / . 

Nama 
Nom 
Nombre ..............•. , .•.•....................•....•........... ,, ... 

Signalure 
Signafure 
Finna ..... 

·ir a¡,p1c.oo1ers·;1 y • 11ou.1·51 l)(()Ced<I. 

/S~ 



GENERAL LIST /LISTE GÉNÉi<.ALEiLISTA GENERAL 

llam No/ T rade descrip!ron of goods and mar¡<s N~mber Weigrn or Value·/ Coum,y ol origin •• / Fo• custorns use/ 
Numero ancl ournbers. if any / of pieces/ solurne/ Valeur'/ Pays d'origi!le •• / Rése'Yé a la dovana / 
d'oróre/ Oés,g'1at,on commercia!e des marchandises el, Nombre Poids ou Valor· Pais de ongen·· Reservado a la 
N . ....,ero le cas échéant. marques et numé10s/ de piéces/' 1/0furne/ Muar.a 
de orden Des,gnac,ón comercia: de las mercanctas y, Número Peso 

en su caso. marcas y numeras de c.ezas o voluraen. 

1 2 . 3 4 5 6 7 

TOTAL CAFIRIEO OVEA:RE?ORT ,SUMA ANícAIOA 

1 

1 

TOTAL or CARRIED OVE'l/TOTAL ou A AE?OATEAI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Comme,oal value in country'cJstom~ tamtory of itsue Jnd in :1,¡ OJrrel"IC"'(. unlel.3 sl,Bled O'ifferentty.J 
· Vaieur ,o,.,me,t;ale dans te ;;&ys.'terrno,re douar11er Cf~miss,on et abf'ls sa moMate, sa1,,.of Lnd1Catrotl CO!'traire./ 
• Vale, c=imerca.¡: en el pa:s11er,r1or.'O aO'uanero de ea:p,eooo" y en su mone,o2, uJv~ 1ndieac1ón en COl"llsano. 

- Show countr; ol otigin il dlH,,enl !ton, counlry/customs lerritor; ol issue ol t'1e carnet, using ISO coontry eodos./ 
- lnd1Quer le P&y\ d·ongir.e s.·,1 •si d.t'.'a,enl du pays/1enitDrr'f docar1ier crem~.oi"I du cafT\er. en utilrunt te coae 1n1ema1iona! ISO./ 
- lndiQuese el pa;s ce ot1gen ~. /;Jera distJnto oe! ::,.aisllerr«o110 aauaneto <:41 uoedic:ón del cuademo, u11ll.Ur'..oo Ri coc:h90 internac~al ISO. 
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IMPORTATION COUNTEAFOIL No .......•.................. 
SOUCHE D'lMPORTATION N' ...............•..... , . 
MATRIÍ DE IMPORTACIÓN N° •............................. 

A TA CARNET No 
CARNET ATAN° 
CUADERNO ATAN' 

1. Tho goods described in the genera,"·' ul'>der item No(!)/Les ma/ct1andisas énuménles a le riste génér.le sous le{s) nL1T1éro(s)/los mercancías 
cons,gnadas en la lista general con eo ¡loo) número(s) ..............................................................................•.................. 
......................................... haV1J been lempor.rity ,m~ed/ont été importé€s temporairemenllhan sido impanadas lemporalmente 

2. F;,.,¡ nate lo, re-exportalion/prOduct,on 10 !he cusroms of goods'/Dalo ijmile pour la 
ree:.-po,ia(ion/la reorasen1a1ion a ta douano des marchandise!: / 
Fecha limite para la raexport.ación/presentación en aduana do loo ma/'Q!\clas· 

ysar/month/day 
a.Mse/mois/jour ..•.•.... ./ ! ..•....... 
allo/mes/dia 

J. Re9is1erad under rel01ence No"/Enregislfé sous le numero·1R~1strado con el n-. 

4. Other ramarks" / Autres marnioos ' /Otras observaciones· 

S . 
Cu.s1oms off,ce 
Bureau de douar19 
Aduana 

6. 
Place 
Lieu 
Lugar 

7 .1 l . 
Date (year/monlh/:1ay) 
Date (ar,néslmoi!/jour) 
Fecha (a~o/mes.'d,a) 

8. 

Signatura a..nd stamp 
Signatura et timb1e 
Firma y sello 

·1t app1c.a.1>10.rs-i,1 y .a lleu.rSt proceda. 

lnstructlons lo the printer: Contlnuation o! this sheet on the following page: ,mportatron Part •.•... (Prinl underneath) 

instrvenens a l'inlention de 1'\mprimeur: Suite de cene page sur la p.ige sulvanta: Partla lmportallon (imprlmer en 
dessous) 

Aviso para la Imprenta: L.a continuación de esta página figura en la página slguhmte, lmpor1allon/lmportaci6n (se debe 
incluir en esta págína) 

"J( 



A k(JLDEA ANO AclRESS.'Tit,la"e el aaresse r 
T!,UL.A;:; Y OIRECCION 

111 ¡ 11 
MIM M, p Fo· 
o o1o! 
R1R¡R1 rjr r ¡..---------------------+-----------------~ 
A•A ;A 1 9 AEPRES::NTED 9Y- .'Repésen:é par· .'REPR!:S::NTADO POR· (b) ISSUED BY tr ~livré pa,iEXPEOIOO POR 

T T ,Cr 
1 1 ¡1 o o o C INTENC::O US:' OF GOOClS· u1,1isa:io1 prévue des marcnan- 
~I dises "UTIUZAC!CN PA!::\l!STA DE LAS MERCANCIAS 

fOA ISSUING ASSOCIAT\ON USEIAéseryé á l'assoclation 
émettriceiAESERVAOO A LA ASOCtACION EXPEDIDORA 
G. IMPORTATION VOUCHER No/ . 

Volet d'iíT\portation r,c / ,.. .. . . . . 
VOL.ANTE DE IMPOATACION N' . 

(a) ATA CARNO No/ 
Came1 ATA n'i 
CUADERNO ATA W 

(e) VALID UNTIL/Vala~le jusqu·au/VÁLIDO HASTA 
..... / '· yeJ.' 

annés 
a/lo 

montn 
rnors 
mes 

day (inclusive: 
jour (,nclus) 
dia (1nctus,11e) 

D MEANS OF TñANSPOAT' /Moyens :Je !rans~oo·¡ 
MEDIOS DE TRANS?OA".'E' 

E PACt<AG1NG DETAil$ (nu'llber. kind. matXs. etc.)'/ 
De1.2,!s e e~!:>a::a.ge triombre. nature , marques, e1c.r1 
QA".'OS DEL EM6ALAJE (número. naturatez a. marcas. etc.)" 

F. TEM:>Qf'ARY !MPOR7ATION DECLAAATIONI 
Décla;a:·o"I ~·1rr.;,o:ia11on teM¡:o,a~re 1 

OECLAAACICN DE IMPQRT.\CION TEMPORAL 

' a,ly a~ti-or:22d. 'Je soussigr.é düme~t autorisé./ 
Yo e .a:ia10 ~1rman1e. Cebdamen1e autonzado: 
,·a, dec"·.,e t!',a: 1 am lemcorarily 1mpon,ng in compliance with 1ne 

cor-o ~:0'1 ~ la ·::1 ON·:~ in trie lawS and reguíations of !he 
c:,:..;-:-y:c:.:s.:or.1s :e•otory o~ .mconat.on. me gOOds enumerated 
in tiiE 11st over.e a' aoc o escnoed 11'\ the genera! líst uncter ítem 
No{s}. -céctare 1rnc::!e: ~emporairemert. dans les condíuons 
crevues p2, les to.s e: re;iements -'~ pays/lerrit!1•re douarner 
d·,rn;:..:Jr:at:o:i. ies marcr.ano:ses énun"é:ées a 1a 11s1c figur anl au 
ve-se er repnses 2. la tiste ger,e,aie sous \e{s) numéro~J:/ 
de e.aro cve im:ior.o tem~oralmen1e. en las cond1c1ones pre­ 
v.sias ao: 12.s ieyes y regl2men1os del pa,s!1em10,:o aduanero 
Ce 1~~0!":acJOr¡. las mercancias enumeracras en la liS1 a que 
1,,:-. ·? a· do·s~ e ,nc:;,02s er. 12 l1s1a general con e1 (los} 
r:,.,;r-.~·a·:sJ· 

(O) dec:e,e t>ia: \~e se.o goods 21e i,tendea 101 use at/Oéclare que 
les r.2~cha.,a1ses so-: oest,r,iies á é~re utiksée s a/declaro Que 
diet,as :.ierczn~ias serón u111izada.s. en . 

(~l unde,-;ike to coniply w1\h these laws and regula1ions ª"d to 
re-exoor; n"e sa.c goods w:t1'1n tne ¡;::er10CI supulateo ty the 
c1..~10 ..•. ,s 0M1ce or regulariza lhe1r status 111 acccrcanc e witn lhe 
la\'15 ana ,eg.;:a11on!i or tne counuy!customs terntorv of 
:m~o:1a:·ol"l:/."Tl'engaQe a observo, ces lois e1 ,egiements e1 a 
reex~::i:1er ces marcna!":d1ses dans les détats ñxés par le Oureau 
de dc"..:3":e ou ~ rA3uLar1.s.e, leur situanon selon les lois et 
,egie::-.e.,,1s du cays.11e,,,10,re doa . .,ier óim¡;::ona1ton;/me com­ 
por,,e'.-::> a obse-var dichas leyes y reglamerilos. y a reexportar 
d,chas ma-canc as el\ el cíazo li¡aoo por ta aduana o a 
,egulanzar su snuacion de acuerdo co~. las leyes y regtamen,os: 
de! pa:s,'terrnonc aduanero de imponación 

(di conk:;-, that lt",e mtcrmauon g1vel"' 1s rrue and corncrete. /certrfie 
sincere~ et come.eres tes 1nd,ca1ions portees sur le prese!":I 
vo1e1Jcer:1f1co que las ,nd1caciones QL·e figuran en el pre s eote 
volarte son cienes y completas 

FOR CUSTOMS USE ONL '\1/Ró..,rvé á la douane/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEAAANCE ON IMPORTATION/Dédouanement á l'irTpo•· 
tat1onlOESPACHO A LA IMPORTACION 

(a) Toe goods referréd to in me above declára!ion nave beer 
temporarily 1mponed./Les marchand,ses faisant rob.et de la 
déclara1ion ci-contre cm ere importees 1em¡:;ora1rement.Jlas 
mercancías ob¡eto de la decl.lrac,ón que figura al lado na~ 
s.oo nnponadas terr.~or a1mente 

(b) Final date fer re-exccrtatioo/prococt.co to tne customs':i' 
Date· limi1e pour la rlie<¡;onation/la représentat,on ;i la 
douane des marchandises':/Fecha limrte cata :a reexpona­ 
Cion/presen1ac,ón en aduana de las me-cancias: 

year 
annee 
año 

./, 

(e) This voucher must be 1orwardeO to the customs ottice ar·, 
Le p1t~sen1 volet devra éirn transrnis au tureai.. oe douane 
de·:.'EI presante votante hat:irá de ser remrt1do a 12 aduana 1 
ce ': 

(d).Otner remarks • .i Aulres men:,oos ':/O.ras observaciones': 

At/A/En . 
Customs 0H1ce.'B,·1ea~ ce couane ·Aduana 

.... : / .1 . 
Date (year/month/oayl 
Date ¡année/moisl¡ov,) 
Fecha (añoimesla,a) 

............ / . 
montn 
mots 
mes 

day 
jour 
dia 

S1gna!L1re aoc starnc 
S•g"'ature et i,mo!e 

F,cma y sello 

P!ace 
Lleu 
Lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

S,g"ature 
Siqnature 
Firma 

Date (year0mo.,1r. cay) 
Date (anoée/rno.s !¡our) 
Fecna (a~oimes:oia} ... .l ..... l ... 
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G!:~ERAL LIST/US1E GEN:RALE:usn G~MERAL 

::e~ No Traae oesc:•ption ol gcoas ano nall<.s l. Nuno-r We,ght or V,;uue·, Counl'Y JI on,;,n •• / Far custorns use/ 
~ •.• -?'O a:"',: :,c~rTce~-s. :! ar.y: oí o.eccs. vo;urre/ va.1eu:·: Pays a·or,gi"o.·· ¡ h8se,ve a ia ,ouane/ 
:,o,-:::~. Oés.yr.a:•on conrre:c,a'a ces :Ta!C1'a~dises ~. Nomc,e PoiCS Ou Val~f' Pais ae 011qen .• Reser.ado a :a 
~--e·-:, te cas e,..::-,ea": 1Ta-0L.e!. e¡ nun-i.e,os/ ce c-ace s ' volum.G,· ad1.:ara 

• .:t!I- :::~ce:i Oes.,;·z.::6r co,:-;e-c.•: :lé ras P>ercancias y, 1 :-/umero Peso 
1 e11 s .•. c sso. ,-,3,:a-s y !"umeros ce piezas o volu:,,e~ 

: 1 2 :l 4 s 1 6 7 

! . ¡ 1 I '°"• ""' so e·, cs. ae,ca.. SCM> ,.,,ca,cs 

1 
1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 ¡ 

1 
1 

1 
1 

1 ¡ 
1 1 

1 T-:)T ~L or c.:.r,A1ED OVE"I- TCTAL ou A REP·:)ATERI 

1 
TOT.~L o StJI.IA Y S1Gi.;E 

• c~,'Tlrr.e~C1a1 va1ue, ,n ccur1rrcus1oms 1erTT1ory of 1ssue and VI 1ls cu~riey. u,ilt$S. t'.allld c:hffotor.lly / 
• Va,tevr ~o . .,,:r~~c-.a,e aar:s le :ay!., :e,r,1:,,re do1..a"•er CJ'1:,iss1::,n el aans u 'TlOMa,e. $.clul 1nd1C:aJIOl"I eonua11e./ 
· Vc11c, !:orr.erc,a• en ¡,I o,a,s:te,nio,o a.o\.ane,o ae ax.peaiaón y en su moneda. saNo 11'\01Gacion en c:ont,ano. 

·,. Snow Cl>4.Jn:r1 af ;)l"gn ,1 d:t'~9n1 :,:ni :m.·1ry.'ci.:sroms letntc,y ol .ssue ol tr'le carnet. us1n,!; ISO cou~'.ry cece s .. • 
" lf'ldlQlle' le oa'!':. :::i'.;n;:•,.e :s·,1 esr olfla,en, ou :ays:1em1oir11 dovame• j'e.n-ss•on d(, camet. en ul,f,s"rH le · • ..,ae rf'taf'"'~!10".3-' LSO./ 
·• ll'<fit!Lese a1 :ais oe ::,,~,., s,~ue,3 01sün10 de! pa1:si1emrono adUancfO ee e.cpecJ<IÓI'\ <Jel cuaowno. 1..11/:.,z¡roo el t.OC''(>°l/ll!lf'\c\C:.ll'aJ 1SO. 

jbl. 7; 



RE-EXPORT f.. TION COUNTERF·'.)IL N:, 
SOUCI-'': DE REEXPOi<TATION !';' 
~IATR:Z DE REEXPOi'TACIÓN N' 

AfA CARNET N~ 
CA.RNEí ATA "J' 
CUADERNO ATAN' 

T!'le goOC5 oe scooec 1r :r\e ger,.e:ai hs: urioe, 11'?"':"I r"ois)iles ma'ch2~1ses e,...,u,ru~<ées 3 la hs1e gé,erat¿ sous ,e~s, n._m!!ro, i~ · Lo5 neccaxias 
cc,..s.;;')J=cs e11 1a »s:a cor e' ,:iosi :--ur.:ero(s: · 
~e:T,o::i:d·:1y t(T\:;,::v:~o uroe· covs ' :,1 •;.1p.:~a:1on v0Lcti1:.,,s.; NotsJ ... 
,m;of".ees :e-r.100:a,r~~en: 5ous ie couve t ou Jaes: vole1{sl t'1r.1pona:1on nu;n8•o(s).'lmpon~H:lcs 1empor:1lner,1e <f arr,pv:, :Je·¡::¿, iOS) . .,010.rHets: 
ae 1rr..:>o~dc1or nur:-ie:o('>!. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. ....•. 
ot tr.:s ca-ne: tuve :,~e:"'. re-e1~0'1ej' :ck prese"'l: carne: on: é1é rée,;po;.&e:s· ioe: presen1e cuaderno h2:r, s1do reexpo~iJje; · 

2 Ac110~ 1a,e- ::-- :e=.pe=: ol so~cs procuce c tL:I no: re-e.ij)0:1e:l' !Mesures p,1ses iil re;ard aes ma.-cnaA::!:ses repres1;1¡~~~ rna.s r.or. 
ree"tpUf"'.~es· -,...,~c10Js tor.-ie.oas .escec:o o e ras me~~ncias i'.)teser.tadas pero no ree rponacas ' 

J. Ac10:i 12!'(.e,.. 1r. :es.:"'?C\ al gvocs no: p•cd.ice~ aoo no! ,nte,jea ~o, 1a·.e~ re•etpOnll.C:""í 1 B. 
Mes:...:es prises a I é~2.rd aes rr.arc'1a:ic1ises non rep1ése-.1é~s e~ "º" desian!?es a L.ne 
<eE '\ )O'ia:-or. ul:~··e ;:e·' Med•(Ji?s !o~a~as respecto de -as r:ierc.sn::ias nn o-e samacas y .10 
ces.oacas a ul1e,o: ree.-:poriacor"l° 

5 
C..:s10:-rs c~•ce 
eLJrea:J 08 00L2"'1~ 
A6'Ja'2 

P:a:e 
L•e­ 
Lu~a~ 

./ ..... 
Dale (yea,1rnor,1hlday) 
Da1e (année:mo,sljovrl 
Fecha (al1c.i!"nesidia: 

Signa:Jre a1c ~:é'r; 
S1snñ1t:~.a e1 1•'"':'l=>~e 
Firrr.a y selle 

ln str uctions lo the prtnter: Continuatioo o( this sheet on rhe fallowing page: He-exportation Part · (Print underneath) 

lo struct-ons á l'inlenlion de l'imprlmeur: Suile de cene page sur la page suivante: Partie Réexportalio:'I ... 
dessous) 

~;;'.'\Jrimer en 

Aviso p ar a la impren:a: La continuación de esta pagina figura en la página siguiente, re-eaportaucn/ree xportactcn .... (se 
debe incluir en e sta pá;¡ir,a) 

tl - V..., 

3\ 



:~A HOLDc~ A'lD AODC,ESS, i,:.•a;·e e: ao·esse · FOA 1SSUING ASSOCIATION USEIRéservé l l'association 
; _ 1 _ !_ 1 TITL.L.A', 'I DIAECCIÓ,\j ómenrica/AESERVADO A LA ASOCIACION EX?EJluORA 
,R;A'AI G. RE-EXPO"iTATIO~ VO~CHER 1-<ol. 
'E I E 1· E I Vol et de ce••oo11atkln n / ........................••.......... 
1 E E E J VOlAI. TE DE 'lEEXFORTACIÓN N° . 

xixl la)AiACARNETNol 
1 í Came1 ATA n'I 

;• ,P¡P; CL.AD!:RNOATAN' 

,OI0·0:-1 ------------------:---------------~ 
:A;A!A: B. Ré.?ñc5i:Wi:)2Y' Rep,ese·.:e ;a,· c;¡;:.:>;:iES::NTAD0 :>QR· 
¡T ¡T JT' 
¡A·¡A¡A ! 
:T T ,e~' -------------------·l-------------:-----:=---~ i 1 1 :1 'oio'ó: 
1 1 ; ' 
!N,·N;N; C INTENCEO USE OF GOOCS ·Li,hsat,o., prevue aes ma1c~an- 
: ¡· ( d<sas.'UT!LIV.CION Pf'EVISTA DE i..A MERCANCIAS 
~ ;.-------------------- 

0. ~A!'olS OF T=\ANSPO<r,·, .l;lcyens ce lral'Spo,~·, 
MEDIOS D€ TMAl-.90R:i:· 

E. PACKAGING DETAILS (nu"'~'- k1M. mar!<,, 91C.)'/ 
Dé1ails ,emballag,, (~bll. na.u,,e. m.3;oues. ele.)'/ 
OATOS :JEL EMaA(.11.Jf: lnu.,ero. "81vra:.eza. """rcas etc.)· 

\ F. lllE-EXl'Ol'\TATION OEC~RATICi'ol: 
1 D<ictara:"On ~f réex.,--cl'lc: M·' 
1 DECLA.'I.IICION DE RE!:XPORTAC:0" 
' ¡ l. ~~,y acrt>or•zed.!Je $Ol.'ssi9d. dúmenl ac1onsé.lY0. el aba1o 

h"''-nle. deb,~am.,,~ au1orizav<,· 

(a¡ Mcia,e :~al 1 &.'1' re·ex¡;o."t.n9 !he gooés enum~r1rt•d in 1/lo 
hsl overlear ario descnced III tne ~ne1a1 J¡g( unaor ,t.,,_ 
No(s1:,ceciare réexpone, les marchan<lises 1hurr.é1ees ~ ra 
li¡;e i,guran: av verso et reprisH a la liste generala sovs !e(s) 
nLmi,o{s) /dgcla.~ cue ree1porto las l'r.9rcanc?as erurneradas 
en ,a 1ts:a cue !:g:..,..a a~ corso e tnclu1das en ia ks.1a ~erera,I con ei 
(los) ncmero(sj 

wruc.1 'wer13 !e'Tlporarily imoorted under cave, ot imponation 
voucosrt s] No(BI iqv• oor éié 1mportées ~empora.irement sous le 
couven ~u fdes) volet(s) d',m~onalion nume,o(s)/que ha~ sido 
1mcor1adas lemporal'!1ente al amparo del (de IM) volaole(s) ele 
imporlac,ó.n ,~ 

ol thl.s carne1!~ l"ésenl carne:tdel pres.,,u, cuaderno: 
(bl de date 1na1 it,e gocds pr°'1Jcaw agaim: tt>e follow,ng item No(!.) 

are""' 1n(9nde(J /o.' re-ax,or.afion:/diclare que los marc"8n­ 
d,~s re¡,re5e,,,t~t el re,,risti s.ous le(s) numéro(s} si..rivaf'I(~) 
ne satit pas de:,tinees a la Hiexponaticn:liec!aro que las 
me'tenci,is 1"esen1~ y con,ignaaas con el(~) númel'0(9) 
"'9ui•nle(s¡ ne es!A,, destinadas a la ree•ponac,ón: 

(e) declare !hat lhe p,ds ol IN! !ollowlr,g ~em No(sl no! procucec, 
are no! in1ended lor ~, re-e~iion./dedate qwe l<H 
,narchandisei non repr9"Sent0es et r~rises seos le(s) num8- 
ro(,s,j su111anl(1J no sercot p.,; rtiexpo<1é•• ul!8fieurem..nt/. 
decia"l qwe 1a, mercancías no ~res,n1ac:.is y c"","l"ª~' con 
el (los) número(s) ,igo,enle(!) 110 serán ri>exportaoa, uner,o,. 
manta: 

(b) ISSUED BY!Oéhvre par;EXPEDIDO ?DA 

(C) VALID UNTiliValabl1 ¡<JSqu·aulVÁUDO HASTA 
.I. ../ 

year 
anr.ée 
año 

monUl 
mO<S 
mes 

dily (inci~sive) 
jour (il'Cll.S) 
áia (inch.:srve) 

(d) ,n suppon or 1his decíaraton present lhe following 
documems:/preserite a rappLJi de mes déc1ara1ions ias ceeo­ 
ments su1van1s:ten apoyo d1 mis declarac,onas. presento 106 
documenlos s,guientu: 

(e) conlirm thal lhe information givefl ~ true ano comple1e./cer1ifle 
s.oceres et cornpl~tes les. 1ndicatior,s partóes sur le prósent 
voíet lcet?llico que las indicaciones que figuran en el presenlo 
volante son c,.nas y CO,Tlj)letas. 

POR CUiTOll!S u&;E ONLY/1'1.servc i I¡ -·~/ 
·RU~JIVAOO A U Ai;)UMIA 
H. CLEARANCE 0N M·E:tPOOTATION )kouanePT'e"r á la 

1H""1Ut.rn:0C$?~ J,, LA AEEXi"ORTACIÓN 
(a, Th• aoccs reror1~ 10 in· IMl.'aQtap~ F [~ e• !tia holo!et, 

decla/31ion - ~ re-hpOll<MI". Los rNrchal'd<.., 
els4a., ou poir,t F (aj die la o.eJa.r.if!Of' ci-<Ollt1'9 ont 9lé 
niexi,onli1s"./L<>S me,,:ancia. menc,or.ildas.,. 01 ace,udo 
" al de III decl.a,ac:ión QlM li¡¡,,f1!1 &I ladd na,o &40 ,.....,..r~­ 
das'. 

(11) Action IB-en ;,, 1eacect si goqds ~oduc.ed bu! nc4 
, •.•• portad" ./Moswns prises a r&9ar~ Oes r,,.a,c~anoise, 
tapr0irnn1Qe¡ 'na.IS nori ríexporta.es • ,1 \.led1dai lorn,Oa.s ,e-3. 
pecio de las mercancía& pr-esemMas ~ro no reQ1pona­ 
d~·. 

(e) Action taken in re,pecl •I goods not prodl·ced a,,d nol 
,n1enlle<l lar la1ar re-e,pona11on'.!Messres plises ;¡ regard 
des 'Tlarc!"\anc:Jises non reorS!entBes el nal"I dasrinée.s a une 
1é~•ponation ul!rineu1e".!Med,das IOM~Oas respecto de las 
mercancías no presentadas y no des:'~aoas a ulterior rae•· 
ponacion'. 

{d) Regísletod under re/etence No'/ Emegi,lré sous le numero·/ 
Registraoo con el"º·: 

(•) Th,s vouc.'lér rnust oa /or.Jarded 10 !he customs office al':/ 
Lo ¡,,é&ent volet "'1wa á<re transmis ac bureau de d0t;ane 
~e':lil "t&Gente volar.16 h4brá de ser ,..,,;,t,do a la Adl.:ane. 
de': . 

l") 0,1,er ,e,..a<1c,·:1Aurres rnent1on$':/Otras obs-c,Mes': 

.......... / ./ . 
Oe1e (year!mont'll/dey) 
Oa1e {anroéelrn0'5i¡our) 
""°'" ¡ar,o I mes/ dia) 

!igna1ure ""º stamp 
S,~na:iJtt el IA"nOrl!I 

Fuma y selrc 

Place 
Lieu 
Luoar 

Dale (year/monlh.'day) 
Date {année/mois.'1ouf) 
Fect,a (a/lo/mes, aiz) / / . 

Name 
Nom 
Nombre .................••.•.•...•...........••... 

Signalure 
Signa1u,e 
l=ir_ma 



GENERAL LIST/USTE GÉNÉF\ALE/USTA GENErtAL 

l!em No/ Trace descript,on ol gOOds and ma,_ks Number Weight or Value·/ Coun1ry ol on9in'· / For custorns use/ 
Numéro and nurnbers. n an~: ol pieces/ volume/ Vsleur· / P avs d'origine" / Reservé á la douane/ 
d'ordre/ 06s1?ina:ion commerc.are ces mard1.andises el. Nombre Po,ds ou Valor· País de ongen•· Reservado a la 
NUmero e cas échéant. marq1.1ies et numércs ' de pieces/ volume/ aduana 
de.order; Desi9nac,on comercial de las rnercancra., y. Número Peso 

en SJ caso. marcas y numeres de c-ezas o volumen 

1 2 -· 3 4 5 6 7 

TOTAL C.\AAIED OVER,'AEPOAT/SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CARRIEO OVER/TOTAL ou A RE?OATER/ 
TOTAL o SUMA Y ~IGUE 

• Commerc1a1 va.iue In C.OUT\!~/cix10rns Jemtory of esue ª"d m iu c:urrency. unless sta1ed C11Herent~.J 
• Va!eur o:irnmerc1ale daris le p.ay&lterrrto,re douanier o'ér.'l1~n el dans u monna1e. s.auf it'\01ea.1ion contraire./ 
• Valor a>m11ci.al an e! pais/temtorio aduar,e'l) je e,1.pedicion y en sr., mone:ta. :w.tvo ind1e.ac16n ª" oonuano. 

•• Show counlry el or,gi1' ~ drtierent lrom COUt'\fty/cusloms lemlol)f at issue af !.Me carnet using ISO counrry codes./ 
•• \ndiQue' le p1ys <fo11g1ne s·11 cst diNércnl du paysJttrmoira Clou.a"1ef o·ém,ssion Cfu carnet. en ulihs.anl te c.oaa 10lemalionaJ JSO./ 
•• friCliQuese e1 pais de ongen s• t:.ioera distinto del p,a1s/tetn1oria adu~n&('Q <Se !l(l)e:di.c.1ón del cuad1u-no. 1,JtJli.nndo al cóc::hgo inlema.:::aoNI ISO . 



TRANSIT COUNTSRFOIL No ., . 
SOUCHE OE TRANSIT Nº . 
MATRIZ DE TRÁNSITO N" .....•.•.............•.•. _ ....•... 

ATA CARNET No 
CARNET A TA N" 
CUADERNO ATANº 

Clearance lar transit/Dédruanemenl oour le transit/Oespacho de mercancías en 1•.lnsilo 

1. The goods aescnbed ,n lhe general lisl under item No(s)/1..es inarchandises énumliréas II la listo générale scus le(s) numéro(s)/La.s marcancias 
ccnsiqnaeas en la lista general con el (los) rf(s) .......................•............................................................................... 
have been dispa!ched ,n lransil to lhe cusrorns ortice al/O(ll élé ex¡:,éóiées.en trans~ sur le bureau de oouane de/han sido e,rp&didas en tránsito a la 
aduana de ; , , . 

2. Final date lar re-exportation/production lo the cus.orns al gocds·:oate limite pour la 
réexportation/la représentat,on á la douane des marc/1andises"/Fecna limite pare la 
reexportaciónlpresenlacién a la aduana de las mercancías· 

3. Registered under relerenca No'/Enregistre sous le numéro'/Registraéo con el n•• 

year/month/óay 
annéa/ mo,s/ jour ./ / . 
año/mes/dia 

4. 

Cusloms oH,ce 
Burcau de dcuane 
Aduana 

5. .. 1 6, .. " •.... / ./ . 
PlaC9 
(..ieu 
Lugar 

Date (year/mo~th/day) 
Date (année/mo,s:¡aur) 
Fed1a (a/lo/masid,a) 

7, 

Si~r,ature a~d starnp 
Signature et timbre 
Fim,a y sello 

Cer:ificate of :fücharge by the cusrorns al destination/Ca/\Hicat de dec.~arge du bureau de destination/~rtificado de deKargo de la aduana de 
destino 

1. The gooos speciüeo in paragraph 1 have tiean r1>-axpot1ed/produced· /Les marchandises 1 6. 
visees au poinl t ci-dessus ont eré rée,ponees/repré,.,,ntées' / L3s mercancías Mumeradas 
en el apanado 1 anterior han sido ree,ponadas/presentadas· 

2. Other rema:«s•/Aurres menlions·/0tras oóSoM1ciones· f.-----· 
J. 

i 
L 

Cus:oms otfice 
Bureau de couane 
Adua.,a 

4 . 
Place 
Lieu 
Lu!)ar 

5 ..•........ / ..•....... / .... 
Date (year/mooth/day) 
Oa1e (annéelmo1Sijour) 
Fecha (añolmes/d1a) 

Signatura and Slamp 
Signatura et umbra 
Firma y sello 

·11 aop~cat:1e.,"Sºil y a let. . ·s, proceda, 

lnstructlons to the printer: Contlnuatlon of lhls sheet on the following page: Tnmsll Part ....•. (Prlnt underneath) 

lnstructions a l'inlenllon de l'lmprimaur. Suite de cette pege sur '.:, page sulvante: Partle Transit (Imprime, en 
dessous) 

Aviso para la imprenta: La continuación de es\.a página figura en la página siguiente, traMit/tránsito .....• (se debe Incluir en 
esta página) 



A. HOLO!:R ANO ADDRESSITitulaira al a:Sresse/ 
TITuLAR Y DIRECCION 

r¡r¡r 
R.R R 
~/~ Á[ (a) ATACARNETNol , ¡NI CametATAn'i 
S 

1
. S S CUADERNO ATAN' 

1 1 '1 r-------------------------1-------------------------l 
T I T ~ 1 B. RE:Prl!:SENTED BY'/Re~résen1é par'IREPRES:NTADO POR· (b) ISSuED BY :Oehwé patlEXPEOIDO POR 

C. INTC:NDED USE OF GOODS/Utihsa1ion prévue des marchan- (e) VALID UNTIUValable ¡usGu'adVÁLIOO HASTA 
. d.se s ' /UTILIZACIÓN Pr!EV1$TA DE LA M::RCANCIAS' ¡ l l 1 1 :.~~1~· . 

FOR i$SU1NG ASSOCIATION USE/Rése,-,,é á l'as s ociation 
émenrice/RESERVAOO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 
G. TRANSIT VOUCHER No/ . 

Vol el de t;ans11 nº ,: . 
VOLANTE DE TRANSITO N°. 

monlh 
rnc.s 
mes 

cay (.nclus.·,e\ 
[our (inctus! 

dia (inclcsive) 

D. MEAN$ OF TnANSDQRT· /Moyens de llanspon· / 
MEDIOS DE TRANSPORTE· 

E. DACK.AGING DETAILS (nurnber. k•nd. rnarxs, erc.): 1 
Deta,ls c·emDalla:¡e (nombre, nature. marques, ele¡·/ 
DA TOS DEL EMBALAJE (número. nalurale!a, marcas. ele.)" 

F DECU>.?.ATION OF DISPATCH IN TAANStT/ 
DE!cla,atio" d'exped;iion en transu/ 
DECU>.:iACION Oc EXPEOICION EN TRANSITO 

t. du'.y au:honzed./Je souss,gne. dÜmen: autonsé.rr'c. el aba10 
11:r.,an.le. de01damer:te at.:1cr12aCo: 

\a} dectare tna1 1 3m d1spa1chinc; 10:.'deciare exp¿die:' a:Jdec1a<o 
que e 11:p,~o a: 

,r. com=l·ance w\i~ the cond1hor.s lad dow:i ,r. me laws and 
regi..:'.ahons 01 1he coururv ot 1,a:1s1t. 1:1e goo::ls e,1ume:a1ed in 
the i1~ overlea1 and described in lhe general '.1st ~nder iiem 
N0{s;·. tdans les ccndiucns prévves car .es lo1s e~ rE?:;lemen1s du 
p,2 ·~ f1.=¡ 'r2:"IS1!. tes ma1chanj1SeS en:.rr-,éreeS a ta tiste llguraril 
a:., ve-so et reposes a la lis~e générale sous le\s} r.uméro(s):/er. 
'os condic.cnes previstas por las leyes y regia.~entos del ;:aii 
Ce ;, 3.~~110, las mercancías eoumeraoas en la :,s:2 Que fi9u~a al 
Jorso e 1ncl~•das en la nsra gene'.al con el (los¡ nº(s). 

\=>! t.,nde1aic.e lo comply with 1he laws and ,eg1Jla1:o:-is o~ lhe c.:>untry 
o! 1ransi1 and 10 p,o~uce 1hese ;;oo::J's v,11:: sea1.; [i1 .any} in:ac:. 
a:"'d lh1S car:"'lel to 1he custorns on.ce ol jes1 -anon w'.1hin ,ne 

L penod s:;;::i:a1ad oy tne cus1oms~:m·enga9e a coserve- les lois 
el ,egler:ienls d'.J pays de 1rans.,1 e1 a re:,résenter ces 
rr.archz;1dises. le cas écnéarn sous sceuernerts intacts. en 
mé:ne lem;:,s que le préseru carne: au :,ureat.: de oouane de 
des¡:na,;on daos 1e dé.a, tixé par la dcuane./me comprometo a 
observar los leyes y rag1amenios dei oais oe transuo y a 
presentar estas rnercancías. en su caso con los precn:os 
intac!os, al mismo tiemac oue el presente cuaderno. en la 
acuana de destino. dentro del p:azo fi¡ado por ta aduana 

{e} con•,,:-r. 1h31 me inior.na11on 91ven is true ano cor.lpte1e./cor11l1e 
srrice,es el comorétes les mdrcanons portees su, le presenl 
v?¡e: ;ceri1hco que las •nd,cac,ones c:ue hguran en ef presente 
votante son c.enas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONLY/Réservé a la douane/ 
RESERVADO A LA ADUMIA 
H. CLEARANCE FOR TRANSIT /Oédouanemen1 pour le tran­ 

si1/DESPACHO EN TRANSITO 
(a) The goods relarred to in tne aoove dectaraton bave been 

e/ea red (or iransit to 1he custorns 0H1ce at, /Les rnarcnancrs es 
faisant robja1 da la dáclaration ci-cootre orn élé cédouanée s 
paur le transit sur Je bureau de douane Oe:/Las rnercancias a 
qua se refiere la oaclaracióo que figura al lado se han 
despadlado en 1tánsi10 en la aduana de· 
........................................ ·········· 

(b) Final dalo for re-expq'1alion/l)roduc1:on lo lhe o:s:cms":/ 
Dale limita pourla réexpona1,on/la recrésentauon á ta couaoe 
des marchandises·:/Fecha lir.->;1e para la reexpc rtaciórv 
prese"tacíón a la aduana de tas mercancias·: 

........... ,..... ., . 
year monlo day 
anné e me is ¡ou, = mu ~ 

(e) Regislered under 1eference No·:.'En:e;:str~ sous fe ~e:,e· 
ro·:1Aegistrado con el n°·: . 

(d) Customs seals applied':/Scellem~n1s do~a.,,er~ 3~::,05¿5·.1 
Precintos aduaneros cotocados ': 

(e} fhis voucner rnust be fo,wa,ded to the CL'SlO":'lS oih::.e al':.' 
le p,ésent volet dewa étr~ 1tans...-nis au burea~ de dcuane 
de":/EI presente volante habrá de. ser rem:;,~o a !e, A.duanz 
de': 

AIIÁ/En 
Cusloms o:f1ce/Burea:.i Je oo.:a:1e.'Aduana .......... , / . 

Dale (year/montn/day) 
Date (année /mois /jour) 
Fecha (año/mes/dia) 

S,g:'\3.iu~e and starip 
S1gna1ure e'. timbte 

F,rma y sello 
Car1if,cale oí ctischarge by the cusiorns o~ice a: des:•· 
na:ion/Certilrcal Oe décharga de oureau je CoL·ane de Ces11- 
nation/Cenilic.ado de descargo ae la a<lL-ana de cesr.oc 
(~ The goods referrec to in the aocve dec:!ara;ion have bee~ 

re-exportec!lproduced" /Les marcha:"\d,,;es ía1:id"\1 ro!:>1e1 o~ 
la declara1ion ci-ccnue onl eie 1ee1.Jo.1ees/represe,-:.1ees·: 
Se han expor1adolpresentaao ras mercancías po•e10 de ta 
éeclaraci6n que l~ura at lado'. ' 

{g) Other rernarxs ~: / Auires rneruions". /Otras cbservac.one s: 
Ai/Á/En .. .. . 

Customs oH,ce / Bureau de doua:.e / Aduana 
.......... / , . 
Dale (year/ monlh/day\ 
Date (année/mois/jour) 
Fecha (ano/mes/d,a) 

S,gn.a:ure and s1an;:, 
S,gr,a1:.Jfe el 1im:>'e 

F rrr a y sello 

Piace 
Líeu 
Lugar 

Name 
Nom 
NomDre 

S1gnature 
s;gnatu,e 
Firma ... 

Date tyear.'rr:of\:~1aa,·J 
Oare tannee1r.,01s:,ouí1 
Fe,;~a (a~o/r:ies.draJ. 



GEN:RAL LIST/LISTE GÉNEAALEILISTA G:NERAL 

l:em Ne: T13de d=ripticn of goods and marlU Number We,ght or Value·/ C<,umry ol origin-1 For customs uwi ' Nu:-:,4:!ro and numba:s. ~ any 1 of piece,1 "°luma/ Va/eur· 1 Pays (!"origine·· 1 Aé..arvo! A fa dou311e/ 
d'ordrei D<isigna:i0'1 commen:iale des marchandisas et. NOmbre Po,ds ou Vator" Peía oo onqan •• AeservadO a la 
Nüíleto le c.?.< éch~ tnt, marques et numMM/ da pikes/ volume1 aduana 
de ,01dan Oes'gnac,ón co,nerclaf de las f!19ru.ntia,s y, Número P= 

an su caso. marcas y numeres de piezas o volumen 

t 2 3 4 5 5· 7 

TOT .>.L CAR'llEO OVER.'REPOAT /SUMA ANTERIOR 
· .. 

. 

.. 

TOTAL ot CARAIEO OVER/TOTAL ou A REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Ccm~81'~.a.t 11ah.1i ,n co.,ntryJru.slo..'n• :er.ltofy ol rs.sua ilOd iri it! ~. uflkus stated ctft'eranUy./ 
• Vaie\Jr eomme,oate oa.M \e Days./!emtc,,e ooua.nie, a'.éri\ission d dan.s :;a monnaMI. savt ird'ie.aCk>tl eontraire./ 
• va1e, cqmercat er, e4 p.aill1ermono ad.v~ro de 6xpedción y en su. moMóa, s.atvc mc.acen tn c:o.,ltaJio. 

· - S~oiot c:ountTV ot oriqin il tliNeu::nl fn::>'TI country/CtJs\Qm.$ la,n,tory cf esce r:,f th• c::arr,et_ u.lf"O ISO coumiy COd8'S./ 
- ll'\dicll :: le era~ cfongint sil tsl d1tffrnn1 ou !'lysf\emtcit& doua,,;c,, d'óm1.5.5.cw, ou c.a~t. en utiliwril '8 code rn1emationaf '&:J./ 
- /1'\(Jiqves.e el pa.is. dti ongen tt h.,e,,;¡ llist.,to dei p¡js/t.armoño adu;anem de expe,cfc16n ~ cua061'T\O, IJ'tiK11tr,00 el COc:,go ¡,¡\Miaciot\al ISO. 



TRANSIT COUNTERFOIL No .........•. 
SOUCHE DE TRANSIT N' . 
MATRIZ DE TRÁNSITO N' . 

ATA CARNET No 
CARNET ATAN' 
CUADERNO ATA N' 

Ctearance tor lransit/OécJouanemen~ pour le r,ansi(!Oespacho ce mercancias en lránsilo 

1. Tt->e goO<ls desc:ibed "' trie genera, l,st uncer ,tem No(s)/Les rnarcnanorse s énurnérée s á la liste genérale sous le(s) nvméro{s)/L.as mercancías 
coos.qnaoas e" la hsta general con el (•os1 n'(s) . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 
nave oeen d1spatcned '" irans.:: to me custorns ott:ce a:lont été e1peéiéss en 11ansi1 su, le bureau de cooaoe oe/han sida expedidas en tránsiloa la 
ad.;ana de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . · · ·· · ·, · · · · ·, · · · · · · · · · · · · 

2. F•M' na:c lor re-expcrtauon/oroducnon 10 tt\e custcres of goods'/Da:e limrte pour la 
rl?expor"iai,on.'la rep,ésenta:,on a la aouane des marchand1ses·/Fecha lim,1e para la 
reexportac.onr are seotacion a la aduana de las rnercancias ' 

J. Re9,s1ored uaae, reference No' /Enregislré sous le numéro' /Reg,straao ccn el n •. 

yearlmonth/day 
annee/moisliour ..... 
añolmlils/dia 

./ .! . 

4. 

Cusioros on.ce 
B~u,au oe ccoaoe 
Aduana 

s ... 
Placo 
Ueu 
Lugar 

6. . .... / ... ./ . 
Data (year/monl~lday) 
Date (aMéelmois/joul) 
Fecha (a~o/mesldia) 

7. 

Signaturc and sta:r.p 
Signatura el timbre 
Firma y sello 

Ceruucaie oí a,scharge t>y lhe cusíorns o1 destinationlCenilical de décharge du buraau de destination/Certif.cado de descargo de la aduana ue 
destino 

1. Trie goods s;,eecliec in pa·a9raoh l have been re-ex;,oned/producea·/Les marchandi5es / 6. 
visé es au po1n1 1 ci-ces svs ont ére ,aexportee.s / repr.isent8es · / Las mercaocías enumeradas 
en el apartada t antena, han sioo re9:w:per1adas/presenradas· 

2. Omer rern2·,<s· · Aulres mef'\fions:· /Otras observaciones" 

J 
Cusrorns oence 
Burea.J de douane 
A:h.1an~ 

4. 

Place 
Leu 
Lugar 

5. . ... /. .,./. 

Dale (yearlmonth/day) 
Date (annéelmois/jour) 
Fecha (añolmes/dia) 

Signature a~a starr-o 
S19na1ure el timbre 
Firma y sello 

·1! a;,oi,ca;:ie ··si; y a l1eu.1·s1 prococ'e. 

lnstructions to the printer: Continuatlon o! this sheet on tha !ollowing paga: Transil Part (Prinl underneath) 

lnstruclions á l'intention de l'irnprirneur: Suite de cene page sur la page suivants: Partle Transit •..... (irnprlrner en 
dessous) 

Avlso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, transll/lránsilo (se debe incluir en 
esta página) 



A . HOLDER ANO ADDRESSIT ;¡ula1ro el aoresse? 
TITULJ\R Y DIRECCIÓN 

T r¡r 
R R R 
AAÁ 
N N N 
s s s 
( 1 ,~--------------------+-------------------~ 
T T T 8. AEPAESEr-.TED BY"/Rep1ásanté p.ar'IAEPRESE"ITAQO POR' 

º1--------------------+-------------------, 
C. INTENDED USE OF G00DS1Utilisa11on présue ces marc.J'\an­ 

drses: /UTILIV.CtóN PREVISTA 0E L4. MERCANCIAS' 

FOA ISSU",G AS50C1AT10N USE/Réseryo ~ las sociatioe 
omenrice/RESEAVADO A LA AS0C!ACION EXF>EDIOORA 
G. TRANSIT VOUCHER No/ •...................................• 

Volet de tral'\sit .,•¡ . 
VOi.ANTE DE TRÁNSITO N' .......................•. 

(a) ATt,.. CARNET No/ 
Carnet ATA n"I 
CUADERNO ATAN" 

(b\ ISSU!i.!) BY/Dék\/re ¡,,ad EXPEDIDO POR 

(e) VALID L.:NTILIValable jusqu'au/VÁLIDO HASTA 
......•.•.... / ....•• .. ..... 1 ..•.......... 
year 
année 
año 

mcnth 
rncrs 
mes 

day (inclusive) 
¡our (1nc:us t 

dia (,nctusnie) 

D. MEANS OF TRANSPORT' /Moyens Oe traospo~· ¡ 
MEDIOS DE TAANSPQATE· 

E. PACKAGJNG DETAILS (number. k1nd. malXs, etc.)"/ 
Oérails d·cmballage (nom:re, nature. marques, etc.)'/ 
D,HOS DEL E/.tE'>AL.AJE (número. naturaíeza, marcas. atc.)" 

F. DECL<\PATION OF DISPATCH IN TAANSITI 
Oécrarat.on d'e1~ec,110n en lransit/ 
DECLA,::¡ACION DE EXPEDtCtON EN TRANSITO 

1, duly auln~nzed./Je souss,gné. dúmcnl aulonsé./Yo. el abajo 
lirmanle. Oeb,damenle aulorizada: 

(a) csclare :na, 1 am disparcn,ng 10:/oácla:-e e•péo,er ~:/declaro 
qce e,pida a: 

in comct,2nce wi!h lhe conciuons la1d down in rne laws ano 
reg<.:a¡;o~s ol rhe country ol transil. lhe gooos enumerated in 
the 11st overlea( and descricso ,n Jhe general lis! unner llem 
No(s): IOans les conoiucns prevoes par les loLS et rllglemenls au 
pays de 1rans11. les ma,chandises é ncrnérée s A la hsle ligu,ant 
au verso et repnsas 8 la liste génerale sous le(s) numem(~): / en 
los cono,c:ones previstas ~ar las leyes y reglamenlos del pais 
de 1,áns,10. tas rnercanc.as enumeradas en \a lista que ligur a al 
dorso e in~u1das en la lisia general con el (los) n'(s). 

{::) unoeriake ro cor,,ply wiln ine laws aoo regulations oí tM rounrry 
oJ transrt and ro prodcce lhese gooos w,u, seals (11 any) intact. 
ar:d ,n,s carret ro tne customs office ol desunahon w1lhin the 
pe,:Jd s11¡:uta1ed Dy tne ccstorns: /m·engage á observar les 10,s 
el regtemenl.s du pays de Jran&n et á 111présen1er ces 
marcl'landises, le cas e<:háanl scus scellement-S inlac1s. on 
méme ternps que le pré saot carnet au bureau de douane de 
destination caos !s d8la1 fix.e ;ar ta dcuang:Jme tomprometo a 
oas ervar los leyes y reglamentos d~ pais de 1ráns110 y a 
presentar estas mercancias. en su caso con lo.s precintos . 
intactos. al mismo tiempo que el preser\le cuaderno. en la 
aduana de desuoo, dentro 081 plazo lij~do por la aduana. 

(e) conl1rm lhat lhe information given is !rus and comptere./certilie 
smcsres et compleres les ,ndicarions conées sur ¡q présenr 
va1et. lcer,l1ico que. tas inc:ac1,0nes que figu<af'\ en el presen\e 
,olante son ciertas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONL Y /Reservé i la douane/ 
RESERVADO A LA·ADUANA 
H. ClEAAANCt FOA TRANSIT /Dédouanemenr pour Je tran­ 

sil/DESPACHO EN TRANSITO 
(a) The goods referred lo in the abova dactaraticn have been 

cle.ared lor l'"ansit lo the custorns office ai./Les rnarcr-anoises 
faisant l'objel de la drielaratiOf\ ci-oontre ont éré dédouanáes 
pour le trar.sit su, le bureau de douane de:IUS mercancías a 
Que se refiere la declaración que figura al lado se han 
despachado en traosuo en la aduana de· 
. . 

(b) Final date far re-expo/1ation/productian to the cus1oms·:1 
Date limrte pou/la 1éexpo11a1,on/la rapréseruation a la douane 
des man:hand1ses':/Fecha limile para ta reexpo11ac1ór\/ 
prese,,tac,ón a la aduar,;¡ de las rnercancias": .......... .. .. , ( . 

year monlh day 
anni'e rnors }Our 
año mes día 

(¡;) Registered under reference ."10°:/EnregJSlré sous le numé- 
ro·:/Registrado con el nº·: . 

(d) Custorns seats apPliodº:/Scellements douanisrs a¡:poses·:f 
Precintos aduaneros colocaccs': 

(e) This voucner mus! ~e torwarded ro tne customs oHice al':/ 
Le prés snt votet devra étre transrms ac !Jureau de couar.e 
dsº:/EI presenle votante habrá de ser 1emi1100 a la Aduana 
de": 

At/Á/En e~·¡¡~;,;;; 011iÚÍ·s~·,eau de douane i AOuana 
•••••..••• I " •. I .. ' •" . ~....... . .•.. " , . . • . , ••••.• 
Dale (yearimonlhlday) Signature and s:amp 
Dale (année/mois/jour) S,gnarure el timbre 
Fecha (ar'lolmesídia) Firma y sello 

Cartif,cate ol disd1ar~e by \he custorns ottice al dasü­ 
nalion/Cert~ical de décharge cu bureau de douane de desu­ 
nalion/Cenií,cado oe descargo de la aduana de desune 
(1) The goods refer.ed lo in the abase declaretion hase been 

r-~pa~ed/produc.ed" /Les man:handises laisanl l'ob1el de 
la déclaration ci-contrs onl été réexPOr'1ées/represen18es•1 
Se han exportado/preseniado las mercancias oojeto oe la 
declaración que figura al lado'. 

19) Othe, rema11<s0:/Au1res men1,ons•:/Otr~ obse.vacooes ': 
At/Á/EC\ .. .. . 

Cusloms ol11ce/8ureau de d4>uane/Aduana 
.......... , , . 
Date (year/monmlday) Signatura and starnp 
Date (année.'moisl¡our) Signa1u1e et 11mbre 
Fecha (año/mes/d1a) Fuma y sello 

Place 
Lieu 
Lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

Signa1ure 
S,gnalute 
Firma 

Date (year/month/Oay) 
Dale (ann~lmo1s/jour) 
Fecha (añolmesldia) / / . 

'" '""'"..,.,rs·i y a bou./'Si ~o. 

/Jº Y( 



GENERAL Li5T/L1STE GENERALE/LISTA GENERAl 

ltem No/ Tre.ae ce scnono« ol gooos aM mat1cs Number Weighl or Value·/ Country er origin •• / Fo, custorns use/ 
Nume·o and numoers. il any/ of piec~/ voluma/ Valeur'i Pays d'origine··: Reserve a ie douane/ 
d'oroce! Oés1?1"1a!ion corrvnercrate des marchandises et. Nombre Poids ou Valor· Pais oe ongen·· Reservad.:> a la 
NL.mero e cas écnea~t. rna,~ues et numé,os 1 de p1éces.' volume/ aduar a 
de creer. Oes:gnaeió" comercial de ras ,:nercancias y. Número Peso 

en sv caso marcas y numeres de piezas o volumen 1 

1 2 J 4 5 (, 7 

TOTAL CAAR1ED OV!::R:R!::PORT.'SUMA ANTERIOR 

TOTA'- 0' (;A=!RIE'.) OVE=!.'TQTAL ou Á REPORTEA! 
TOTA~ o SUMA Y S1GL'E 

• :om'""ttc1JI 1i1a1ue ,n counlry'cus:oms ierr110~ oi i:ssv~ ano ·n 1ts OJl'fer,<;y. u"les-s st.a1ed dit1crf)l'\tly./ 
• V31eur c:un:-ne-:c,;;)le aaos ie p.ays:,e":'r:o,,e douan1iG1 d'8m1.UJon et oans u. monn.a1e. sau1 ,ndlC:41101\ eon1raite./ 
• V.J1:>r come,c,al en el pais/lerr~o,,o ach,anero de e~dic16n y e" sv r,oneda, Ul"1:> 1od1uc:ón ~ coouerc. 

•· Snow counir) et ori9n'\ d a,r,e,enl ltom covm~icosro:ns 1e•o10,y 01 i-ssoe 01 the c.at!".61. usrng 1SO CO\Jnlry ceoes.r 
·• l~Olcr.1e: -~ pa~, tfo,,c;,re ,·11 ast d,t:a,e,t av o¡v,'terrrto,,e 'JO:Ja~ue· dém1ssioo ou ca.mel, e:- uhlr'lar\l le cocte in1ernalr0"6l 1S~ .' 
•• lnd1Queu el pa,1 aa 011gftn s, h.1e:a d1:u,n10 de: "¡,s/\e•,110,10 a<fo,¡¡nef:> de upeo•CJOn del cu~dC'"°· ul1l11a/"ldo a! c.od190 1n1emaocn.ai 1SO 



AEIMPOATATlON COUNTEAFOlL No .•.....•.............. 
SOUCHE DE RÉlMPOATATION N° . 
MATRIZ DE REIMPORTACIÓN Nº : . 

ATA CARNET.No 
CARNET ATAN° 
CUADERNO ATANº 

f 
1. The 9')ód! described in the general lis! unóer nem No(9)/U$ marchandises énumérées a la liste gén<lraJe seus le(s) numtlro(s)/Se han 

"'IITlP"rta;k' los mercar,cias cot'\Signada• en la lisra general ccn el (los) nº(s) •....................................................•.•.............••. 
~~h .;;~;~-¡~;.;;¡;ó;á;;1;,· ~;¡;;~·éd· ~nti~r" ~-;;,¡·~~·,¡¡¡1¡,;;:.:c;,:,c'J;~·,¡;i·Noisi·:::: :: :: :: ::::::::: :::: :::::: -~-r'lhii'éá;,:,~·1 ii~~~ ~~n ;,·;;,;¡;¿~·, 
cxpo11á•• rempora,remenr sous le cowert du (des) volet(s) d'e,port.alion numtro(s) ............••••.. dU pra.e.ant eamer ont &lé lllimpartée$·/ · 
Que lusron exportadas remporalmente al amparo del (de los) vojante{s) de salida número(s) .......................•..... del presento cu.ademO 
nan sido reimportados' 

2. Other remar1<5' /AtJtres menti0f1s'/Otras observaciones• 

3 . 
Cusloms oNi:e 
eureau de douane 
A;luana 

4 . 
Placa 
Lieu 
Lugar 

5 / ./ . 
Dare (year/moolh/day) 
Date (année I mois /jour) 
Fe:~a (año/mes/d,a) 

6. 

Signal\Jre and stamp 
Signatvre et ~mbre 
Firma y sello 

~u apphcable./'S'a '( :a í'8u.rSi proc.ecle. 

lnstructions to the printer: Contlnuallon· ot this sheet on the lollowing page: Reimportation Part •..•.. (Prlnt underneath) 

lnstructíons il l'intention do l'lmprlmeur: Suite de cette page sur ta page sutvante. Parte ,Rélmpcrtatlon ...•• _. (lmprimer en 
des sous) . 

Aviso para la imprenta; La continuaclón de esta página figura en la página siguiente, re-importatlon/reimport.ac!ón .....• (se debe 
incluir en esta página) . 



GENERAL USTiUSTE GÉN~RALE/LISTA G€NERAL 

ltem No/ T rada d<l~ al goods and mali<$ Númber Weight 0< Value"/ Country ol origin-/ For customs use/ 
Numero · ;and numbcrs, ~ any/ · al pieca$/ volume/ Valtur"/ Pa~d"~e··¡ Ré><1f\"á a la douane/ 
d'ordrel 068/gnatiorl 'commerciale des marcnandi= 111.. Namore Poid$ ou Vn:or· Pa,a de origen~ Re$8Nado a la 
Número 18 cas 6d>éant. man:¡w,s et nuni<!ros/ de P,iecesi vollllTll'/ .. aduana 
de arden 01tSijinacióo comercial de les mercancw y, Numero Peso 

en SU CS.90, ITIBn:::a.! y nÜfno'l"IS de pie.za• o vcrur.-1n 

1 2 3 4 5 6 7 

TOH.L C.i\RRIED OVER/REl>OA'l' /SUMA .i\NTERIOR 

- 

- 

TOTAL 0< C.i\RRIEO OVEA/TOTAL ou A REPORTEA/ 
TOTAL e> SUMA Y SIGUE 

• c.,,,.,_¿,,¡ va!ua in coumry/c=cms llttTíto,y al isa,¡,o &nd In Ita C>Jm>ncy, unlttt =e<! dlff-UV./ 
• Valeur eorntnemala dal>s le pays/temtoiro dauaniet d'6misslon et da<» s. ..,.,...,.;., ...., ircliatlon -~./ 
• VaJcx e¡:>nle<,;,Q! 111\ o! t>4Í$/\1UT'tD1'io --ro tll u¡,ea!ciOtl y_, 1M moneda.~ tncxa,;;óri a'I C:OOIJViO. 

· ·- Show cauntry of .,,;,;¡in~ dítfell!nt frwn ocunt,ylCU!IOmS ton1loly al lsaie al IIIO - IISÍtlQ ISO CtArtty codeo../ · " 
- 1/'odiqv..- lepa~ d'orig,,e •)l est éttáJ-ont Clu ~/19- do<a""" d'~ ~ a,INI, aa u,fban! i.. <;<>da intemotion&J ISO./ 
- llld~ ol país da or,gen &l ltJ<n C11$U,..,, ~-poís/le<Tll0rio _,..,, 08 ~ de4 ~. l.ll!Uunc!o e! eóCllgO ~ ISO. 
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NOTES ON THE USE OF THE 
ATA CARNET 

1. AII goods covered by the carnet snau 
be entered in columnas 1 to 6 of the 
general list. lf the space provided 
lor tne general list on the reserve 
of the front covers is insufficient. 
continuation sheets conforming to the 
0Hicía1 model shall be used. 

2. In order to close !he general list, the 
fotals of columns 3 and 5 shalt be 
entered at the end of the üst in ligures 
and in wrijing. 11 the general list 
consists ol several pages. the number 
ol tne continuation sheets usad shall 
be staled in ligures and in writ1ng at the 
roer of tne lis! on !he reverse ol tne lronl 
cover. 
Tl'le lists on the vouchers shall be 
treated in !he same way. 

3. Each ~em snau be given an item 
number which snau be entered in 
cofumn 1. Goods comprising several 
separate pans (including spare pans 
and accessories] may be given a 
s,ngle item nurnber. 11 so. !he nature, 
the value and, if necessary, the weight 
el eacn separare part shall be entered 
in colurnn · 2 and only the total weighl 
and v•'•ie shouk:I appear in cotomns ,¡ 
and 5. 

4. When rnak,ng out !he hsts on !he 
vouchers, the same ttem numbers 
sl\811 be usad as on tM general list. 

5. To fac1t11ate customs control, it is 
recommended that lhe goods 
pnc1ud1ng separate parls thereof) 
be dearly marked w~h · the 
corresponding nern number. 

6. ltems answering to the same 
oescriptlon m ay be grouped provided 
that each item so grouped 1& give'1 a 
seoarate ítem number. 11 the items 
grc,uped are not of the same vafue, or 
weighl. lheir respective values. and, il 
necessary. we,gnrs snan be specified 
in cotumn 2. 

7. lf the goods are lor exhibi1ion, the 
imponer is advised in his own interes\ 
to enter i11 C, of the imponation 
voucber the narne and address or the 
exhibilion and of its organizer. 

8. The carnet shall be completcd legibly 
and indelibty. 

9. AII goods covered by the carnet snoutd 
be examined and registered in !he 
countrylcustoms territory ol depanure 
ano for this purpose shOuld be 
presentad, together with !he carnet, lo 
tne customs authoroties there. except 
in cases where lhe customs 
regulations oí tnat country/customs 
te rritory do not provlde fo, sucn 
exa mi natloo. 

NOTICE CONCEANANT L '\JTILISATION 
DU CARNET ATA 

1. Tou1es les rnarcnandlses placées 
sous le couvert du camet doivent figu­ 
re, dans les c:Qlonnes 1 11 6 de la liste 
genérale. Lorsque respece reservé 11 
celle-ci, su verso de le couvertura. 
n'est pas sutfisanl, it y a lieu d'u1iliser 
des leuilles supplémentaires confor­ 
mes au mod~le olficiel. 

2. A l'effet carrete, la liste g&nérale, on 
doi1 mentionner lt la fin, en chitlres et 
en toutes lenres, fes totaux des coleo­ 
nes 3 et 5. Si la fisle générale compone 
plusieurs peges, le nombre de feuilles 
supplémentaires doi1 étre indiqué en 
chiHres et en tou1es lettres au bas du 
verso de ta couverture. 
Les memas méthodes doivent etre 
suivies pour les listes des valets. 

3, Chacuno des marchandises doil Aire 
aHedée d'un numero d'ordre qui doir 
étre indiqué dans la cotonne 1. Les 
rnarcnandises comporta/11 des panies 
séparées (y cornprís les pil!ces de 
recnange el les accessoires) peuvent 
étre aHectées d'un seul numéro d'or­ 
dre. Oans cecas, if y a fieu de oréciser, 
dans fa colonne 2, ta natura, t.a valeur 
et. en tant que de besoin, le poids de 
chaque parue, seuls le poids total et la 
valeur totale devant figurer dans les 
colonn es if et 5. 

4. Lors de rétablissement des tistes des 
volets, on doit utiliser les mémes 
numéros c'ordre que ceux de la liste 
genérale. 

S. Pour facililer le controle douanier, il esl 
recommandé d'indiquer lisiblement 
sur cnauue marcnaoo.se (y compris 
tes partías séparées) le numéro o'or­ 
dre corraspordant. 

6. Les marchandises de méme natura 
peuvent étre groupées, a ccncníon 
qu'un numéro d'ordre &Oil affecié /J 
ch acune d'enlre elles. Si tas marchan­ 
dises groupées ne sont pas de mame 
valeur ou poids. on doil indiquer leur 
valeur et, s'il y a lieu, leur poids 
resoecuí d ans la colonne 2. 

7. Dans le cas de marcMndises cesn­ 
nees a une exposition, il est conseíué á 
f'importateur, caos son propre intérét, 
d'indiquer au poin1 C du volet d'irnoor­ 
lation, le nom de \'exposition et fe lieu 
oú elle se tient ainsi que la nom et 
l'acresse de son organ.sateur. 

8. Le camal doit Atre rempli de maniere 
lisibte et indélébile. 

9. Toutes les marchandises couvartes 
par le carnet doivent élre vérifiées et 
prises en Cl'large dans le pays/lerri1oire 
douanier de dépan et y litre présan­ 
tées á cette fin, en méme temps que te 
carnet, aux autorítás ocuanieres, saul 
dans les cas ou cat examen n'est pas 
prescrit par la réglementation douani~ 
re de ca pays/lerri1oire douanier. 

INSTRUCCIONES PARA EL USO 
DEL CUADERNO ATA 

1. Todas las mercancías acogidas al 
amparo del C\Jademo habrán de fis¡u· 
rar en los columnas 1 a 6 de ta lista 
general. Cuando el espoeio re servado 
a 4sta. al dorso de la cubierta. no sea 
suficiente, se utilizarán oojss adiciona· 
les de conformidad con al modelo 
oficial. 

.2. A los efectos de cerrar la lisia general, 
habrán de consigna= al final, con 
cijras y en letras, los totales de fas 
columnas 3 y 5. Si la lis1a gelleral está 
compuesta por vanas páginas, el 
número de hojas adicionales deberá 
indicarse, con cifras y en letras, aJ pie 
de I dorso de la cubierta. 
Habrán de seguirse estos mismos 
métodos en lo que rcs:,ecta a La:i listas 
de los volantes. 

3. A cada una de las mercancfas se le 
asi¡¡nará un número de orden, que se 
Indicará en la columna 1. Podrá asig­ 
oarse un solo número de orden a las 
mercancías que Incluyan panes sepa· 
radas (incluidas las piezas de repusato 
y los accesorios). En este caso, debe· 

· rá indicarse en la columna 2 la natura­ 
klza. ef valor y, en caso necesario, et 
peso de cada parte, ya que en las 
columnas 4 y 5 sólo deberán figurar el 
peso y el velar totales. 

4. Al elaborar las listas de los vctantes. 
deberán utilizarse los mtsmos núme­ 
ros de orden que en ta lista general. 

S. A fin de lacilitaref control ad""· ,ero, se 
recomienda indicar de forma legible en 
cada mercancía (inciuso en las partes 
separadas) el número de orden 
correspondiente. 

6. Les mercancías de una misma natura· 
teza podrán agruparse, siempre que 
se asigne a cada una :le ellas un 
número de orden. Si las mercanclas 
agrupadas no tienen el mismo valor o 
peso, habrá de indicarse su valor y. si 
procede, su peso respeciivo, en la 
coturrvia 2. 

7. Si se trata de merc.ancias destinadas a 
una exposición, se aconseja af trnpor­ 
tador, en su propio interés, que indique 
en el a panado C del volante de impar, 
tación et nombre de fa exposición y el 
lugar en que se celebra, asf como el 
nombre y le dirección de su ori¡'anii.a­ 
dor. 

8. El cuaderno deberá cumplimentarse 
do forma legible e indeleble. 

9. Todas tas mercancías amparadas por 
el cuaderno habrán de s.er examina­ 
da~ y registradas en el pais/temtorio 
aduaoero de salida y p-esentarse a tal 
fin, al mismo tiempo que el cuaderno. a 
sus autoridades aduaneras, salvo en 
los casos en que dicho examen no sea 
preceptivo en virtud de la reglamenta· 
ción aduanera de dicho paisllerritorio 
aduanero. 

- ..... .,. 



10. l( lhe carnet has been completad In 
a language other · \han lha1 ol 
\he coun\l)'/cusloms t ~ · "'ic,ry of 
importatlon, lhe customs autnoritlas 
may require a lranslatlon, 
Expired cama Is and carnets which tila 
holde< does not lntend to use again 
shall be re1umed bv him 10 !he ls.suing 
associauon, 

11. 

12. Arabic nurnerats stiall be u~ 
\hroughout. · 

13. In accordancs w~h ISO Standard 
8601, dates rnust be ente~ in lhe 
lollowing order. yearlmooth/day. 

14. When btus custorns transit s~ets are 
used, tila holder i5 required to prasent 
the carnet 10 th6 customs office placing 
the goods in customs transit and 
subsequentty, within lhe time limit 
prascribed lar custorns transit, to 
the specified custorns 'office of 
dastination'. Customs must stamp and 
sign the customs lransit vouchers an<J 
counter1oils' appropriatety_ at eacn 
staga. 

10. LorsqUtl le carnet Élst rumpli dans una 
autre langue que celle du p~ys¡,em­ 
loire oouanier d'impo,ta.too, les auto­ 
rilés ccuaoieres peuveot a,ciger une 
tradud.ion. 

11. Le titulaire restitue /; rassocia~on 
émettrice ~s camets perim~s ou dont il 
n'a plus l'usage. 

12. T out e indication chittrée doi1étre e iq¡ri­ 
mee en chiñres arabas, 

13. Conformément 11 !a norma ISO 8601, 
les dates QOl\lent we iC'ldiquées dans 
rordro suivant .!ll1neelmolsf¡our. 

14. Lorsqu'íl est fart utilisation des fauillets 
bleus pour une opération de transil 
douanier, le titulaire est lenu de prá­ 
senter son carnet au bereau de mise 
en transd douanier et uNérieurement, 
dans los déíais fixés pour cette opéra­ 
non, au bureau desigf'é comme -bure­ 
au de destinalion• de l'opération de 
transñ douanler .. Les servlces dou­ 
aniers ont l'obligatlon de donner aux 
souchas et aux votets de ces teuitlets 
la suite qui conviem. 

1 O. Cuando se C1Jmplimente él cuaderno 
en una lengua distinta de la det pals./ 
tam!orio aduanero de importación, las 
autoridades aduaneras podrán exigir 
su traducción. 

11. El titular re,tituirá a le asociación expe­ 
didora los cuadernos caducados o que 
ye no util_ics. 

12. Las indicaclooes expresadas en cifias 
habrán de serio en números árabes. 

13. Con arreglo a la norma ISO 8601, las 
fl>Chas deberán indicarse en el orden 
siguiente: ai\olmesldia. 

14. Cuando se utilicen hojas azules para 
una operación de tránsito aduanero, el 
libJlar deberá presentar su cuaderno 
en la aduana de despacho a transno 
aduanero y posteriormente. en el pla­ 
zo fijado para asa operación, oo la 
aduana designada como -Aduana de 
destro • de la operación de tránsito 
aduanero. Los servicios aduaneros 
tienen la obligación de dar el curso 
peninente a las matrices y volantes de 
dichas hojas. 

(+5 



A. HOLDER ANO AOORESS/Trtulaire et adresse/ 
TITULAR Y DIRECCIÓN 

R R R 
E É E 
1 1 1 
MM M (a) ATA CARNET No/ 
p p p Camot ATA nº/ 

CUADERNO ATA Nº 

ºººr-------------------~----------------------, 
~ ~ ~ 8. AEPRESENTED 8Y"/Rsprésentli parº/REPAESENTADO POR' (b) JSSUEO 8Y/Oéfivré par/EXPEDIDO POR 

A A A 
T T C 
1 1 1 

ooó~-------------------+-----------------~ NNN 

FOR ISSUING ASS0CIAT10N USE/Réurvé A l'au.oeiaUon 
"'1onrlce/RESERVAD0 A LA ASOCtACION EXPEDIDORA 
G. REIMf'ORTATION VOUCHEP. No/ ..•.........•.......••. _ .. 

Volel de réimportation nº/ · 0 · · .. 
VOLANTE OE REIMPORTACI N N' •........•..•. : •........ 

C. INTENDEO USE. OF GOOOS/Ut,lisat,on prévue ~es marchan­ 
diseslUTILIZACION PREVISTA DE LA MERCANCIAS 

(e) VAUD UNTIL/VaJable jusqu'au/VAUDO HASTA 
.................. 1 1 . 

year montll day (inclusive) 
année mols jour (inclus) 
año mes dla (inclusive) 

D. MEANS OF TRANSPORT' /Moyens de transeort· / 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGING DET AILS (number, kind, mar1<s, etc.)·/ 
Détails d'emballage (nombre. oarure. marques, etc.)'/ 
DAT:)S DEL EMBALAJE (número, naturaleza, marcas. eic.)" 

F. REIMPORTATION DECLAAATION,' 
Déc!a,at,on de 'réimportat,on/ 
OECL.AAACION DE AE:MPORTAGIÓN 

l. duly aulhoriied./Je soussigné. dümenl aulor,sé./Yo. el abajo 
firmanle. debidamente autonzado. 

(a) declare lhat thc goods enumerated in lhe 'üst overleaf and 
descnbed ,n the general list under ítem No(s)/déclare que les 
marcnanmse s énomérées il la lista figuran! au verso et reposes 
á la hsle genérale sous I~~' ""'"'éro(s)/ceclaro que las 
mercancías enume\ada.s en la nsta que figura al dorso e 
inclu:das en la lista general con el (los) número(s): 

ware temporarily axported under cover of oxport.alion 
voucrier(s) No(s)lont é1é exponéss temporalr0men1 sous le 
ccuvert du (des) volet(s) d'exportation numero(s)/so e<portaron 
temporalmente al amparo del (de los) volante(s) de exporta­ 
ción n'(s) 

requesl duty-frae reimportalion of lhe saíc c¡OO<ls;/demande la 
téimpoi1alil:..n en francnise de ces marchand,ses;/s.olicito la 
reimportación en lranquicia da diehas mercancias. 

(b) declara lhat !ha said goods have no! undan;¡one eny process 
abroad, e<eept fer rbose described ur,dar No(s)":/dlklare que 
lesdiles marchandi.ses n'oru subi aucune ouvraison 4 l'~tranger, 
sauf cellas énumérées scus lc(s) numóro(s)":/doclaro que 
estas mercancías no han sufrido elaboración on el extranjarc, 
salvo que tas citadas con el (los) n'(s)' 

(c) declare INII goods oí the following item No(s) hav.e not becn 
roimported':/déclare ne pas réimpor1er les marehandises 
reprises ci-dessous scus le(s) nuniéro(s) suivant(s)":/dedaro 
que no reimpono las marcancia.s qua se indica<i a continuación 
con el (los) nº(s) siguiante(s)': 

.•. :., . 

(d) confirm lhat !he inform•tion given is 1rue and cornploto./certiiie 
sinceres et completes les indic.itions portees aur le p,esent 
volel./certlfico que las indiCftciones que figuran en el presente 
volante son ciertas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONLY/Róserv, á la douane/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEARANCE.ON REIMPORTATION/Oédouane¡nent a la 
réimport.atiori/OESPACHO A LA REIMPOATACION 

(a) The c¡ood.8 ref.lrred to in o.arawaph F (a) and (b) of t!le holder's 
declaration nave been m,m¡lOrted.' / Les mard\.andises 
visées aw: points F (e) et (b) de!-· déclaration cí-ecotre oot tita 
rtfünportáos: /Se han reimportado las rnarcanclas a que se 
r<1f,eren en los apartados f'. a) y b)." · 

(b) This vouthar mus! b<l forwerded to the cusloms office ar·:/ 
Le présent volet devra /ure transmts au bureau de douane 
de·:/EI presente volante habrá d6 ser remitido a la Aduana 
de·: 

(e) Other ,emarl<s":/AL/lres mentionsº:/Otras observaciones·: 

AI/ÁIEn ........................................................•.. 
Customs oH,c~:Bureau de douane/ Aduana 

.......... / ./ · 
Dale (year/month/day) 
Dale (année/mois/iour) 
Fecha (a~o/mes/día) 

Signature and ,tamp 
S,gnature et timbra 

Firma y sello 

Place 
Lieu 
Lugar . 

Dale (year /month/day) 
Oam (année.1,- :i!iiour) 
Feche (alloltn6tl/dia) / / . 

Name 
Nom 
Nombre .................•...... 

Signa1ure 
Slgr.aturo 
Firma . 

'H applc.úllél'S'il y a lóeu.lºS, p,O<:J>da. 



Appendia /1 dt l'onnat A 

Appoufo: /1 to An"'-1' A 

Api....Jia 11 al A ne.ro A 

MODELE OE CARNET CPD 

MODEL OF CPD CARNET 

MODELO DÉ CUADERNO CPD 

T cures le, a:icnciotU impri.mCu du carnet CPD 100.r rc:digée:s m fno~is et e:a acg.ui.s . 

Les dimensione du cunee O'D 0001 21 x 29,7 cm, 

L'auoci¡,;on émcnricc doit hirc figurct son nom uu chacun des voten C"l f11i.n 11.1.ivrt ce: nom de1 
.i.airi,1« d< 1, ch aine de g aranrie • laquclle elle est affiliéc. 

The CPD carnet is prirued in Engiisb _wd French. 

The síi< oí rhe ero carnet shall b, 21 x ¡~,7 cm. 

The is suing :1iHocin1on shall in(CM in: turne on c::,ch voucber :1.nd sh.all inc:ludc tbe inirials ol rhe 
inrer nariona) guaranrceing cbaln 10 wbícb ir bclong,¡. 

Todas la< indicaciones impresas <n el cuaderno CPO están redactadas en fnac.é, o ea inglé,. 

Las dimensicnes del cuaderno CPO son de 21 x29,7 cm. 

u asociación expedidora deberá indicar su nor:nbre en cada •olon!e y, a ccnrinuacién, las iniciales de la 
cadena de g3rantl~ a que es té ..ifi.li.ad3. 
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10 

10 

,, 
12 

Holder anó address/1ilulaire et adre$$&/ 
Titular y cirecc,ór, 

CPD 
No/NºINº 

Valid for not more than ene year, lh.at is unlil:Validilé n'oxcé~ant pas unan, so~ 1v.5<1u·au/ 
Válido por un periodo no superior a un año, es decir hasla 

.. inclu.sive,'inclus/inclusNe 

lssued by/De!,vré par/E;pad,do por The validity of !/lis carnet is subied :o complianca by lhe holóo< dunng lhis period wilh IJ'9 
c.ustoms lawS: and regulat1ons ol the countnes/cuS10'1'\!I ternrone s visrted/Ce carnet reste 
va/at>la sous résarve que le litulaire ne cesse de rern?lir. pendan! cene pénode, les condmons 
prévues par les lois el r&glement dou,niers.du pays/ler~11oire eouaorar v,su~/E'I presente 
cuaoemo será v~lido siempre Que el t,tular no de¡e dG cumplir. dwante este pe<iodo, las 
condiooou prosis1as po< IH leyes y reglamontos adual'\81C>$ óel pais/1em1ono aduanero 
,isilado 

Validíty exlellded until/Valid,té prolMgée ¡usqv·au/Validez ·prorrogada hasta 

INTEP.NATIONAL GUAP.ANTEE CHAIN 
CHAiNE DE GAP.ANTIE INTERNATIONALE 
CAO!;N.A DE GARANTÍA INTERNACIONAL 

CARNET CPO CARNET 
Cuaderno CPD 

Far means ot :ransoort/Pour rnoyens ce transport (')/Para medios de transporte 

COl'WErmON ON TEMPORARY AOMJSSJON 
CONVENTION RELATIVE A L'ADMISSION TEMl'ORAJRE 
CONVENIO RUATIVO A LA IMPORTACIÓN TEJ.lPORAL 

This carnet ,s issued 101 lhe means or transport registered mi 
Ce carnet es: delivré :iour le mayen de transport immatnculé en I ..•...............•..•........•.•....•... 
El presente cuaterno ha sido e,pedido para el medie de tranS1Jor1e rnarncutado en 

under No/ 
sous le nurn9ro; 
con el nº 

Thi, carnet may be used in the ccuntrtes /eustcrns temtories llated on trie becl< cover of lhi, cocurnent, under t/le guarantee of the 
approved auociation• indicated. 

lt :s ,ss.:ed on condiuon lt-\al lhe holder re-arports !he means o/ íranspcrt within a spec1l1ed penad and complies wilh lh<! customs laws alld 
rcg·Jla!,,..,,~ '"13~rrg 10 ll"le remporary adr.uss,on of means ot 1;anspor1 ,n Lhe c:,untne5,/cus1oms lerritories \li.s1ted under tne guarat'\:ee. in each 
country/custo-ns rerntory where the doc.ument is valid, of ttie apQroved assocíation aHiliated to l:tle unáe~ignltd intamaLic,ial gvarart1e-e 

chain. 
On 8.l<piry. tha carnet must be retum!ld to lhe iuuiog association. 

Ca carnet peut etra utili,é dans la, pays/ten-itoir.• douanlor, q ul tl9urent au dos d• lo couverture de ee document, sou• la garantle du 
easociallona agrriées lndiquées. 

A charge pour le titulaira de ráe,por1er le moyen de transpcrt da:u; un délai impai,i et de se conlonmer au, loi& et raglements douaniers sur 
l'.¡dm,s.sion ternporaira des moyens de transpon dans les payslremtoires douaniers visités, seus la g•rantie, dans cl\aque payslter,roire 

douanier oú Je documant e~! vala.ble, de rassociation a9•••e. aHil,r!e á la chaine ele garantie intemationale soossignée. 
. A l'etpiration, te camet dOl1 sue rosti1ué a l'assoc,ahon émell,'ice. 

E1l<1 cuaderno podrá utlllu~e en loa paian_lterrlto<lo, aduarie,oa que llgutan al doroo de la eubl.rU do asto documento, con la 
garantía de lu asocl1cione1 1u1orilidas que .e indican 

El titular tiene ta ot>ligación de ree,portat el medio <le transpor1e en un pfa;zo fijo y de arustarse a la., leyes y reglamentos aduaneros sobr11 Je 
impol!.:lción temperar de I05 medios da 1ran,por1e en lru paísas/termcnos aduaneros visitados. con la garil11tia, en cada pa/9/ lemtorio aduanero 

en que sea valido el documeoró, de la asocacióo autorizada afiliada a la cadena de garaotia internacional inlraescrita. 
. . A su vanam,ento, el cuederro dab<!rá r,stitvir,,e a ta asooación ••pedidora 

lssved at/Oélivré á/Expedido e,, . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . lhelle/ el . ............................... 19 . 

S,gnature ot ir\\err.,\íon•' ~uarantee chain 1 
S,gnature de la &.aine de garantía intema\ionale/ 
Finma de la cadena de garantla intemacronal 

Signatun, of <&!luinr ~Ssoctatiol'I/ 
S,gna1un1 de /as-'OC,at,on rlmenoca/ 
F,nma de la 8-'0C1ac1ón expedidora 

Ho~r' s signatura/ 
Signatura du ritulair.. / 
Firma del tnutar 



es 

CARNET CPD CUADERNO 
1 
z 
J 

4 
5 
6 

COUNTERFOIL SOUCHE MATRIZ i'l 

lmoorta{ion into/L'entrie en/la impot1ación en : . 
ot lhe rne ans of tJan,pon describ@d fn lt'hS c:arnel/du m(Jyon de 
tran1con /del medio ~ tran.sporte des.crilo eri u.s1a cu.ademo 

look place or,/ a su lieu le/ ha 1erido lugar el . 
ai 1tie custoovs oNice al/ pa, le t:Jure:au CJe eeuaoe de/ ;,orla aduana de 

Slamp 
T1N1bre 
Sello 

Customs oNieof's ,i90et\Jte/ 
Signaluro de l'agent de la d<>uanQ / 
F'irm a d ni funciona ria de la aduana 

2 

3 
4 

5 
6 
7 
B 
9 

10 
11 
12 
13 
1< 
15 
16 
17 
18 
;9 

20 

21 
22 

23 

CPO/ 
No/ N•IN" 

Exponation lrom/1.,) sortiG de/La e,q>O(\aci6n da .....•.....••.... 
look ()lace onl a av liev loina loniclo lvgar el . 
~, lho cvstoms o/foe9 ol/par le bvreau <lo dooane d&lpor la adv•na do 

Stamp 
Trn,bre 
Sello 

Cus1o,ns orlicet's si9na1ute/ 
Signarur,¡ do ragen1 da la douane/ 
Firm.i del luncionario de le aduana 

CARNEl' CPO CARNET 

2 

J 
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5 
6 
7 
B 
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10 
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12 
13 
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1S 
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17 
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19 

20 
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EXPORTATION VOUCHER VOLET OE SORT\E VOLA~ DE EXPORTACIÓN 1'J 

Holder (nomo. addn,ss)/Tdulairo (nom. adres.se)/ 
Titular (1'0mbra. c,i,..c.:ión) 

CPD/ 
NOINº/N' l Valld untíl/Valable jvsqu'eu/ V .!Jido hasta 

triciu'.!.~~,mc.\u:s/\r\ch1siv9 

ls.sve<J by/Oétivré par/Expedido por 
OESCRIPTION Of MEANS OF TRANSPORT/SIGNAL.E~,ENT OU MOYEN DE TRANSPORT/OESCAJPCJÓN DEL MEDIO DE 

IBANSPORTE 
Registered in/lmmatriculB en/Malrit"\llado en . 
Year ol rnanvíaciura/ Mnh de conslnJctionl Mo de construccon 
Nel w,,,9ht (kg)/Poids net (1<9)/Peso n&lo (kg) ..•...•............... 
Vatue/Valout/Valor ............•.....................•...•......•...... 
Chassls No/ChásllÍS nª/8"3tidor n' .......•............ , .. , .. , .. 
Make/ Marque/ Marca ~- . 
Englr,e. No/Moteu, nºIMotor n' . 
Mak.o/i',~arque/Marca , . 
No 01 cytindarslNombre de cyrindreslNúmero do c;r,ndros 
Ho<.s..epower/Nomb,ra de ctlevaux/NUmern de cabalkl.5 .. 
Coachwor\,.'{C:ano&serie/Canocer\.8 . 
Type (car. lor,y .. ./vo,ture. camion ... ,/Tipo (coche. c.arnrón ... ) 
Colour/Coulev,IColc" ...................................•............ 
UohOls.1ery/Gamiru,6!5 íntl!riaun1s/Tapte:~l'\e. . 
No or s.eal,: o< carrying capacity/Nombre de places ou charge utile/ 
Nvmaro oe olazas o c:aoacidad ele carga . 
E qu lpmcnt / Equipo menl / Equlp,mlento 
Radio 1m,~e)IAppareil radio (marQueJIRadio (maro) 
Spara tyres/P"leu:s de rechango/Neum.ilicos de recambio . 
OL'ier ~an1cularsíOíVer!:/Vanos . 

vndar No/J.Ous ~ numéro/con el n~ . 

Dale ol upo<1alion/ 
Dale de s<>r1ie/ 
Fecha da e ,:por1acóón 

Cvstoms offic;a o! e.pofla~on/ 
Bureau de dou•n& de sofl1e/ 
Aduana de a•t1rtac:i6n 

Vouc:her regislen:d under No/Volel enragi51re sovs le numúro/Volante 
regislrado con al nº ,: . 

St.\mp 
Tunbre 
Sello 

Customs oHicar's signalurol .•........•......•........ , .•............... 
Signatura de l'agent <le ta dovano/ 
F"'ma Cl'el lunóonariQ do la aduana 

To be 1'1'!hJme-d lo the custorns offiC'0 o( lll\PQr1alíofl i!lt/ A rerwoysr au 
bureav de douane cfenlrée de/Deoe remitirse a le aduana de entrada 
de : , . 
w,..,e,e lhc c:amet was re,giS1ul9d under number/oü le carnet a é:e 
enr~<;r.rn<I soc s le numérolen la <,ue,,.. ha ra¡¡isnado el cuacsrec con 
el f'Iº ·············-············#·························· .. 

CARNET CPD CARNET IMPORTATION VOUCHER VOLET D'ENTREE VOLANTE DE IMPORTACIÓN(') 
Holder (name. addres.s)ITill>lairo (nom. adreue)/ 
T,rular lnombre. áirección) 

varod unlíl/Valable juSQ\J'aul 
V tlli<la ha..ia 
LncluslvalincluSllnclwaMl - --- -------'---------------, 

1$sved by/Oétivrl! par/EJ<pedldo por 

CPD/ 
No/N'IN" 

DESCRIPTION OF MEANS OF TRANSPORT/StGNALEMENT DU MOYEN DE TRANSPORT/DESCRtPClÓN DE MEDIO DE 
• TRANSPORTE 

Reqisterod in/lrnrnatr,culé on/Matricvlaclo on . 
Yo ar ol manufacrure/ Anntle de c<>n•lruction/ Añ<> d9 oonlNCCión . 
Ne! woighl (k;¡)/ P~ net (kg)/Peso nalo (kg) . 
Value/VaJcur/VaJor ..•.......•...........•.•...........•.•..•.•........ 
Chauls No/Chhs1• nº/Ba,tldor n' , ." .•................. 
Males/Marque /Maru, ..................................•......•...•••.. 
En9ln• No/ Motour n' /Motor n' , , . 
MakelMarquo/Marc.a ..............•.................•................. 
No of cyfflders/Nomb<e de cylo,dres/Número de cilindros , ....•.. 
Horsepower/NomlJre de chevaux/Númon:, d., caballo, ...........• 
Coad""'"' ~ /Carrouerie I C.,,ro<;lr ia . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Type (car. loi,y .. ./VO<turo. camion .. JITipo (cocne, cam<ln ) 
Colour/CovteurlColor •. . .. . . . . ··· ·· · · · ··· · 
Uphob!ery/Gamilvres intériourulTapicoria ...............•....... 

· No ol se ats or carry;ng capaci!y/Nomb"' do pla,,.., O<J cnarye utile/ 
Número oe píazas o cap«idad de carga . 
E quipment/ ~ qui p,, rJ>ent I Equip•mlento 
Racno ¡make)/ Appa,eit radio (marque)/Radio (marca) . 
Spara ryres/Pneu.s de r9Change/Neumálicos de root/T\tJio . 
01hl,r par11cutars/Dive,s/Varlos .............................•.....•.. 

undar No/SCXJs le numéro/am el n• - . 

Da,., ol impo"alion/ 
Date d·entréel 
Fecha d • uponaci6n 

Customs offico "' importallon/ 
· Bureau de douane cfenlrés/ 
Aduane da ex¡,ortactíón 

v'wcher rogislered under No/V<>kll enra9bsÍrd =is ta nvmdro/Volanle 
regisHado con el nº ~ , . 

Stamp 
Trmbre 
Sollo 

Custorna ortlcer's 1ógna1ure/ Sógr'8lu<6 de \'agen\ de le óouanel 
Firma do/ runcionario de la aduana . 

N!J: n... w,tom,, ollar n"JBI r,tf in lh• tino Í/ldic.atll<f oo IN! •­ 
•"1>0rlalion ,;ouc.herlLa douene d'anlré<i 6oil r,,mpfit le vol81 de soi<óe 
ci--dGssu• au• tigne.s indlq""3il.a aduanai de impertaetón deb<J~ 
rumpíimont.,; las linea& que se indian del YOtanle de oxpo11aó6n 
antenor. 
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Thls carnet may be used In !he followlng ccurrtrtes z cuetcms ll!rritorles under the guarantee ol !he tollowing assoclallons/ 
Ce carnet peut étre utJlisé dans les p&ys/territolre5 deuanlers aulvants, seus le gerantie des usociation~ aulvant~/ 

El presente cuaderno podni utilizarse en los pai5e5/terrltor1os adual\eros siguientes, con la garantfa da las a&eeiaclones 
slgulente6. 

(LIST OF COUNTAIES/CUSTOMS TEARrTORIES ANO APPROVEO ASS0CIAT10NS) 

(LISTE DES PAYS/TERRrTOIRES OOUANIEAS ET ASSOCIATIONS AGRÉÉES) 

(LISTA DE LOS PAÍSES/TERRITORIOS ADUANEROS Y ASOCIACJr'INES AUTORIZADAS) 

ANEXO B1 

Anexo relativo a las mercancías destinadas a ser pre­ 
sentadas o utilizadas en una exposición, feria, con­ 

greso o manifestación similar 

CAPÍTIJLO 1 

Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por manifestación: 

1) Las exposiciones, ferias. salones y manifestacio­ 
nes similares comerciales. industriales. agrarias y de 
artesanía. 

2) Las exposiciones o manifestaciones organizadas 
principalmente con fines filantrópicos. 

3) las exposiciones o manifestaciones organizadas 
con fines principalmente científicos, técnicos, artesana­ 
les, artísticos, educativos o culturales, deportivos, reli­ 
giosos o de culto, para promover e/ turismo o también 
para contribuir a una mejor comprensión entre los pue- 
blos. · · · 

4) Las reuniones de representantes de organi.zaci<>­ 
nes o agrupaciones internacionales, 

5) Las ceremonias y manifestaciones de carácter 
oficial o conmemorativo. 

Con excepcion de las exposiciones organizadas con 
carácter privado en tiendas o locales comerciales a fin 
de vender mercancías extranjeras. 

CAPrTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

1. Se beneficiarán de la importación temporal con 
arreglo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) Las mercancías que se destinen a ser expuestas 
o que vayan a constituir el objeto de una demostración 
en una manifestación. incluido el material mencionado 
en los anexos al Acuerdo sobre importación de objetos 
de carácter educativo, científico o cultural, UNESCO, 
Nueva York. 22 de noviembre de 1950. y en su Pro­ 
tocolo. Nairobi, 26 de noviembre de 1976. 

b) Las mercancías que se destinen a ser utilizadas 
para la presentación de productos extranjeros en una 
manifestación. como son: 

i) Las mercancías necesarias para la demostración 
de las máquinas o aparatos extranjeros expuestos. 

ii) El material de construcción y de decoración, 
incluido el equipo eléctrico, para las casetas provisio­ 
nales de los expositores extranjeros. 

iii) El material publicitario y de demostración que 
se destine manifiestamente a ser utilizado para la publi­ 
cidad de Jas mercancías extranjeras expuestas. como 
grabaciones sonoras y de vídeo. pelfculas y diapcsitivas. 
y los aparatos necesarios para su utilización. 

c) El material. incluidas las instalaciones de inter­ 
pretación, los aparatos de grabación de sonido y de 
vídeo, y tas películas de carácter educativo, científico 
o cultural. que se destine a ser utilizado en reuniones. 
conferencias o congresos internacionales. 

2. Para poder beneficiarse de las facilidades con­ 
cedidas en el presente Anexo: 

a) El número o !a cantidad de cada articulo impor­ 
tado deberá ser razonable teniendo en cuenta su destino. 

b) las condiciones estipuladas en el presente Con­ 
venio deberán cumplirse a satisfacción de las autorida­ 
des aduaneras del territorio de importación temporal. 

CAPÍTULO 111 
Disposiciones varias 

Artículo 3. 

En tanto se beneficien de las facilidades previstas 
en el presente Convenio. las mercancias que se encuen­ 
tren en situación de importación temporal no podrán, 
excepto si la legislación nacional del territorio de impor­ 
tación temporal lo permite: 

a) Ser prestadas. alquiladas o utilizadas mediante 
una retribución; o 

b) Transportadas fuera del lugar de la manifestación. 

Artículo 4. 

1. El plazo de reexportación de las mercancías 
importadas para ser presentadas o utilizadas en una 
exposición. feria. congreso o manifestación similar será 
de al menos seis meses a partir de la fecha de impor­ 
tación temporal. 

2. No obstante to dispuesto en el apartado 1 del 
presente artículo. las autoridades aduaneras autorizarán 
a los interesados para que puedan dejar en el territorio 
de importación temporal las mercancías que vayan a 
ser presentadas o utilizadas en una manifestacién pos­ 
terior, siempre que se ajusten a Jo dispuesto en las leyes 
y reglamentos de dicho territorio y que las mercancías 
sean reexportadas en el plazo de un año a partir de 
la fecha de su importación temporal. 

Artículo 5. 

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 
del presente Convenio, se concederá el despacho a con­ 
sumo con franquicia de los derechos e impuestos de 
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importación y sin aplicación de las prohibiciones o res­ 
tricciones a la importación, a las mercancías g;guientes: 

a) Peque~as muestras representativas d-e mercan­ 
cías extranjeras expuestas en una manítestsoón, inclui­ 
das las muestras de productos alimenticios y bebidas, 
importadas como tales muestras o que se hayan con­ 
feccionado en la manifestación utilizando para ello mer­ 
cancías importadas a granel, siempre y cuando: 

i) Se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribucio­ 
nes gratuitas al público en la propia manifestación, para 
su utilización o consumo por las personas a quienes 
se hayan distribuido. 

ii) Dichos productos sean identificables como mues­ 
tras de carácter _publicitario y de escaso valor unitario. 

iii) No se presten a la comercialización y, en su caso, 
se preparen en cantidades inconfundiblemente más 
pequeñas que las contenidas en el embataje más peque­ 
ño de los vendidos al por manor. 

iv) Las muestras de productos alimenticios y de 
bebidas que no se distrihuvan en un embalaie con arreglo 
al apartado iíi) anterior se consuman en la manifestación; 
y 

v) En valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables. en opinión de las autoridades adua­ 
neras del territorio de importación temporal, habida 
cuenta de· la naturaleza de la manifestación. del número 
de visitántes y de la importancia de la participación del 
expositor en la manifestación. 

b) Mercancías importadas únicamente para su 
demostración o para la demostración de máquinas y 
aparatos extranjeros presentados en la manifestación y 
que se consuman o destruyan en el curso de dichas 
demostraciones, siempre y cuando el valor global y la 
cantidad de las mercancías sean razonables. en opinión 
de las autoridades aduaneras del territorio de importa­ 
ción temporal. habida cuenta de la naturaleza da la mani­ 
festación, del número de visitantes y de la importancia 
de la participación del expositor en la manifestación. 

c) Productos de escaso valor utilizados para la cons­ 
trucción, el acondicionamiento y la decoración de las 
casetas provisionales de los expositores extranjeros que 
concurran a la manifestación (pinturas, barnices. papel 
pintado. etc.). destruidos por el mero hecho de su uti­ 
lización. 

d) Impresos. catálogos. prospectos. listas de pre­ 
cios. carteles de publicidad, calendarios (ilustrados o no) 
y fotografías sin marco que se destinen manifiestamente 
a ser utilizados como material de publicidad d-e las mer­ 
cancías, siempre que: 

i) Se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribucio­ 
nes gratuitas al público en el lugar de la manifestación; 
y 

ii) El valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables. en opinión de las autoridades adua­ 
neras del territorio de importación temporal habida 
cuenta de la naturaleza de la manifestación, del número 
de visitantes y de la importancia de la participación del 
expositor en la manifestación. 

e) Expedientes. archivos. formularios y otros docu­ 
mentos que se destinen a ser utilizados como tales en 
el curso de reuniones. conferencias o congresos inter­ 
nacionales o con ocasión de los mismos. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del presente ar­ 
tículo no será aplicable a las bebidas alcohólicas, tabacos 
y combustibles. 

Artículo 6. 

1. El raconocirnierrta y el despaoho aduanero de 
importación y de reexportación de las mercancías qua 
vayan a ser o que hayan sido presentadas 0 utilizadas 
en una manifestación se efectuará, siempre que sea posi­ 
ble y oportuno. en el propio lugar ¡¡!e la mar'lifestación. 

2. Cada Parte contratante siempre que lo estime 
adecuado. teniendo en cuenta la importancia de la mani­ 
festación, procurará abrir por un período de tiempo razo­ 
nable una aduana en el propio recinto de la manifes­ 
tación organizada en su territorio. 

Artículo 7. 

Los productos que incidentalmente se obtengan 
durante la manifestación, a partir de mercancías impor­ 
tadas temporalmente. con motivo de la demostración 
de máquinas o apartados expuestos, se regirán por lo 
dispuesto en el-presente Convenio. 

Artículo 8. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, en lo que se reñere a lo dis­ 
puesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 5 del 
presente Anexo. · 

Artículo 9. 

A su entrada 'en vigor. el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo al artículo 27 del presente Con­ 
venio, el Convenio aduanero relativo a las facilidades 
concedidas para la importación de mercancías destina­ 
das a ser presentadas o utilizadas en exposiciones, ferias, 
.conqresos o manifestaciones similares, Bruselas. 8 de 
junio de 1961, en las relaciones entre las Partes con­ 
tratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que 
sean Partes contratantes en dicho Convenio. 

ANEXO B2 
Anexo relativo al material profesional 

CAPÍTULO 1 

Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por material profesional: 

1. El material de prensa, de radiodifusión y de tele­ 
visión necesario pera los representantes de la prensa. 
de la radiodifusión o de la televisión que visiten el terri­ 
torio de otro país con el fin de realizar reportajes, gra­ 
baciones o emisiones en el marco de programas deter­ 
minados. En el apéndice I al presente Anexo figura una 
lista ilustrativa de este material. 

2. El material cinematográfico necesario para una 
persona que visite el territorio de otro país con el fin 
de realizar una o varias películas determinadas. En el 
apéndice II al presente Anexo figura una lista ilustrativa 
de este material. 

3. Cualquier otro material necesario para el.ejercicio 
del oficio o la profesión de una persona que visite el 
territorio de otro país para realizar un trabajo determi­ 
nado. Queda excluido el material que haya de utilizarse 
para la fabricación industrial. el acondicionamiento de 
mercancías o, a menos que se trate de herramientas 



de mano. para la explotación de recursos naturales. para 
la construcción. reparación o conservación de inmuebles, 
para la ejecución de trabajos de movimiento de tierras 
o trabajos similares. En el apéndice 111 al presente Anexo 
figura una lista ilustrativa de este material. 

4. Los aparatos auxiliares del material mencionado 
en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y los 
accesorios correspondientes. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la irnportacrón temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio: · 

a) El material profesional. 
b) Las piezas sueltas importadas para la reparación 

de material profesional importado temporalmente en vir­ 
tud de la letra a) del presente artículo. 

CAPfTUlO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades con­ 
cedidas en et presente Anexo. el material profesional 
deberá: 

a) Pertenecer a una persona establecida o residente 
fuera del territorio de importación temporal. 

b) Ser importado por una persona establecida o resi­ 
dente fuera del territorio de importación temporal. 

c) Ser utilizado exclusivamente por la persona q1a1e 
visite el territorio de importación temporal o bajo su pro­ 
pia dirección. 

2. la letra c) del apartado 1 dei presente articulo 
no se aplicará al material importado para la realización 
de una pel!cula, de un programa de televisión o de una 
obra audiovisual en ejecución de un contrato de copro­ 
ducción de que sea parte una persona establecida en 
el territorio de importación temporal y que sea aprobado 
por las autoridades compelentes de dicho territorio en 
el marco de un acuerdo intergubernamental de copro­ 
ducción. 

3. El material cinematográfico, de prensa, de radio­ 
difusión y de televisión no deberá ser objeto de un con­ 
trato de alquiler o un contrato similar en que sea parte 
una persona establecida en el territorio de importación 
temporal. quedando entendido que esta condición no 
será aplicable en caso de realización de programas comu­ 
nes de radioditusión o de televisión. 

Articulo 4. 

1. La importación temporal de tos materiales para 
la producción y la emisión de reportajes de radiodifusión 
o televisión, y de los vehiculos esaecialrnente adaptasícs 
para la radiodifusión o televisión y sus equipos, impar· 
tados por erqanisrnos púbíicos o privados autorizados 
a tal fin por las aotorídedes aduaneras del territorio de 
importación temoorat. se concederá sin que se e1dja 
documento aduanero y sin depósito de qaraaria. 

2. las autoridades aduaneras podrán exigir la pre­ 
sentación de una lista o de un inventario detallado del 
material mencionado en el apartado 1 def ~nte ar­ 
ticulo. acompañado ~ un compromiso esoeeo d~ reex­ 
portación. 

Artfculo 5. 

El plazo de reexportación del material profesional será 
de al menos doce meses a partir de la fecha de impor­ 
tación temporal. No obstante, para los vehículos. el plazo 
de reexportación podrá fijarse teniendo en cuenta el 
motivo y la duración prevista de la estancia en el territorio 
de importación temporal. 

Articulo 6. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o 
revocar el beneficio de la importación temporal a los 
vehículos mencionados en los apéndices I a 111 del pre-· 
sente Anexa que. aunque sea de forma ocasional. embar­ 
quen personas mediante pago o carguen mercancías 
en su territorio para desembarcarlas o descargarlas en 
un lugar situado en el mismo territorio. 

Artículo 7. 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte­ 
grante del mismo. 

Artículo B. 

A su entrada en vigor. el presente ·Anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al articulo 2 7 del presente Con­ 
venio, el Convenio aduanero relativo a la importación 
temporal de material profesional. Bruselas. B de junio 
de 1961, en las relaciones entre las Partes contratantes 
que hayan aceptado el presente Anexa y que sean Panes 
contratantes en dicho Convenio. 

APÉNDICE 1 

Material de prensa. de radiodifusión y de televisión 

Lista i/ustrariva 

A. Material de prensa, como: 
Ordenadores personales. 
Telecopiadoras. 
Máquinas de escribir. 
Cámaras de todos los tipos (de pel/cula y electrónica). 
Aparatos de transmisión, de grabación o de repro- 

ducción de sonido o de imagen (magnetófonos. mag­ 
netoscopios. lectores de vídeo. micrófonos, mesas de 
mezcla, altavoces). 

Soportes de imagen o sonido. vírgenes o grabados. 
Instrumentos y aparatos de medida y control técnico 

(oscilógrafos. sistemas de control de magnetófonos y 
maqnetoscopios. multímetros, cajas de herramientas y 
bolsas, vectorescopios, generadores de señales de vídeo. 
etc.]. 

Material de iluminación (proyectores. convertidores, 
trípodes). 

Accesorios (casetes, fotómetros, objetivos, trtcsoes. 
ecumufadores, correes de trarrsrrusióa, cargadores de 
a-atería. monitores). 

B. Material de radiodifusión. como: 
Materia! do telecomunicaciones, como aparatos 

transmisores-receptores o transmisores, terminales 
conecta bles en red o por cable, enlaces por satélite. 

Equipo. de producción de audiofrecuencia (aparatos 
de toma de sornno, de grabaGión ~· de reproducción). 

Instrumentos v aparatos de medida y de controltéc­ 
nico (oscilóqr afos. '>Íst&mas de control de magnetófonos 
v magr1etoscopius, muitímetros, cajas de herramientas 
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y bolsas. vectore scopios. generadores de señales de 
vídeo. etc.). 

Accesorios (relojes, cronómetros. brújulas, micrófo­ 
nos. mesas de mezclas, cintas rnaqnéticas para sonido, 
grupos electrógenos. transformadores, pilas y acurnu­ 
!adores. cargadores de batería. aparatos de calefacción. 
de climatización y de ventilación. etc.). 

Soportes de sonido. vírgenes o grabados. 

C. Material de televisión, como: 
Cámaras de televisión. 
Telecinerna. 
Instrumentos y aparatos de medición y de control 

técnico. 
Aparatos de transmisión y de retransmisión. 
Aparatos de comunicación. 
Aparatos de grabación o de reproducción de sonido 

o de imagen (magnetófonos, magnetoscopios. lectores 
de video. micrófonos. mesas de mezclas. altavoces). 

Material de iluminación (proyectores, convertidores, 
trípodes). 

Material de montaje. 
Accesorios· (relojes. cronómetros, brújulas. objetivos. 

fotómetros. trípodes. cargadores de batería, casetes, gru­ 
pos electrógenos, transformadores. baterías y acumu­ 
ladores, aparatos de calefacción, de climatización y de 
ventilación, etc.). 

Soportes de sonido o de imagen, vírgenes o grabados 
(títulos de crédito. señales de llamada de estación. ernoal­ 
mes musicales, etc.). 

«Film rushes». 
Instrumentos de música. vestuario. decorados y otros 

accesorios de teatro. plataformas, productos de maqui­ 
~aje. secadores de pelo. 

D. Vehículos concebidos o especialmente adapta­ 
dos para ser utilizados con los fines anteriormente men­ 
cionados. como vehículos para: 

La traasmisión de TV. 
Los accesorios de TV. 
La grabación de señales de vídeo. 
La grabación y la reproducción de sonido. 
los efectos de cámara lenta. 
La iluminación. 

APÉNDICE 11 
Material cinematográfico 

Lista ilustrativa 

A. Material. como: 
Cámaras de todos los tipos (de película y electrónica). 
Instrumentos y aparatos de medida y de control téc- 

nico (oscilógrafos. sistemas de control de los magner 
tófonos, multímetros. cajas de herramientas y bolsas. 
vectorescopios, generadores de señales de vídeo. etc.). 

Carros para «travellinq» y grúas. 
Material de ih.Jminación (proyectores. convertidores. 

trípedes). · 
Material de montaje. . 
Aparatos da grabación o de reproducción de sonido 

e imagen (magnetófonos, magnetoscopios, lectores de 
vídeo. micrófonos. mesas de mezclas. altavoces). 

Soportes de sonido o de imagen. vírgenes o grabados 
(títulos de crédito, señales de llamada de estación, empal­ 
mes rnusicates. stc.). 

nFilm rushes», 
Accesorios (ralojes. cronómetros, brújl,llas. rnicrófo­ 

n06, mesas de mezcla, bandas magnéticas. grupos elec­ 
trógenos. transformadores. baterías y acumuladores, car- 

gadores de batería. aparatos de calefacción, de clima­ 
tización y de ventilación. etc.). 

Instrumentos de música, vestuario. decorados y otros 
accesorios de teatro. plataformas. productos de maqui­ 
Haje, secadores de pelo. 

8. Vehículos concebidos o especialmente adapta­ 
dos para ser utilizados con los fines anteriormente indi­ 
cados. 

APÉNDICE 111 

Otro material profesional 

Lista ilustra riva 

A. Material para el montaje, prueba. puesta en mar­ 
cha, control, comprobación. conservación o reparación 
de máquinas, instalaciones. material de transporte, etc., 
como: 

herramientas: 
material y aparatos de medida. comprobación o con­ 

trol (de temperatura. presión, distancia. altura. superficie. 
velocidad. etc.), induidos los aparatos eléctricos Ivoltí­ 
metros. amperímetros, cable¡ de medida. comparadores, 
transformadores. registradores, etc.) y los gálibos; 

aparates y material para fotografiar las máquinas y 
las instalaciones durante su montaje y después del mis­ 
mo; 

aparatos para el control técnico de buques. 

B. Material que necesitan los hombres de negocios, 
los expertos en organización científica o técnica del tra­ 
bajo. en productividad y en contabilidad. y las personas 
que ejercen profesiones similares. como: 

ordenadores personales; 
máqUÍflas de escribir: 
aparatos de transmisión. grabación o reproducción 

del sonido o la imagen; 
instrumentos y aparatos de cálculo. 

C. Material necesario para los expertos encargados 
de levantamientos topográficos o de trabajes de pros­ 
pección geofísica. como: 

instrumentos y aparatos de medida; 
material de perforación; 
aparatos dQ transmisión y de comunicación. 

D. Material nacssarlo para los expertos encargados 
de luchar contra la contaminación. 

E. Instrumentos y aparatos necesarios para los médi­ 
cos, cirujanos. veterinarios. comadronas y persones que 
ejercen profesiones similares. 

F. Material necesario para los expertos en erqueo­ 
logía, paleontología, geogfafia, zoología. etc. 

G. Material necesario para los artistas. compañías 
de teatro y orquestas, como todos los objetos u1ilizados 
pera la representación. instrumentos de música. deco­ 
rados, vestuario. etc. 

H. Material neceserio pera los conferenciantes a fin 
de ilustrar sus corverencies. 

l. Material necesario para los viajes fotográficos [cá­ 
maras de todos los tipos, casetes. exposlmetros, obje­ 
tivos. trípodes, acumuladores. correes de transmision. 
cargadores de baterías. monitores. material de ilumina­ 
ción. artículos de moda y accesorios para modelos, etc.). 

J. Vehículos concebidos o especialmente adaptados 
para ser utdizados con los fines anteriormente indicados. 
como unidades ele control ambulantes. vahlcu!os-taller. 
vehículos-laboratorio. etc. 
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ANEXO B3 

Anexo relativo a los contenedores, paletas, embalajes, 
muestras y otras mercancías importadas en el marco 

de una operación comercial 

CAPfTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 

a) por mercancías importadas en el marco de una 
operación comercial: los contenedores. paletas. ernba­ 
lajes. muestras. películas publicitarias, así como las mer­ 
cancías de cualquier naturaleza importadas en el marco 
de una operación comercial. sin que su importación cons­ 
tituya en sí misma una operación comercial; 

b) por embalaje: todos los artículos y materiales que 
sirvan. o estén destinados a servir. en el estado en que 
se importen, para embalar, proteger, estibar o separar 
mercancías, con exclusión de los materiales (paja, papel, 
fibra de vidrio. viruta. etc.). importados a granel. Quedan 
igualmente excluidos los contenedores y paletas defi­ 
nidos. respectivamente, en las letras e) y d) del presente 
artículo; 

c) por contenedor: un instrumento de transporte (ca­ 
jón portátil. cisterna movible u otro instrumento análogo): 

i\ oue constituva un comnartimento total o nar cial- 

,,_. ..,,_.,...._.,..._.,.~._.,. •••••• , • ._._, ,~ ....,, ••••• ._., lt,,Q ~ IU ,..,._., ll41YI .JV Qoo,,..,1....,-.J 

reiterado: 
iii) que esté especialmente ideado para facilitar el 

transporte de mercancías, sin ruptura de carga, por uno 
o varios modos de transporte; 

iv) que esté diseñado de forma que pueda mani­ 
pularse fácilmente. en particular durante su transbordo 
de un modo de transporte a otro; 

v) que esté diseñado de forma que resulte fácil lle­ 
narlo y vaciarlo; y 

vi) que tenga un volumen interior de un metro cúbi­ 
co por lo menos. 

El término «contenedor» comprende los accesorios 
y equipos del contenedor según su categoría. siempre 
Que se transporten con el contenedor. El término «con­ 
tenedor» no comprende los vehículos. los accesorios o 
piezas sueltas de los vehículos. los embalajes ni las pale­ 
tas. Las «carrocerías movibles» se asimilan a los con­ 
tenedores. 

d) por paleta: un mecanismo sobre cuya base puede 
agruparse cierta cantidad de mercancías. a fin de cons­ 
tituir una unidad de carga para su transporte o para 
su manipulación o su apilamiento con aparatos mecá­ 
nicos. Este mecanismo está constituido bien por dos 
bases unidas entre si por medio de travesaños, bien por 
una base apoyada sobre unos pies; su altura total es 
lo más reducida posible, permitiendo al mismo tiempo 
su manipulación con carretillas elevadoras de horquilla 
o transpaletas; puede estar dotado o no de una supe­ 
restructu ra; 

e) por muestra: los artículos representativos de una 
categoría determinada de mercancías ya producidas o 
que son modelos de mercancías cuya fabricación esté 
prevista, con exclusión de los artículos idénticos intro­ 
ducidos por la misma persona o expedidos al mismo 
destinatario en cantidades tales que, remadas en con- 

junto. no constituyan ya muestras de acuerdo con los 
usos normales del comercio; 

f) por película publicitaria: los soportes de imagen 
grabados. sonorizados o no. que reproduzcan esencial­ 
mente imágenes en las que se muestra la naturaleza 
o el funcionamiento de productos o materiales puestos 
a la venta o en alquiler por una persona establecida 
o residente fuera del territorio de importación temporal. 
siempre que sirvan para presentarse a posibles clientes 
y no en salas públicas, y se importen en un paquete 
que no contenga más que una copia de cada película 
y no forme parte de un envío de películas más impor­ 
tante; 

g) Por tráfico interno: el transporte de mercanclas 
cargadas en el territorio aduanero de una parte con­ 
tratante para ser descargadas en el territorio aduanero 
de la misma parte contratante. 

CAPÍTULO 11 

Ambrto de aplicación 

Articulo 2.. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio, las mercancías 
siguientes importadas en el marco de una operación 
comercial: 

a) los embalajes que se importen o bien llenos para 
ser reexportados vacíos o llenos, o bien vacíos para ser 
rP.ell'OOrtadns llenos: 

""t"...,, ,.._.>JVJ '"'°'"'t-'v•v11,,._,, •. ..., '1""'- _..., ""t-'""' ._,_,,, '"'._. ., ..,...,,, 
un contenedor para ser reexportados solos o con otro 
contenedor, o bien solos para ser reexportados con un 
contenedor: 

c) las piezas sueltas importadas para la reparación 
de los contenedores importados temporalmente. en vir­ 
tud de la letra b) del presente articulo; 

d) las paletas; 
e) las muestras; 
f) las películas publicitarias; 
g) cualquier mercancía importada con uno de los 

fines enunciados en el apéndice I al presente anexo en 
el marco de una operación comercial y cuya importación 
no constituya en sí misma una operación comercial. 

Artículo 3. 

Lo dispuesto en el presente Anexo no afectará en 
nada a las legislaciones aduaneras de las partes con­ 
tratantes aplicables a la importación de mercancías trans­ 
portadas en éontenedores, embalajes o sobre paletas. 

Articulo 4. 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades con­ 
cedidas en el presente Anexo: 

a) los embalajes deberán ser reexportados única­ 
mente por el beneficiario de la importación temporal. 
No podrán utilizarse. ni siquiera ocasionalmente, en el 
tráfico interno: 

b) los contenedores deberán ir provistos je marcas 
en fas condiciones que se indican en el apéndice II al 
presente Anexo. Podrán utilizarse en el tráfico interno 
pero, en ese caso, las Partes contratantes podrán impo­ 
ner las condiciones siguientes: 



el contenedor será transportado, siguiendo un itine­ 
rario razonablemente directo. al lugar o cerca del lugar 
en que hayan de carqarse las mercancías que van a 
exportarse o a partir del cual se haya de reexportar el 
contenedor vacío: 

el contenedor sólo podrá utilizarse una vez en el trá­ 
fico interno antes de su reexportación; 

c) las paletas o un número igual de paletas del mis­ 
mo tipo y de valor sustancialmente igual deberán haber­ 
se exportado previamente o ser exportadas o reexpor· 
tadas ulteriormente: 

d) las muestras y las películas publicitarias deberán 
pertenecer a una persona establecida o residente fuera 
del territorio de importación temporal y ser importadas 
con el único objeto de su presentación o de reakzar 
una demostración en el territorio de importación tem­ 
poral a fin de lograr pedidos de mercancías que serán 
importadas en ese mismo territorio. No deberán ven­ 
derse, ni ser asignadas a su uso normal, salvo para los 
fines de la demostración. ni ser utilizadas de forma algu­ 
na en alquiler o contra remuneración durante su estancia 
en el territorio de importación temporal; 

e) la utilización de las mercancías mencionadas en 
los apartados 1 y 2 del apéndice I al presente Anexo 
no deberá constituir una actividad lucrativa. 

2. Cada Parte contratante tendrá derecho a no con­ 
ceder la importación temporal a los contenedores, pale­ 
tas o embalajes que hayan sido objeto de compra. de 
alquiler-venta. de alquiler. o de un contrato de naturaleza 
similar, celebrado por una persona establecida o resi­ 
dente en su territorio. 

Artículo 5. 

1. la importación temporal de los contenedores, 
paletas y embalajes se concederá sin que se exija docu­ 
mento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. En lugar de un documento aduanero y una garan­ 
tla para los contenedores. el beneficiario de la impor­ 
tación temporal podrá verse obligado a comprometerse 
por escrito: 

i) a facilitar a las autoridades aduaneras. a petición 
de las mismas. información detallada acerca de los des­ 
plazamiantos de cada contenedor importado temporal­ 
mente, incluidas las fechas y los lugares de entrada en 
el territorio de importación temporal y de salida de dicho 
territorio. o una lista de los contenedores acampanada 
de un compromiso de reexportación. 

ii) a pagar los derechos e impuestos de importación 
que pudieran exigirse en caso de incumplimiento de las 
condiciones de la importación temporal. 

3. En lugar de un documento aduanero y de una 
garantía para las paletas y los embalajes, el beneficiario 
de la importación temporal podrá verse obligado a pre­ 
sentar a las autoridades aduaneras un compromiso escri­ 
to de reexportación. 

4. Las personas que recurran regularmente al régi­ 
men de importación tampora/ podrán suscribir un com­ 
promiso global. 

Artículo 6. 

El piezo de reexportación de las mercancías impor­ 
tadas en el marco de una operación comercial será de 
al menos seis meses a pertir de la fecha de irnpertación 
temporal. 

Articulo 7. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el artfct.Jlo 
29 del presente Convenio. respecto de: 

a) tres grupos de mercandas. como máximo. entre 
las enunciadas en el artículo 2; 

b) el apartado 1 del artículo 5, 

del presente Anexo. 

Artículo 8. 

los apéndices al presente Anexo fonnan parte irrte­ 
grante del mismo. 

Artículo 9. 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo ai artículo 2 7 del presente Con­ 
venio. los Convenios y disposiciones siguientes: 

Convenio europeo relativo al régimen aduanero de 
las paletas utilizadas en los transportes internacionales. 
Ginebra. 9 de diciembre de 1960; 

Convenio aduanero relativo a la importación temporal 
de embalajes. Bruselas. 6 de octubre de 1960; 

artículos 2 a 11 y Anexos 1 (apartados 1 y 2) a 
3 del Convenio aduanero sobre contenedores, Ginebra. 
2 de diciembre de 1972; 

artículos 3, 5 y 6 ( 1.b y 2) del Convenio internacional 
para facilitar la importación de muestras comerciales y 
material de propaganda, Ginebra, 7 de noviembre de 
1952. 
en las relaciones entre las partes contratantes que hayan 
aceptado el presente Anexo y que sean partes contra­ 
tantes en dichos Convenios. 

AP~DICE 1 

Liste de. las mercendes a que se refiere el ertlculo 2.g) 

1. Mercancías que deban someterse a pruebas. con­ 
troles. experimentos o demostraciones. 

2. Mercancías que vayan a servir para realizar prue­ 
bas. controles. experimentos o demostraciones. 

3. Películas cinematográficas impresionadas y reve­ 
ladas. positivos y otros soportes de imagen grabados 
que vayan a ser visionados antes de su utilización comer­ 
cial. 

4 .. Películas. cintas magnéticas. películas magnett­ 
zadas y otros soportes de sonido o de imagen que vayan 
a ser sonorizados. doblados o reproducidos. 
· 5. Soportes de información grabados. enviados a 
titulo gratuito y que vayan a ser utilizados para el proceso 
automático de datos. 

6. Objetos (incluidos los vehtculos) que, por s4 nato­ 
raleza. sólo puedan servir para hacer publicidad de un 
a~ulo determinado o para hacer propaganda con un 
objetivo definido. 

APÉNDICE 11 

Disoosiciones retetives si marcado de {os contenedores 

1. los contenedores deberán llevar ifl6crita.s de for­ 
ma duradera y en un lugar adecuado y bian visible las 
indicaciones siguientes: 



a) identificación del propietario o del operador prin­ 
cipal; 

b) marcas y números de identificación del conte­ 
nedor adoptados por el propietario o el operador, y 

c) tara del contenedor. incluidos todos los elemen­ 
tos permanentes del mismo. 

2. El país a! que pertenece el contenedor podrá indi­ 
carse. bien con todas sus letras, bien con el código de 
país ISO alía-Z. previsto en la norma internacional ISO 
3166. o también con el signo distintivo utilizado en la 
circulación internaciooal por carretera para indicar el país 
de matriculación de los vehículos automóviles. Cada país 
podrá supeditar el empleo de 'su nombre o signo en 
los contenedores al respeto de lo dispuesto en su legis­ 
lación nacional. La identificación del propietario o del 
operador podrá realizarse, bien con la indicación de su 
nombre. o bien con una sigla consagrada por el uso. 
con exclusión de símbolos como emblemas o banderas. 

3. Para que las marcas y números de identificación 
que figuren en los contenedores puedan considerarse 
inscritos de forma duradera, cuando se utilice una hoja 
de material plástico. deberán cumplirse las condiciones 
siguientes: 

a) se utilizará un adhesivo de calidad. La banda. una 
vez aplicada. deberá presentar una resistencia a la trac­ 
ción menor que la fuerza de adhesión, de forma que 
sea imposible despegar la banda sin dañarla. Una banda 
obtenida mediante colada satisface estas exiqencias, No 
podrán utilizarse las bandas fabricadas mediante calan­ 
drado; 

b) cuando deban modificarse las marcas y números 
de identificación, la banda que va a sustituirse deberá 
retirarse por completo antes de colocar la nueva. No 
se admitirá la colocación de una banda nueva sobre 
una banda ya pegada. · 

4. Las especificaciones relativas a la utilización de 
una hoja de material plástico para el marcado de los 
contenedores enunciadas en ef apartado 3 del presente 
apéndice no excluirán la posibilidad de utilizar otros 
métodos de marcado duradero. 

ANEXO 84 
Anexo relativo a las mercancías importadas 
en el marco de una operación de producción 

CAPÍTULO 1 

Definición 

Articulo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por: 

1) mercancías importadas en el marco de una ope­ 
ración de producción: 

a) las matrices, clichés, moldes, dibujos. proyectos, 
modelos y otros objetos similares; 

b) los instrumentos de medida, control, comproba­ 
ción y otros objetos similares: 

e) las herramientas e instrumentos especiales. 

que se irnporten para su utilización durante un proceso 
de fabricación de mercancias; y 

2) medios de producción de sustitución: los instru­ 
mentos. aparatos y máquinas qua, en espera de la entre­ 
ga o la reparación de mercancías similares, sean puestos 
a disposición de un cliente por el proveedor o el repa­ 
rador, según el caso. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al artículo 2 del presente Convenio las mercancías 
importadas en el marco de una operación de producción. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) las mercancías importadas en el marco de una 
operación de producción deberán pertenecer a una per­ 
sona establecida fuera del territorio de importación tem­ 
poral e ir destinadas a una persona establecida en dicho 
tieffltsrio; 

~) la totalidad o une parte (en función de lo dis­ 
puesto por la legislación nacional) de la producción resut­ 
tente de la utilización ere las mercancías importadas en 
eJ merco de una operación de producción a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 1 del presente Anexo deberá 
exportarse del territorio de importación temporal; 

e) los medios de producción de sustitución deberán 
ponerse a disposición de una persona establecida en 
~ territorio de importación temporal. de modo gratuito 
y provisional. por el proveedor de los medíos de pro­ 
ducción cuya entrega se retrase o que deban repararse. 
e 1)8f" iniciativa suya. 

.Ariclio4. 
1. El plazo de ll!ellP()rtación de las mercancías a 

~ :;;e refiere el apilrta.lilQ 1 del artículo 1 del presente 
A4,exo será r.: al menos doce meses a partir de la fecha 
de importación t~ . 

2. El rnaz1.1 de res)!fWrtación de los medios de pro­ 
ducción de sustitución será de al menos seis meses a 
~JHW de la fecha d8 imp0rtación temporal. 

ANEXO 85 

Af10X:O relativo a las mercancías importadas con un 
fin educativo, cientifico o cultural 

CAPÍTULO 1 

Oirliniciones 

Artícuio 1. 
Para- la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por mercancías importadas con un fin educativo, 

ciemílico o cu~ural: El material científico y pedagógico, 
el snsterial de bienestar destinado a las gentes de mar, 
así CElmO cualquier otra mercancía importada en el marco 
de UAa actividad educativa, científica o cultural. 

o) En la letra a/ anterior: 
i) Por material cientílico y pedagógico: Todos los 

modelos, instrumentos, aparatos, máquinas y sus acce­ 
sorios que se utilicen para la investigación científica y 
la enseñanza o la formación profesional; . 

ii) Por material de bienestar destinado a las gentes 
d-e mar: El ma&efieJ irestifiado a las actividades de carác- 

- .•... .._, 



ter cultural. educativo. recreativo. religioso o deportive 
de las personas que tengan a su cargo tareas relacio­ 
nadas con el funcionamiento o con el servicio en la mar 
de un buque extranjero dedicado al tráfico marítimo 
internacional. 

En los apéndices 1.11 y 111 al presente Anexo se incluyen 
listas ilustrativas, respectivamente, del «material peda­ 
gógico». del «material de bienestar destinado a las gentes 
del mar» y de «cualquier otra mercancía importada en 
el marco de una actividad educativa, científica o cultural». 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio: 

a) Las mercancías importadas exclusivamente con 
fin educativo. científico o cultural. 

b) Las piezas de recambio correspondientes al mate­ 
rial científico y pedagógico importado temporalmente 
en virtud del apartado a) anterior, así corno las herrs­ 
mientas especialmente concebidas para el mantenimien­ 
to. el control. el calibrado o la reparación de dicho mate­ 
rial. 

CAPÍTULO 111 
Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) Las mercancías importadas con un fin educativo, 
científico o cultural deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera del territorio de importación temporal 
y ser importadas por establecimientos autorizados y en 
un número razonable habida cuenta de su destino. 
No deberán utilizarse con fines comerciales. 

b) El material de bienestar destinado a las gentes 
de mar deberá utilizarse a bordo de buques extranjeros 
dedicados al tráfico marítimo internacional, o bien ser 
desembarcado temporalmente de un buque para su u-ti­ 
lización en tierra por la tripulación, o bien ser importado 
para su utilización en los hogares, clubes y locales de 
recreo para gentes de mar, gestionados por organismos 
oficiales o por organizaciones religiosas p de otro tipo 
con fines no lucrativos. así como en los lugares de cutto 
en que se celebren regularmente oficios destinados a 
las gentes de mar. 

Artículo 4. 

La importación temporal de material científico y peda­ 
gógico y de material de bienestar destinado a las gentes 
de mar utilizado a bordo de buques se concederá sin 
que se exija documento aduanero y sin depósito de 
garantía. En su caso, podrá exigirse, para el material 
científico y pedagógico. un inventario y un compromiso 
escrito de reexportación. 

Articulo 5. 

El plazo de reexportación de las mercancías impor­ 
tadas con un fin educativo. científico o cultural será de 
al menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. 

Articulo 6. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio. respecto de lo dispuesto en 
el artículo 4 del presente Anexo, en lo que se refiere 
al material científico y pedagógico. 

Artículo 7. 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte­ 
grante del mismo. 

Articulo 8. 

A su entrada en vigor. el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo al artículo 27 del presente Con­ 
venio. el Convenio aduanero relativo al material de bie­ 
nestar destinado a las gentes de mar, Bruselas. 1 de 
diciembre de 1964; el Convenio aduanero relativo a la 
importación temporal de material científico, Bruselas, 11 
de junio de 1968. y el Convenio aduanero relativo a 
la importación temporal de material pedagógico. Brv­ 
selas. B de junio de 1970. en las relaciones entre las 
Partes contratantes que hayan aceptado el presente 
Anexo y que sean Partes contratantes en dichos Con­ 
venios. 

APÉNDICE 1 

Lista ilustrativa 

a) Aparatos de grabación o de reproducción de soni­ 
do o imágenes. como: 

Proyectores de diapositivas o de películas sin movi- 
miento. 

Proyectores de cine. 
Retroproyectores y episcopios. 

· Magnetófonos. magnetoscopios y lcinescopios. 
Circuitos cerrados de televisión. 
b) Soportes de sonido e imagen. como: 
Diapositivas. películas sin movimiento y microfilmes. 
Películas cinematográficas. 
Grabaciones sonoras (cintas magnética. discos). 
Cintas de vídeo. 
c) Material especializado. como: 
Material bibliográfico y audiovisual para bibliotecas. 
Bibliotecas móviles. 
Laboratorio de lenguas. 
Material de interpretación simultánea. 
Máquinas de enseñanza programada. mecánicas o 

electrónicas. 
Objetos especialmente concebidos para la enseñanza 

o_ la formación profesional de las personas minusválidas. 
d) Otro material. como: 
Murales. maquetas. gráficos. mapas. planos. fotogra­ 

fías y dibujos. 
Instrumentos. aparatos y modelos creados para 

demostraciones. .. 
Colecciones de objetos con información pedagógica 

visual o sonora, preparadas para la enseñanza de una 
determinada materia (estuche pedagógico). 

Instrumentos. aparatos, herramientas y máqui­ 
nas-herramientas para el aprendizaje de técnicas o de 
oficios. 

Materiales. incluidos los vehículos concebidos o espe­ 
cialmente adaptados para su utilización en operaciones 
de socorro. destinados a la formación de las personas 
que deban prestar socorro. 

J:;fl; 



APÉNDICE 11 

Lista ilustrativa 

a) Libros e impresos, corno: 
Libros de todas clases. 
Cursos por correspondencia. 
Diarios y publicaciones periódicas. 
Foltetos informativas sobre los servicios de bienestar 

existentes en los puertos. 

b) Material audiovisual. como: 
Aparatos de reproducción de sonido e imagen. 
Grabadores de cintas magnéticas. 
Receptores de radio, receptores de televisión. 
Aparatos de proyección. 
Grabaciones en discos o en cintas magnéticas (cursos 

de lenguas. emisiones radiadas, felicitaciones, música 
y pasatiempos). 

Películas impresionadas y reveladas. 
Diapositivas. 
Cintas de video. 

c) Artículos de departe, coma: 
Ropa de departe. 
Balones y pelotas. 
Raqueras y redes. 
Juegas de cubierta. 
Material de atletismo. 
Material de gimnasia. 

d) Material para la práctica de juegos a pasatiem- 
pos, como: 

Juegos de sociedad. 
Instrumentas de música. 
Material y accesorios para teatro de aficionados. 
Material para la pintura artística; la escultura; el tra- 

bajo de la madera: el trabajo de los metales: la confección 
de alfombras, etcétera. 

e) Objetos de culto. 
f) Partes, piezas sueltas y accesorios del material 

de bienestar. 

APÉNDICE 111 

Lista ilustrativa 

Mercancías como: 
1. Vestuario y accesorios escénicos enviados en 

concepto de préstamo gratuito a sociedades dramáticas 
o teatros. 

2. Partituras musicales enviadas en concepto de 
préstamo gratuito a salas de concierto a a orquestas. 

ANEXO B6 

Anexo relativo a los efectos personales de los viajeros 
y a las mercancías importadas con un fin deportivo 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 
a) Par viajero: Toda persona que penetre tempo­ 

ralrnerue en el territorio de una Parte contratante donde 
na tenga su residencia habitual, con fines turísticas, 

deportivos, de negocios. de reuniones profesionales. de 
salud, de estudios. etc. 

b} Por efectos personales: Todos los artículos. nue­ 
vos o usados, ·que un viajero pueda necesitar razona­ 
blemente para su uso personal durante el viaje, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias de dicha viaje. con 
exclusión de cualquier mercancía importada con fines 
comerciales. En el apéndice l al presente Anexo figura 
una lista ilustrativa de [os efectos per sonaies. 

c) Por mercancías importadas can un fin deportivo: 
Artículos de deporte y otros rnateriates destinados a ser 
utilizados los por los viajeros en competiciones a demos­ 
traciones depertivas o con fines de entrenamiento en 
el territorio de importación temporal. En el apéndice 11 
al presente Anexo figura una lista ilustrativa de estas 
mercancías. 

CAPÍTULO 11 
Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio las efectos per­ 
sonales y las mercancías importadas can un fin depor­ 
tivo. 

CAPÍTULO 111 
Disposiciones varias 

Articulo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a} Los efectos personales deberán ser importados 
por el propio viajero. encima o en su equipaje (vaya 
o no acompañado por éste). 

b) Las mercancías importadas can un fin deportivo 
deberán pertenecer a una persona establecida o resi­ 
dente fuera del territorio de importación temporal e 
importarse en número razonable habida cuenta de su 
destino. 

Artículo 4. 

1. La importación temporal de las efectos se con­ 
cederá sin que se exija documento aduanera y sin depó­ 
sito de garantía, salvo para los artlcu1os a los que corres­ 
ponda un _elevado importe de derechos e impuestos de 
trnportacron, 

2. Para las mercancías importadas con un fin depor­ 
tivo podrá aceptarse. en la medida de lo posible. un 
inventaria de las mercancías y un compromiso escrito 
de reexportación en lugar de un documento aduanero 
y del depósito de una garantía. 

Artículo 5. 

1. La reexportación de las efectos personales tendrá 
lugar a más tardar cuando la persona que los haya impor­ 
tada abandone el territorio de importación temporal. 

2. El plaza de reexportación de _las mercancías 
importadas con un fin deportiva será de al menos doce 
meses a partir de ta fecha de importación tempor~I. 

Articulo 6. 

Los apéndices al presente Anexo forman part.~ inte- 
grante del mismo. 1 



Artículo 7. 

A su entrada en vigor. el presente anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al artículo 2 7 del presente Con­ 
venio. lo dispuesto en los artículos 2 y 5 del Convenio 
sobre facilidades aduaneras para el turismo. Nueva York. 
4 de junio de 1954. en las relaciones entre las Partes 
contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y 
que sean Panes contratantes en dicho Convenio. 

APÉNDICE 1 

Lista ilustrativa 

1. Ropa. 
2. Anículos de higiene personal. 
3. Joyas personales. 
4. Cámaras fotográficas y cinematográficas acom­ 

pañadas de una cantidad razonable de películas y acce­ 
sorios. 

5. Proyectores portátiles de diapositivas o de pelí­ 
culas y sus accesorios, asl como una cantidad razonable 
de diapositivas o películas. 

6. Cámaras de vídeo y aparatos portátiles de gra­ 
bación de vídeo acompañados de una cantidad razonable 
de cintas. 

7. Instrumentos de música portátiles. 
8. Fonógrafos portátiles. con discos. 
9. Aparatos portátiles de grabación y reproducción 

de sonido. incluidos dictáfonos. con cintas. 
1 O. Receptores de radio portátiles. 
11. Receptores de televisión portátiles. 
12. Máquinas de escribir portátiles. 
13. Máquinas calculadoras portátiles. 
14. Ordenadores personales portátiles. 
15. Gemelos. 
16. Coches para niños. 
17. Sillas de ruedas para inválidos. 
18. Aparatos y equipos deportivos como tiendas y 

otro material de «carnpinq», artículos de pesca, equipo 
para alpinistas, material de submarinismo, armas de caza 
con cartuchos, ciclos sin motor, canoas o «kavaks» de 
longitud inferior a 5.5 metros. esquís, raquetas de tenis. 
planchas de «surt», planchas de vela. equipo de golf. 
alas delta y parapentes. 

19. Aparatos de diálisis portátiles y material médico 
similar. así como artículos desechables importados para 
ser utilizados con dicho material. 

20. Otros artículos que tengan manifiestamente 
carácter personal. 

D) Ropa. calzado y guantes de deporte, tocados para 
la práctica de deportes, etc .. de todas las clases. 

E) Material para la práctica de depones náuticos. 
como: 

Canoas y «kavaks». 
Barcos de vela y de remos, velas, remos y pagayas. 
Acuaplanos y velas. 
F) Vehículos con motor, como: 
Coches. 
Motocicletas. 
Barcos. 
G) Material destinado a manifestaciones diversas. 

como: 
Armas de tiro deportivo y municiones. 
Ciclos sin motor. 
Arcos y flechas. 
Material de esgrima. 
Material de gimnasia. 
Brújulas. 
Atfombras para los deportes de lucha y tatamis. 
Material de halterofilia. 
Material de equitación. «sulkies». 
Parapentes. alas delta, planchas de vela. 
Material de escalada. 
Casetes musicales para acompañar las demostracio- 

nes. 
H) Material auxiliar. como: 
Material de medición y marcadores de resultados. 
Aparatos para análisis de sa_ngre y de orina. 

ANEXO B7 
Anexo relativo el material de propaganda turística 

APÉNDICE 11 

Lista ilustrativa 

A) Material de atletismo. como: 
Vallas de saltos. 
Jabalinas. discos, pértiqas. pesos. martillos. 

B) Material para juegos de pelota. como: 
Pelotas de todas las clases. 
Raquetas. mazos. palos de golf. palos de hockey, 

bates y similares. 
Redes de todas las clases. 
Postes para porterías. 

C) Material para deportes de invierno. como: 
Esquís y bastones. 
Patines. 
Trineos y trineos de velocidad («bobsleighs»). 
Material para el juego de tejos (,,curling»). 

CAPÍTULO 1 

Definición 
Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por material de propaganda turística: Las mercancías 
que tengan por objeto inducir al público a visitar un 
país extranjero, en particular. a asistir en el mismo a 
reuniones o manifestaciones da carácter cultural. reli­ 
gioso. turístico. deportivo o profesional. En el apéndice 
al presente Anexo figura una lista ilustrativa de este 
material. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 
Artículo 2. 

El material de propaganda turística se beneficiará de 
la importación temporal. con arreglo al artículo 2 del 
presente Convenio. con. excepción del material a que 
se refiere el artículo 5 del presente Anexo. para el que 
se concede la franquicia de los derechos e impuestos 
de importación. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo. el material de propaganda turística 
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deberá pertenecer a una persona establecida fuera del 
territorio de importación temporal y ser imponado en 
una cantidad razonable habida cuenta de su destino. 

Artículo 4. 

· El plazo de reexportación del material de propaganda 
turística será de al menos doce meses a partif de la 
fecha de importación temporal. 

Artículo 5. 

Se concederá la importación con franquicia de Jos 
derechos e impuestos de importación al material de pro­ 
paganda turística siguiente: 

a) Documentos (desplegables. folletos. libros. revis­ 
tas, gulas. carteles enmarcados o no, fotografías y 
ampliaciones fotográficas sin enmarcar. mapas geográ­ 
ficos ilustrados o no. vitrofanias) destinados a su dis­ 
tribución oratuita. siempre que dichos documentes no 
contengan más de un 25 por 100 de publicidad comer­ 
cial privada y sea evidente su objetivo de propaganda 
de carácter general. 

b) Listas y aouarios de hoteles extranjeros publica­ 
dos por tos organismos oficiales de tU<ismo o bajo su 
patrocinio y horarios relativos a servicios de transportes 
explotados en el extranjeros. cuando dichos documentos 
se destinen a su distribución gratuita y no contengan 
más de un 2 5 por 100 de publicidad comercial privada. 

c) Material técnico enviado a los representantes 
acreditados o a los d~egados designados por organis­ 
mos oficiales nacionales de turismo y ~e no ge destine 
a su distribución. es óilecir, los aosanos. listas de abo­ 
nados de teléfonos, listas de h~es, catálogos de ferias, 
muestras de eroductos artesanales de Ul'I valor desii'r& 
ciable. eocureentactóo sobre n'I\J~o •. universidades. baf­ 
nearios y otras instituciones análogas. 

Articulo 6. 

El apéndice al presente Anexo forma parte inteer11nte 
del rnisrna. 

Articulo 7. 

A su entrada en vigor. eJ presenta Ane.xo deroga<á 
y sustituirá. con arreglo al articula 27 del presenle Con­ 
venio. el Protocolo adicional al Convenio sobre íacdida­ 
des aduaneras en favor del turismo, relativo a la irnpor­ 
llllción de docuosentcs y de material de propaganda turls­ 
tica. Nueva York. 4 de junio de 1954. en las relaciones 
entre fas Partes oontrantes que hayan aceptado el pre­ 
sente anexo y que sean Partes contratantes en dicho 
Protocolo. 

APÉNDICE 
Lista ilustrativa 

1. Objetos eles tinados a S8í expuestos oo les oficinas 
de los representantes acreditados o de los delegados 
designados por los organismos oficiales nacionales de 
turismo o en otros locales autorizados por las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal: Cua­ 
dros y dibujos, _fotograflas y ampliaciones fotográficas 
enmarcadas. libros de arte. pinturas. grabados o litogra­ 
fías. esculturas y tapicerías y otros objetos artlsticos 
similares. 

2. Material de exposición (vitrinas. soportes y obje­ 
tos similares). incluidos los aparatos eléctricos o mecá­ 
nicos necesarios para su funcionamiento. 

3. Películas documentales. discos. cintas magnéti­ 
cas impresionadas y otras grabaciones sonoras. desti­ 
nadas a sesiones gratuitas. con exclusión de aquellas 
cuyo tema tienda a la publicidad comercial y de las que 
se encuentren normalmente a la venta en el territorio 
de importación temporal. 

4. Banderas. en número razonable. 
5. Dioramas. maquetas. diapositivas. clichés de 

impresión. negativos fotográficos. 
6. Muestras. en número razonable, de productos de 

la artesanía nacional. de trajes regionales y de otros ar­ 
ticulo, similares de carácter folclórico. 

ANEXO 88 
Anexo relativo a las mercancias importadas en tráfico 

fronterizo 

CAPÍTULO 1 
Definiciones 

Articulo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por mercancías importadas en tráfico fronterizo: 
Las que lleven consigo los habitantes fronterizos en 

el ejercicio de su oficio o profesión (artesanos, médi­ 
cos. etc.). 

Los electos personales o los artículos domésticos de 
los haonantes fronterizos y que importen para ,u repa­ 
ración, elaboración o transformación. 

El material destinado a la explotación de los Bienes 
raíces situados en la zona de frontera del territorio de 
importaci6<1 temporal. 

El material perteneciente a un organismos eficial 
importado en el marco de Yna acción de socorro (in­ 
cendio. inundación. etc.). 

b) Por zona de írontera: La banda de territorio adua­ 
aero adyacente a la lrootera terrestre cuyo alcance está 
detimitado p0< la legislación Racional y cuya delimitación 
sirve para distinguir el tráfico fronterizo de los demás 
tráfico 9. 

c) Por habitantes fronterizos: Las persones estable­ 
cidas o rasidenses en una zona de tron~ra. 

d) Por tráfico f<Qnterizo: las importBciones efectua­ 
das por los habitantes *roriterizos entre do$ zcnas de 
frGntera sdvaceote. 

CAPÍTULO M 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo aJ artf~o 2 del presente Convenio, las mercancías 
irnoortades oo tráfico fronterizo. 

CAP1TULO ni 
Disposiciones varias 

Articulo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) Las mercancías importadas en tráfico fronterizo 
deberán pertenecer a un habitante fronterizo de la zona 
de frontera adyacente a la de importación temporal. 
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